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INTRODUCCION 

Es el objetivo de esta tesis hacer· un breve estu 
dio y revisión del. procedimiento contencioso..:.a_dministrativo 
como funci6n de control de legalidad de la actividad de la
administración pública como sujeto·. de De~eibhé:Í · Adíliinistrati
vo, partiendo desde su procedimiento;,:l3~ºiuci6n y sistem_a -
imperante en el Derecho Positivo Mex:i.bárío.:(:· · .. · 

' ~,f.1:~·· {·-;,,~f;.; (~·~ .. 

Trataremos en forma someraC~i>c·c;~t;:;:;ol\:ci~hos ~etas.,: . 
·· ~·. ;'~:':~--\'·-:~~::.·. :'.~:.~·,;·;.: "''.';1;, ·;, ·:;r.,=; -<::'.-,· ·. '',"···~-~-~;:: ·. \ · '~· . 

de autoridad ejercido mediante el;juici[J'cde¡'.•gar¡:¡n,tía~({en 

~~ q:~~=~~::~F:~;i~~~~?~t~~~~~~~i~f~~i~f I:~~···· 
Contaremos tambien el proceso_:'c?ntenc:LIJ~p-ap~:t.11i,13 -

trativo ante el Tribunal Fiscal d~ Úi F'e¡'d·~~d~~~;·'~fi~;,i:Í~z¡;¡h~: 
do en forma exhaustiva el procedimien,to;,~,e:'.';1o~;;Jui'~·i,'o;.;:~·dE!/::_ · 

~~~~=~~~:n~=~d:n e!u i:~:~~ h:s~: :~n~:~:~:ª~~~~i~~Sg~r~f~i~-
tada dentro de dicho procedimiento·. "(·' :~-~~~~~,;~'.~~,-~~~j~;i'. :~·<'--~.:t· 

"¡' -

Estudiaremos la forma en que sé ~onsti.tiJy'e el Tribu 
nal Fiscal de la Federación en relación. eón'_ la.Ce/ O~gánic; 
del mismo. 

Por lo tanto, mediante este sencillo trab.ajo, pre -
tendo dejar establecido nuestro interés de q~e los particu
lares tengan conocimiento de-los juicios contencioso-admi -
nistrativos con el objeto de que normen su criterio jurídi
co para defensa de sus intereses. 

TESIS CON 
. FALLA DE ORIGEN 



CAPITULO PRirvERO 

LA JUSTICIA FISCAL 

'l'F.SIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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LA ACTIVIDAD ADMl:NISTRATIVA CE:L ESTADO 

LA FUNCI~ ADMIN~ST~AT~VA •. 
'. ·. • < ;· i > . . > •.. > . ·.· . ·. . : 

Los Ün~E; ;·del Es~ad~. s~í'ÍÉilÉih; los :prop6sitos y me 
tas. por aié::anzB.i- q'LÍe se ::in~br'pp~i3r\.~. los t'~j{tosconsti tucio 
nales y desarrolla 1a legi~lació;, B.'cimi~istrB.úvá~ 

El poder del Estado,' ~ni tar:Í.o y 2o·adfivó, '•d~~envuel 
ve su actividad por medio de las funciones del P,is;no·'. ,La -'-': 
competencia, atribuciones o cometidos, consti túy~~;:iá' forma 
de ejercicio de las funciones. Las funciones 'del:Estado' co~ 
prenden a la función legislativa que tiene comÓ acto'.hás'ic;;
la ley, a la función administrativa el acto administrativo, 
y a la función jurisdiccional a .la sentencia. · ·' · 

Comprendiendo el criterio . formal y • el inei.~~_;;{'~l ¡ deci 
mos que la .función admin:Lstrativa· es la acti~:i.dád:'cíu~; nor = 
malmente corresponde al Poder Ejecutivo, se .·realiz.a ·bajo el 
orden jurídico y limita sus efectos a los act~s. ·jurídicos -
concretos o particulares y a los actos materielles,· que tie
nen por finalidad la prestación de un servicio público o a
la realización de las demás actividades que le corresponden 
en sus relaciones con otros entes públicos o con los parti
culares, reguladas por el interés general y bajo un régimen 

de policía o control. (1) 

La importante actividad que corresponde a la fun -
ción administrativa es encauzada por el derecho administra
tivo que forma el. conjunto'. de, normas que rigen a la adminis 
tración pública, a'lo's' s'~rvio:ios públicos y demás activida: 

des relacionadas ;:;ondi6°h~Y.f~ri~:ión; 

d. Pod~~ Éj~dCfÍS~}\~l·i'.i~tegra con todos los órganos 
a los que s~ 'encomienda la función administrativa, que se -
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resuelve en un co~junto. de actos administrativos. de connot~ 
ción y alcance jurídicos·muy.variados. La funci6n adminis •"."" 
trativa consiste en ~ornar 'dedsiones particulares; creado. ,.C. 
ras de' sitüa~iones juddi~as concretas, bajo la forma de . 
actos coridir;:i.6n ·y de ~.~etas subjetivos y se encamin.a a la 
satisfacc~6n de'las ne~e.sidades de interÍ3s pLlblico. 

El a:~to>de ia administración p¿blica de mayor signi 
ficaci6n y de efecto~>jurídicos principales es .el acto ai:tmi
nistrativo o sea la determina~i9n de los derechos y obliga= 
cienes de las pers'onas jurídicas'. Dice a este prop6sitó. 
Jean Rivera (Droit adm. 2a. ed; Dalloz, 1962 p. 833}: La.·.. . 
actividad de la adminisuración pLÍblica como toda act:Í.vidad
humana, utiliza dos vias: la de la decisi.6n, la de l~ ope 
ración; administrar es a l~'. v;,¡z hacer los actos jurídicos ..;; 
que fijan los derechos y: lai:(.oblÍgaciones respectiva~~d~ 
las personas jurídicas V lás. particulares y realizar1S: ma.:.;.· 
sa de operaciones, ·tanto máteriales como intelectüales, que 
exige la satisfacción del interés general. 

No es suficiente que el. Estado e?<prese su voluntad
en la Ley, que es un acto creador de situaciones jurídicas~ 
generales, es necesaria una organización que ejecute .la ley, 
que la concrete a los casos. particulares, que la actualice
determinando el momento, modos y circunstancias de su apli
cación. Para este propósitÓ la administraci6n pública dis -
pone de medios jurídicos, técnicos y materiales que hacen -
posible esa determinación particular o subjetiva de la Ley. 
(2) 

LA NDCIO\I FORMAL Y MATERIAL .CE .LA FUNCIDN ADMINISTRATIVA. 

la.función adminis-Desde el _punto de vi~ta;·:;i•rmaf,~ 
trativa es la actividad que nQrmÉiilmerite · r~a-liza el Poder -
Ejec.utivo. Esta definici6n é~;;;;;;~··1 t:iu'8f;'a 'parte, aceptable, -

si nos a tenemos a los principios conten:Ldos ·en nuestra con!! 
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ti tuci6n que concentra en dicho poder la casi totalidad de
las facultades administrativas. Ber~helemy considera a la -
funci6n administrativa comó la actividad: del Poder. EjeÓúti
vo encaminada a la e.:Íecudón de .!Els no;rmas ·legislativas. 
( Ob. cit. , pag .. I-II-547). .,, 

··. 

Para determinar .la nert~~Eíl~za·de la· ·f~ribi~~; admiriis 
trativa, en este casO la federaii ~se alúde ~r]·;for~El;.exclú = 
si va al órgano que reali~B.'cla ;fúrición .o ;sea: 13.l; Poder. Ejecu-:
tivo Federal, .Se denamif1ªr1 ac~o~•: fcirm.almente administrati
vos (Título III, cap:Ítul~ :uI, artícuio.S·so a•93 de la •Cons 

tituci6n); . :.. . . ; : •· ·.\' ' '., -

En el artíc~lo ~89 de . .ie)co~'~ti't1.1bi6r1, s~ '.s~ñ~lan en
principio, las facul t'acié.S :del•'.Pi;;deF,-~jécúH0~ :r'e'deral. 
Otros aspectos d.e la cOns.ti tu~iói-i 'a.~p].ían .· .. ia esfe~ ·de. com
petencia del mismo poder.· Fo;rña~meiríte los' actos de los órg~ 
nos administrativos,. 'centréll~za~~S'; y paraestatales, se in -
cluyen en el concept~ df3 fun~idnadm:i.nistrativa. 

Este criterio es· aplicable porque normalmente el 
ejercicio de la función administrativa corresponde al Poder 
Ejecutivo. Sin embargo, debemos hacer algunas consideracio
nes que nos revelen·, en les textos constitucionales, dos -
situaciones importantes. 

a) Tanto el Poder Legislativo, como el ~oder Judicial, 
realizan por excepci6n :-!3n 'c~i:¡os muy limitados y precisos
actos que por su propia·ni:ituraleza son actos administrati
vos. Oigamos el nombramientO' ·de . empleados. en ambos . poderes; 
los problemas no contenci~sos de límites entr:e las entida
des federativas que conoce ei Poder Legi.Slatfoci; los actos 
de jurisdicción voluntaria de que tiene cónocimiento el 
Poder Judicial. 

b] También resulta inconveniente llamar actos adminis-

.., 

'-------------~====m __________________ ..._ -· _____ .-c.. ... :.. .. " 
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trativos a los actos que tienen una naturaleza jurídica 
diversa, aunque sean realizados por el propio Poder Ejecut.!_ 
vo. Los ejemplos que se pueden indicar son: el ejercicio de 
la facultad reglamentaria, que es materialmente legislativa, 
y la resolución de controversias en materia agraria, obrera, 
fiscal y de aplicaci6n del Estatuto de los Trabajadores al
Servicio del Estado, que son actos que materialmente corre~ 
panden a la funci6n jurisdiccional. 

La funci6n administrativa es un,a de las funciones -
del Estado que se realiza bajo el orden jurídico y limita-
sus efectos a los actos jurídicos concretos y a los: actas .;.. 
materiales que can ella se relacionan, que tienen por fina
lidad la prestaci6n de un servicia pública a la realización 
de las demás actividades que le corresponden, en sus rela -
ciones con otros entes públicos a con las particulares baja 
su régimen de policía. 

No existe uniformidad en las autores para "precisar 
el concepta de funci6n administrativa, desde, el· punto de "'.' 
vista material, por el contraria se ofrecen .diferencias --
importantes entre las diversas opiniones que, desde luego, 
nos revelan la importancia de una materia que se interna en 
tan complejos aspectos de la vida, social. 

Estas criterios sosti~nel1 las tesis jurídicas si 
guientes: 

,., 

Se define .la furición :'i:ldnl'iriisti-B.tiva cbmo la activi
dad del, E~t;,¡cio' ~l1ca~iña.cici':1B.: i~ 8j8duc'i'6n de: lás" ieye.5 

ra .¿n'~\ftt~&{~~~b1 ·~~~i~.dof ~~~~r~r~~i~~~~~¿.:·~: 
ejecutar:~~~;:l,eye~, corresponden, al Ej°S9'~fi_°\i·o'~ot;~s. a~tivi
dad~s :~·~9'.lh?.~ pu~dén llamarse de ejeii::uci6~· ciei' Úi.s 'leyes. 

t.:'ci's 'autores distinguen la ejecución de los princi 
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El concepto de ejecución es susceptible de una do -
ble acepción a).- La ~ctividad que se encuentra autorizada
por una disposición legal. b].- O bien entiende por tal eje 
cución la actividad necesaria para dar erectividad o reali: 
zación práctica a la norma legislativa, bajo la primera 
acepción se comprenden todas las runciones del Estado y en 
general, todos los aspectos de l:i vida jurídica; en la se -
gunda acepción el concepto es demasiado estricto para deri
nir la runción administrativa. En resumen la ejecución de -
la Ley propugna el mantenimiento del orden público y de los 
servicios públicos. 

LOS ELEIVENTOS JURIDICDS CE LA .FUNCIO\I ADMINISTRATIVA • 
. . ·-:·:. < . 

~. ·;; .:( 
En la runción adm,iristrativa antes derinida nos 

encontramos con l,os ·.eleiÍlf!ritos·· siguientes: 

a). Es ~n~ f-S¡,ci{6ri%ai E~tado que la doctrina y la le -
.gislació11 asigriarj; por.regla general, al Poder Ejecutivo Fe 
derai' ei art:r~ulo 89 de la. Constitución determina la com : 
petenciei de este6rgano. 

La runción administrativa es la runción que corres
ponde al Poder Ejecutivo, por su propia tradición y los ele
mentos que orientan la acción propia de este poder. Esta 
tesis· se une a la opinión de. algunos autores, como Carré de 
Malberg y Waline, que no aceptan la distinción de runciones. 
"La llamada runción administrativa no .. existe, dice el prim~ 
ro, solamente son actos administrativos aquellos que emanan 
de órganos administrativos"·. .. 

b) Se realiza bajo un orden jurídico de derecho públi
co~ · Las· runciones tienen. _como carácter general, la de dese.!:!. 
v9lverse dentro del orden jurídico. Este orden tiene dire -



8 

rentes contenidos cuando se refiere a cada una de las fun -
oiones. del Estado. . . 

'.- '. ' . · . 

.. ·.· If1sisti1110~ ~~ q~e el ·,derecho admini~trativo estable 
ce .un régimen .de de~c~~ ¡'.ll";ivadó: ~o~o .·E3~i::epc::ió~ a· ia re¡gla= 

·general. : ', · ·' •;: · 
,,:¡-

La· sumis:ión ~{, 6rden j¿rldicci' d~t~rinih~: el ~á~:i.~~n 
aplicable' de derecho público o p;iva¿¡'o~ ,És,.~u~á. rLinció;,· -
del Estado subordinada a la Le)"., por<lo é:Ual se crE3~ una -
situación de derecho subjetiivo; que fija sus condiciones, -
límites y puede incluso revocarse. Tc:lda ley ad~inistrativa 
realiza una determinada finalidad. El: d~svío de . pódeir se 
refiere a dar a la ley una finalidad que no le· córresponde. 

c) La finalidad de la función se cumple con la actua-
ci6n de la autoridad, que lo hace de oficio y coh iniciati
va para actuar; la función administrativa. no ·~upone un 'con
flicto preexistente, ni resuelve controversias> Cuando el-
Estado actúa es sujeto de la relación sobre laque se inci
de, es parte interesada. Los actos de la fundóri ·administr~ 
tiva tienen un objeto: la prestacion de'.. un servicio o la -
realización de actividades reguladas porei interés público. 

d) La limi taci6n de los efectos· jurídióos de los actos 
administrativos, la funci6n administrativa es una función -
práctica, concreta, particular; sus efectos son .limitEldCI~/ -
circunstanciales. Por ello el reglamento no. e~ .un acto adm_! 
nistrativo, sino un acto materialmente legislativ,o ;".,por. su
propia proyecci6n general, a diferencia del•aC'.ta,,.administr~ 
tivo que es un acto de aplicación limitada~ Actúalizar a la 
Ley a los casos particulares es realizar una ~c6i6r{ :admini.=, 
trativa. 

Los límites concretos de· la fundtSn .. ~d~:i..'~istrativa, 
individu.ales y particulares, pone en ~ela~:L6n la Ley y la -
voluntad del funcionario. 
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e) Los medios cómo se realiza la función. Debemos iri 
sistir con (3ulik, •que .la.; funci~n . adrnini~trativa tierie otras 
actividadeis'i, plan¡;iar, or98:nizar, Elleccionar al personal., 
dirig:ir¡,.éoórdinar,: uniformar y :h~cer;Ío~ presupuestos. 

:·':_.:;·,':: '¡;'-'-'• . ·-' ·-·. '· .... 

; E~tJ~:·e.c:;tos son: actcis rncif~da1ei~ y actos jurídi 
cos •i:le éf'~éitos limitados; en l.á 'te'c;ría realista del. derecho 
cor~e~pd~den a l.Í:Js actos jurídicÓs~administrativos' el acto 

·• condicióri ·y el acto subjetivo •. 

f) · El. régimen de policía o régimen de control de todas 
las actividades administrativas~.Elderecho administrativo
hace intervenir una noción c:¡ue es:f'undamental.: el régimen -
de los poderes de policía. La func'ión administrativa, se -
realiza por l.os medios de: policí~ del Estado, sin l.os cua -
l.es carecería de fact:icidad'ei ~rÍ:térÍ júrídico administrati

~\~·~·\~~>~ : : -

La función administr~t{vl·d~ph~a•üri:realizaci6n -

va; 

g) 
.. , ·_ .<. :"~« _,., .'. :.C:f·:·1~1<'_r;i'...f~' ;;•.>>:_-,-~'.··;.:·::;<:'.-:'. ,.' .... 

de todos los actos material.es como· antecedentes ·idel.. acto --
jurídico o c::omo medios necesari~s·,~U~\~.tfi;i;;¿ri\Jéis:i.ble el cum-

plimien7° ~e la ejecución de 1.~\~~~~~I~~·~i~.~,t{~~jf)ziú~i . 
•. / Q~eremos insistir en l.os ·Jíem'er1tos de l.a función --
admirÍistraÚva y su relación con ,1a' función ejecutiva. En -
prin'C::ipio ·algunos autores. determinar! la identidad entre lo 
ac:l~i;,istrativo. y lo ejecutivo. La función ejecutiva concre-

. ta el\a~~o{ pone los medios para su cumplimiento. Es l.a fa
se· última de .una reacción jurídica que culmina con un acto
objetivo. El. actoadministrativo tiene un contenido mayor -
que ·e~ ~:ctci',de ejecución. Hay actos administrativos que no-
.e~.'pos:i.bl.e'·; ~atal.ogarl.os como actos de mera ejecución de la-

. Lé:Y. r~J 

LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS MATERIALES. 

El. mundo de l.as relaciones administrativas se de 
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senvuelven en la realidad can la ejecución de das clases de 
actas: a].- Las actas jurídicas, que producen efectos de 
derecha; y b).- Las actas materiales, que na producen efec
tos de derecha• y i:;e consideran simples desplazamientos de
la valuntE!.d:. La::c1:1ílcesión administrativa, el contrato admi
nistrativa; ~l ~nípr~tita, la expropiación par causa de uti
lidad públ1,ce;:;-'~a,,;;~~t1Js'jurídicas que producen una modifi-

cacian déi_:f~;stif;'.~\f/~ic,°: jn~ersnte. 
Elabar'ar/ plE!.n(Js, ··diseñas gráficas, copias mecánicas 

de diversa .n~rtur~leza; prestaciones materiales de serv1c109, 
maneja de'.·.carrespaílderícia, manejo de aparatas mecánicos y -
otras más, son actos materiales. 

La escuela realista del derecho ha considerado que
las actas materiales san actas administrativos. Toda acta -
de esta naturaleza ejecutada par funcionarias y empleadas,
san actas específicas de la funci6n administrativa. Con 
otra finalidad, Kelsen también admite, que además de ser -
una función administrativa comprende los actos materiales, 
"porque éstas cansti tuyen en la escala de formación del de
recha, el grado inferior, a aquél en que se detiene la can
cretación progresiva, es decir, donde aparece aun la ejecu
ción de la regla de derecha precedente, pera de ninguna ma
nera la creación de una regla nueva". 

André de Laubadere hace esta reflexión: "Se ve mal 
parque todos las actas materiales tienen que ser necesaria
mente actos administrativos cuando también se dan en las 
otras funciones. La verdad, en su opinión, es que solamente 
la mayar parte de las actos materiales, san actos adminis 
trativas, parque el mayar número de ellas se ligan al fun -
cionamienta de las servicios administra ti vas". ( 5) 
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FALLA DE ORIGEN 11 

Concepto de Acto Administrativo. Al referirnos a la 
Función .'J\drninistrativa, señalamos que consiste en la ejecu
ción de actos ina teri ales o de actos que determinan si tuaci.e_ 
nes jt'..irídi6as para casos individuales; tales actos son, por 
s;J, natu;raieiza material, Actos Administrativos. 

- .,· 

Sin embargo, doctrinalm13nte se ha definido en muy-
.dil(ersas formas el Acto Ad.ministrativo, llegando en ocasio
nes, a confundirlo .con la Teoría del Acto Jurídico. Nos pro 
ponemos llegar aquí al Cl!lnc~pto·, aplicable dentro del' Oere: 
cho Mexicano, sobre el Acto Administrativo, para posterior
mente analizar sus elementos. y ·todas sus características. 

A través del Acto Administrativo, se exterioriza -
la Función Administrativa que realiza el Estado; se trata~ 
de una manifestación de voluntad del Estado, que tiene por
efecto crear, modificar o extinguir el Orden Jurídico exis
tente. 

Dentro de esta opinión, quedan excluidos los actos
de Derecho Privado, cuando é~tos se celebran entre particu
lares; y sólo por excepción, el Estado puede realizar Actos 
de Gestión, cuando sustituyéndose el particular, voluntaria 
mente se despoja de su autorid!ld o ~mpel";'io para actuar com; 
mero sujeto de Derecho Privado;; p1fr,,~jem¡:í,lo,: ~uando el Esta 
do compra o vende algo; o cuaiido''Cei~bre;_;';ü¡, '.éontrato de -
Arrendamiento, tendrán· que ·~¡Jf:i.6íii'.f~e\;i;i~ d:Í.spÓsiciones del
Oerecho Civil. 

Por lo anterior, ignorar que excepcionalmente, 
pueden existir Actos Administrativos en el Derecho Privado, 
lo genérico y no~mal es que los mismos se presenten dentro 
del Derecho Público, porque implican el ejercicio, por par
te de los órganos de la Administración, de la acción unila-
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teral que tiene el Poder Público, esto es, su actividad ma
nifiesta la expresión imperativa del Estado¡ .. e incluso, hi.:¡¡, 
tóricamente constituyen una evolución conceiptu'a1' de lo que 
en otra época fueron llamados Actos del Reíy; :Acto~ de la 
Corona o Actos del .Fisco. ~6), ·,. : .. :"·":'',' . ..:'.'... . 

El maestro Berra Rojas, ~efía'.il'Í):1t'.i~.~el Acto Adminis_ 
trativo tiene las siguientes cara~t~r:Úít:i'c~s: 

. :l-~~j~~~iltji~É~1~:t:iva; 
,.._ '.: ,'. =~·. ·:. •"' 

d) es.unilateral y concreto; 

e) sé crea, reconoce, modifica o extingue una situ,5! 
ción jurídica subjetiva¡. 

f) sirve para la satisfacción· del.· interés general. 

Acoplando estas característi¡::as el propio maestro 
Berra Rojas, define el Acto Adminis'l:;pativo diciendo: "El 
Acto Administrativo es una declaración unilateral, concre 
ta y ejecutiva, que constituye un·a. i:i~ci.sión ejecutoria,, que 
emana de l3 Administración Públi_cá' .y crea, reconoce, modif!_ 
ca, transmite o extingue una situación jurídica subjetiva y 
su finalidad es la satisfacción del interés general". 

No debemos confundir el Acto Administrativo con los 
Actos de Gobierno o Actos Políticos, que se relacionan con
la orientación política general y con la integración de los 
Organos Públicos, puesto que el Acto Administrativo siempre 
tiene efectos concretos ó individualizados¡ tampoco debemos 
confundirlo con los Actos de la Administración que consti 
túyen una voluntad dirigida genéricamente para regular la 
organización interna del Estado. El Acto Administrativo, 
como Acta Jurídico de la Administración Pública, tiene ca 
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puesto que surge dentro del Orden Jurídico creado.· 
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Tampoco debemos confundirlo con el Acto Jurídico en 
su concepción universal, puesto que si bien es cie.rt~ que. -
el Acto Administrativo es Jurídico, también lo es que .no 
todo Acto Jurídico es Administrativo, porque.el primero pu~ 
de regular relaciones entre particulares, • no así el Acto Ad
ministrativo que siempre es de Derecho PdblicO.· 

Hechos Jurídicos y Actos Waterial~s, Paralelamente 
a los Actos Administrativa~·, y tambiéM dentro del· ejerci 
cio de las funciones de la· Administra~ión. Pablica, • en¿on · 
tramos los Hechos Jurídicos. y los. A~tos rJateriales .. 

·En el Hecho Jurídico; ·no· existe mani restacióri de 
voluntad por parte del Estado, pero se van a ·:producir. las -
consecuencias de Derecho, bien por un acontecimi.entó natu -
ral, como puede ser el nacimiento o la muerte de una perso
ria, o bien porque exista una voluntad humana, pero distinta 
a.la voluntad del Estado, persiguiendo efectos·muy diversos 
a los jurídicos; por ejemplo cuando se comete un homicidio, 
indudablemente hay un Hecho voluntario, pero dicha voluntad 
no persigue la creación de una situación jurídica, porque -
el delincuente, se propone directamente, privar de la vida
ª su víctima, pero no se propone ni mucho. menos. desea la 
consecuencia que le va a surgir, y que .tendrá ·que ser el -
juicio penal, y la aplicación del castigo correspondiente. 

En resumen, en el Hecho .Jurídico no hay manifesta -

ción de voluntad del Estado, pero sí surgen consecuencias-
de Dere_chci9. aún :·C:::uané:to éstas no sean intencionalmente moti

vadas.· 

: Pcif el contrario, en los Actos Materiales, existe -
~anifest~ció~· de voluntad del Estado o del Drgano que los -

• .reali'za, pero no se producen consecuencias de Derecho. Fun-
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damentalmente, los Actos Materiales se utilizan para la 
preparaci6n o para la ejecuci6n de los Actos Jurídicos, de
tal suerte, que toda consecuencia de Derecho se deriva del
Acto Jurídico; por ejemplo, para elaborar un acuerdo admi -
nistrativo, se ejecutan Actos Materiales previos, que em 
piezan desde la colocaci6n del papel en una máquina para e~ 
cribir, oprimir las teclas de la misma, firmar, sellar, ha~ 

ta remitir dicho acuerdo a quien deba cumplimentarlo •. To -~ 
dos estos Actos Materiales, son indispensables para llegar
a integrar el Acto Jurídico Administrativo. 

Lo mismo ocurre en la ejecuci6n de los Actos Admi-
nistrativos; también se requiere de Actos Materiales para -
darle efectividad práctica a lo ordenado por la autoridad; 
por ejemplo, si se ordena ampliar una calle afectando dete!'. 
minadas propiedades o posesiones de particulares, invaria 

blemente se van a producir consecuencias de Derecho, pero.

éstas se derivan del Acto Jurídico Administrativo que rea -

liza la Autoridad ordenadora, y no de los Actos M:tteriales
que pudieran efectuar los ejecutores, o sea, los trabajado
res que materialmente realicen las demoliciones, puesto que 
la voluntad individual de cada uno de ellos es únicamente -
trabajar pare. ganar un salario. Por lo tanto, si la conduc
ta se estimara arbitraria, tendría que combatirse por medio 
del recurso que proceda o del juicio de Amparo, el Acto de
la Autoridad ordenadora, porque lo demás es una consecuen -
cia 16gica. (La Ley de Amparo distingue entre Autoridades -
Ordenadoras y Autoridades Ejecutoras, las primeras realizan 
Actos Jurídicos, las segundas Actos M:tteriales). (7) 

Clasificaci6n .de los.Actos Administrativos. Según 
el maestro Gabino Fragél, ex:istein .cinco diversos criterios 
para clasificar los Actos Administrativos y que ati.enden: 

aj a la naturaieza misma de los actos; 
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b) a las voluntades que intervienen en su formación; 

c) a la re'1aci6;:; que .. dichas voluntades guardan con 
la ley;:· 

·- '"5,: 
. d) al radio de a'púcB.,ci6n ;del AÍ::to; 

,'~< 

e} af dé' su 'cont~~icib' y'ef~Í::tos jurídicos • 
. , . . - ·' ·:- -·¡-.· :.; · ... 

En ·lo que . se·, refie¡re al: prlmElr\apartado, .. está 
·comprendida la distinción• qu~ ya es:tudi~mcis 'entre Actos 
teriB.1es y Acto~ Jurídicos,· y sabre'iá;ñí:Lsrri6. no. tenemos 
nada que agregar. .. ,,, /'? :: . '" . 

- ~- ~ 

Ma-

Serra Rojas' distingue en~~ AÍ::tlJs de Autoridad y-
Actos de Gestión; diciéndorioi:;',que ;,Ei;,Estac:fo n(J ,si~mpre "lª.!l 
da, ni es necesario que haga:valer su· autoridad, :pues en 
ocasiones se equipara a los pB.rticularespara h.e1cerrriás·fr~ 
cuentes, efectivas y seg~rEls las relaciones con 'elllos; Pa
ra estos casos se coloca en el mismo plano· y presci11de de 
sus privilegios y prerJ:'Ogativas de Soberano y su voluntad 
surte efectos con éL:co'né::urso de 'la voluntad contrarla 11 • 

Estos últimos scin lÓ~ ,Acii:Js de Gestión. 
" . ·.~ 

.En re16.ci.6n 'a t~s :vo~untades. que intervienen en la
formación del ~ct~.".1'\~mini~t:rativo, a la cual se refiere el
inciso b) dé.1a'.616.~if,icie1~ió~ que estamos estudiando, sur -
gen. los. Actos Simples, 2~n ~b~de 13xi.ste ·únicamente la . volunc
tad deü Esta:do; lcis'.,A~tos\co~~~i·ados qué emanan de un O~ga-, 
no único de la Adriiinistrd6ic5f.t~ c,i)risÚ t~:ido ~or verlos miein -

. bros' esto es; varias persoríEis.físi.cás ., que émiteri urí,a sola
voluntad; los Actos 'Compli;;jris. o ColectiíJos,<ic:i1Je¡ se forman. -
por el concurso de volun'tad~s· de ·vários:Organó'.s':éie ia Admi
nistración Pública, pero esas diversas.vc:iluntádes no se fu,!l 
den en un solo Acto, sino que dan nacimiento .cada una de ~ 
ellas a Actos que sucesivamente se condicionan, entrelaza -
dos y susceptibles de ser impugnados por vías diferentes; -
el Acto Unión, en donde la voluntad del particular se adhi~ 



16 

re incondicionalmente a la voluntad del Estado, concretándE!_ 
se al aceptar o rechazar una situaci6n jurídica ya creada; 
y el Contrato Administrativo, en el cual existe la concu -
rrencia de varias voluntades, con la salvedad, de que la 
voluntad del Estado siempre está limitada por las atribuciE!_ 
nes que expresamente señala la Ley para el Organo de la Ad
ministraci6n Pública. 

El inciso c) de la'clasificaci6n, que estamos ana -
lizando, se refiere a la relaci6n que dichas voluntades 
guardan con la Ley, y distingue: el Acto.Obligatorio, Regla 
do o Vinculado; y el Acto Di screcÚinaL En esta clase de ..::: 
Actos, además de determinar la Ley cu.al .es la autoridad com 
petente para actuar, también señala· si éste debe actuar y= 
c6mo debe actuar, estableciendo las condiciones de la Acti
vidad Administrativa. Ya nos referimos en otro· capítulo a -
las Facultades Discrecionales; 

·,.-·· -~ ' . - . ~ ;,: ' . ·-

A tendiendo al radio de a'plicabión de los Actos Adm!_ . 
nistrativos,· éi;;tos· .. se. div~den(en~,foteirnos y ExterrÍo~.~~E3 -
gún produzcan sus .efect6s.:dent~ó¡c:iei\1a p~opia Administra····'"" 
ci 6n Pública;· · ~ ''. t~as'Úe~·da~; fue~~; ~é ·i911S:. . . 

dico::),~~~~lili~Ii~t~~~::&.::::l:~f::t::f::~ 
· jurídica'~'.d~:é;:I:o;:;'.'.~~:r7~~cúlfirer;¡•í;'.'8:jeimplos: Licencias, Permisos 

;j~:~;;i.il.!1;3;~;t~~~:~7'9~~~:~!:~ ~s:c:~:·:: 
,., . , .... "._::x./ 'Y"·:::::.x~~r .· '° ·--~;\i~i~-Y, "'-- ,~. 

Abf[:j~ .'.q~ei '·fiafen{6~~stElr}le\exis1:encia de un Estado 
de.r1E36ho··~.de De~e~h~; ·~jE3miJ'J:o':'·A~tos de Registro, Certifi
caciones, Autentificaciones, Notificaciones y Publicaciones. 
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No nos extendemos más sobre estas últimas caracte -
Í'ísticas, porque tanto la concesión de servicio ·público 
como la expropiación por causa de utilidad pública, serán -
materia de nuestro estudio en capítulo separadÓ, hasta por
ahora con señalar, que la Concesión, es una forma de am 
pliar la esfera jurídica de los particulares, en tanto que
la expropiación, limita la misma .. 

Elementos del Acto· Administrativo. El acto adminis
trativo se considera formalmente como un acto legítimamente 
reálizado por la Administración Pública, y Materialmente 
como el Ac~o que corÍdicib~e:1.las situaciones jurídicas gene
rales, previstas er;i. la~ey, a. cada.caso concreto e individu~ 

lizado. . ' /; /\<: >·<; _ ·. 
Son elementos 6t;risti tutivos del Acto Administrati-

vo los· ~ig;.,i"e0t~~·i La _ManifestaciórÍ de Voluntad, El Objeto, 
El Motivo_, El í=:i.n ·y ia Forma. 

Algunos autores comprenden como elementos diferen -
tes· y _estudian por separado el Sujeto y la Voluntad¡ pero -
en nuestro criterio, ambos quedan subsumidos en un solo 
elemento que es la Manifestación de la Voluntad por parte -
de la Administración Pública, puesto que siempre tendrá que 
ser Sujeto la Autoridad u Organo de la Administración Públi 
ca que actúa en ejercicio de sus Atribuciones; y sólo po _: 
drá serlo, por excepción, el particular, cuando actúa en el 
cumplimiento de una .Concesión de Servició. Público.·. Por otra 
parte, ·no basta la voluntad potencial o teórica de actuar,
que pudiera tener la Autoridad; sino se requiere que ésta 
se desarrolle, que la ponga en ej~r:cicio, para que llegue a 
na~er el Acto Administrativo .. 

La Manifestación de Voluntad tiene como presupues-
to indispensable de validez de competencia del Organo que -
actúa porque de acuerdo con el principio de la legalidad, -
al cual ya nos referimos anteriormente, las Autoridades 
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s6lo pueden realizar aquellas atribuciones expresamente se
ñaladas en la Ley. Por lo tanto, se requiere que la volun -
tad sea manifestada por la Autoridad competente para ello, 
y cumpliendo can las formalidades expresamente señaladas -
en la Ley. La ausencia de estos requisitos, daría lugar a -
la Inexistencia a a la Nulidad del Acto Administrativa. 

La competencia ha sido considerada cama una medida 
de la jurisdicci6n, y en Materia Administrativa, se trata-'."" 
de un límite de las atribuciones y Funciones ql.Je¡ tie.nenlas 
Drganos del Estado, y de una prahibici6n expresa, .q~~ le _.:.:;, 
impide actuar füera de sus Facl.Jl tades. Estas caraáter:tsti ~ 
cas tienen el rango de Gara~tía IndividiJal, éO~fc;;~e'}e¡l .. 
artículo 16 de la Constituci6n G~nerE11. de'li:tcR13P~b1~{ci~L que 

expresamente se refie:e.:•ª.· ···A~,;~t~ª:·:~7~:0fU~~t~J(l·;~;{~A~;\:>·····.·.·.· .• 
Las característicai:¡ .. •dS, la com¡:¡e;te¡'hc~a·;.~dinfni'stre¡ti;-

va, como elemento ese~c~Ell,de~;A~~ª·;~~~fr~6+·~~,k~)ff~~;,/~stán -
resumidas en cinco aspectos·. que com'enta'JAi';idrés-:'Sei:[>ra Rajas, 
y que son los siguien.tes': - '- , ,;:,•·•·• - -·,,_: '"''" " -

La Competencia requiere siempre de un texto expresa 
de la Ley, puesto que la Autoridad Administrativa nunca po
drá actuar fuera de lo que dice la Ley, sin violar Garan 
tías Individuales. Sobre este particular, existe Jurispru -
ciencia Firme de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el apéndice al Seminaria Judicial de la Fede-
ración, Compilación de 1975, Pleno y Salas, Pag. 98, que 
dice: "Las Autoridades s6lo pueden hacer la que·, la.,Ley_les:
permite". 

El Ejercicio de la Competencia es_ Oblig~tbr:i.éJ, 
puesto que no puede quedar al mero caprichoc'de;ia~'Autór~dad, 
acatar o no, lo que manda la Ley, y por tanto, ,cu~pl:Í.r con:_ 
las atribuciones que le corresponden a cada Organo de la -'
Administración, constituye un Derecho y una Obligación del
misma. 

'--------~=====---------------lil.1o.__ -------~~---·---·-
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La Competencia Administrativa, se encuentra fragmen 
tada entre diversos Organos del Estado, pero el Acto Admi :" 
nistrativo debe originarse, precisamente en el Organo Com -
petente conforme a la Ley. Por ejemplo, la Ley Orgánica de
la Administraci6n Pública Federal, señala las Atribuciones
de todos y cada uno de los Secretarios de Estado, aun cuan
do dichos funcionarios son meros auxiliares del Presidente
de la República, quien por. mandato Constitucional es el 
Titular del Poder Ejecutivo. De acuerdo con esto, cada Acto 
Administrativo tendrá que ser realizado por la Secretaría -
del Ramo que corresponda de acuerdo con la Ley, aun cuando
todos los Secretarios son Colaboradores del Presidente de -
la República. 

La competencia no se puedé renunciar, n:L :ser objeto 
de pactos que comprometen su ejercicio, ¡:iuesto 'que ello 
iría en contra del texto de la Ley<TªrnPº~º'.es,posible dele 
garla, puesto que ello llevaría implícÚ:to'íuh'p'é:lc:;to contra :" 
ria al Principio de la Legalidad. ' · · . 

En la práctica, hay aparente Oelegaci6n de Competen 
cia cuando el Presid~nte de la República' o ei Gobernador -=
del Estado nombra un Representante para que asista a deter
minado evento, pero debemos evitar confusiones, puesto que
se trata de una mera cortesía ante la imposibilidad mate -
rial de los Altos Funcionarios, para asistir a los numero -
sos eventos a que son invitados y por ello designan "Repre
sentantes Personales", que llevan el mero prop6sito de ofr~ 
cer una disculpa por la Inasistencia del Representado; pero 
resultaría absurdo pensar que un Representante del Preside!:!_ 
te de la República, al cumplir con su cometido, pudiera ac
tuar como si él fuera el Titular del Poder Ejecutivo de la
Naci6n; además, se estará quebrantando la disposici6n expr~ 
sa del artículo 80 Constitucional, conforme al cual el Po -
der Ejecutivo se deposita para su ejercicio "en un s6lo in
dividuo, que se denominará Presidente·de los Estados Unidos 
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Mexicanos". 

Otros casos de aparente Delegación de Compete~cia -
se presentan cuando la propia.Constitución o· la Ley O~áni
ca de la Administración Pública Federal; o las Consti tucio
nes de los Estados de la Federación, encomiendan·. determina
das Atribuciones a los colaboradores, bien seá.del:Presiden 
te' o bien de los Gobernadores j pero en tod(JS 'e'stcis caso~, -
es obvio que la Competencia se surte por M3nda.tc:l de las 
propias Leyes mencionadas, y nunca por _Delegación .de Facu.1-
tades. 

. Similar opinión 
· trat_i\JIJs, puesto que no 
tad !de l!'ls Pa~tes, sino 

: señaladas en la 

nos merecen ia5,;co"ritratris Admiriis 
pueden·. estar'.:;h[)rnb'r~dc:J~.Ji:ir la vol~n 
siempre;·· ¡:ibr<'.1~~::.·A,~rib~~io~es· ... exp~'. 
Ley para·. ei:'ri~añ~.~AdrniríistrS:tívo. -

':•-,-,A:.·',"·:'.<,.,·,,::·;·,~,~~~·,•-.'·. _·:'::r· _,,'.·,,,·,,-, ", ',,'O',' 
;;·:-. ¡' 

.La Competencia es Cori¡:¡titütiv"~\:iel•:.o~g/:ino que la ~
no. un Derecho del}:ltui·~j,ci~g;;p,~pio~Orgé¡,no,. . 

puesto que quien actúa es 1ei: Pt-;;:pie;_'.iActm:Í.ÍiiS'tradÓn Pública 
y no la persona física;q~Je:.~01Tic;·· . .f~~;:.1e.r-, 'sfrv~ transitoria 
mente dentro de la> propia,'Ad~i~:i~t'r?a§ió~:,·A reserva de tra: 
tarlo. despLlés éon . mayor<·a~pi~ tJci ;\1\j~;j-~mos) pre~i~ada. desde -

~~:~.~ ~~=~~~:~:;:ti~¿=~~g~~~~i~4tJ:::fnistraddn 
de .1a wa~:~:m~e~:~c~:p:~i~fo~~fü~~¡~~rr0.;fe~ •. del Grado, 

. · . . .. -, ._ ... ,.»/:·,~iJ~:.::.~-~·~r/g~~~~f;'.:_~:;~:r,, ,_ .. . . 
La Competencia por razón cle,L:gr,Eldo, :: atiende al or

den jerárquico de los Organos, ,,éte'¡,'~r.d)cje}ia 1}\d1T1inistración
Pública Centralizada. Evidenteirne'.~'f~;;¡;~i'ii:inferior, no puede -

·realizar actos Administrativos que?1~'::c~rr~í5p.~nden al Supe
rior Jerárquico, en tanto que ~i.;Up;3rid;..;>s~;t9:P1.1ede modifi 
car, revocar o nuli ficar los ql.le: ~i;;á~izd'..ei inferior, en -
aquellos casos en que la Ley le cit'c::irgue'.'tal~s funciones. 
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La Competencia por razón de la Materia, atiende a -
la distribución de actividades o distribución del trabajo -
entre las distintas Dependencias de la Administración; por
ejemplo, la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Fede

ral, señala las Materias que corresponden a cada Secretaría 
de Estado. 

El ámbito Espacial o Territorial de la Competen 
cia toma en cuenta las divisiones Políticas del Territorio
Nacional, o bien los límites de cada una de las entidades -
Federativas en la Estructura Estatal o de cada Municipio en 
la Estructura Municipal. Preferimos hablar de Competencia -
Espacial, porque las nuevas legislaciones sobre Derecho 
Aéreo y sobre Derecho Marítima nos van obligando a susti 
tuir la antigua terminología de "Competencia Territorialº. 
También existen las ficciones de Extraterritorialidad; --
creadas por el Derecho Internacional. 

El Objeto constituye otro elemento esencial del 
Acto Administrativo. Responde a la Pregunta: iPara· -ql.Jé sei ..,. 
realiza el Acto Administrativo?. En palabras sencillas;· po
demos decir que toda conducta humana tiene un o~jeto ;. por ·::.. . 
ejemplo, si nosotros venimos a la Es~uela es para aprend~r""'.'. 
o para tratar de. enseñar algo. Sólo un dementé .pódría· eic. :..__ 
tuar sin un objeto por alcanzar. 

. . : . . . -

Son cara~terísticas del· Objeto, _que .. sea deterininado 
o de~er~in~ble, posible y lícito, entendiendo la lfoitud no 
sólo C::omo au'sen~i~ de prohibición én la· Ley, . si~o e.orno seña 
lamient[J' ~~j:ir~so en la misma de la FacÜl tad ¡Jara ;:;eaiizar-= 

lo; - ... ..._;.·.-· , _ . _ •.• :.:.: •·--,. 

>.É:i;:¡~f-i~o ccimo éleme . .:itci ~s~h6i~{. d~i/.A.~~o Adminis -

. trativo', -~~·~i'~ílt~~eden.te que.la·:~i.60~c~¡'ry~d~n~~ a la -
pregunté.! 'ípai;\;¡Ué?,··· y además de>co~stÚuir ·~n ~lamento doc 
trinaría, es teimbién una garanti:a Co~~ti tucional, puesto -= 
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que el artículo 16 de la Constitución General de la Repúbl.:!:, 
ca, dispone que: "Nadie puede ser molestado en su persona, 
familia, domicilio, papeles y posesiones sino en virtud 
de mandamiento escrito de la Autoridad Competente, que _fun-; 
de y "motive" la causa legal del procedimiento. Interpretan 
do esta disposición Constitucional, la Suprema Corte de Ju;. 
ticia de la Nación, en jurisprudencia firme, publicada en·= 
el Apéndice al Semanario Judicial de la Federaci6n, Compil~ 
ción de 1975, Tercera Parte, Segunda Sala, Pág. 666 dice_·: 
"FUNDAlliENTACIQ\J Y MOTIVACION, GARANTIA CE. para que la Au -
toridad cumpla la garantía de Legalidad que establece el.,..-
artículo 16 de la Constitución Federal en cuanto a la fun -
damentaci6n y motivaci6n de sus determinaciones, en ellas -
debe citar el precepto legal que le sirve .de apoyo 'y expre

sar los razonam~entos que llevaron a la conclusión .de que -
el asunto concreto de que se trata, que las orig:Í.na, en 
cuadra los presupuestos de la norma que. invoca oi'; 

En otras palabras, un acto Administrativo tiene el
elemento motivo, cuando exista previa y.realmente la situa
ción, legal o de hecho, prevista en la:Leypara provocar la 
actuación Administrativa; tienen que estar comprobados los
antecedentes previstos por la Ley y que ellos son suficien
tes para provocar el acto realizado, ~on la única excepción 
de las Facultades Discrecionales en aquellos casos en que -
la propia Ley autoriza a que el funcionario actúe de acuer
do con su prudente arbitrio, para realizar lo que más con -
viene al interés colectivo. 

El fin, también es elemento esencial del Acto Ad -
ministrativo, se concreta en el prop6sito que persigue o se 
propone alcanzar la Administraci6n Pública con la realiza 
ción de sus actos, Se distingue del Motivo en que éste es 

un antecedente.inmediato, y el fin es una consecuencia me 
diata, pero buscada y procurada por la Administración. 
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Son características del fin que: debe estar dirigi
do al interés público, no sea contrario a la Ley, estar 
comprendido dentro de la Competencia del Organo Administra
tivo que realiza el acto y que debe perseguirse por l~s me
dios que autoriza la propia Ley. No es aplicable aquí la 
Tesis l\faquiavélica de que "el Fin justifica los medios", -
porque nuestro Derecho Administrativo funciona dentro del -
orden jurídico creado, y requiere licitud, no sólo en el -
Fin, sino también en los medios por los cuales se pretende
alcanzar dicho Fin. (8) 

La Forma también ha sido considerada como un eleme.!J. 
to del Acto Administrativo, a pesar de que en otras ramas -
del Derecho quede comprendida en su aspecto externo y como
un mero elemento de prueba de la existencia de determinados 
ac.tos. Aquí no tiene aplicación la Teoría Civil en el sent.:l:_ 
do de que no es importante la Forma para la integración del· 
Acto Jurídico, sino sólo sirve de prueba posterior de su -
existencia. 

En puridad técnica, consideramos que la Forma, nor_ 

malmente queda comprendida dentro de la l\fanifestación de -
Voluntád,• puesto que es obvio que la voluntad tiene que ser 
manifestada en la Forma prevista por la Ley; pero debido a-
18. grari".importancia que tiene el Derecho Administrativo, y
El Su~.~;,;tegoría como Garantía dentro del Derecho Público, h~ 
mos ~ptado por estudiarla por separado .. (9) 

El artículo 16 Constitucional, al cual nos referí -
mas en párrafos anteriores, exige "mandamiento escrito de -
la Autoridad Competente". El artículo 14 Constitucional or
dena "que se cumplan las formalidades esenciales del proce
dimiento", por lo tanto, insistimos, que en el derecho mexi 
cano, la forma constituye una Garantía Individual, sin la 
cual el acto resulta 1nconstitucional. Por ejemplo, no se 
ría válida una orden de aprehensión que se dictara verbal 

TESIS CON 
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mente. Otro ejemplo, resultaría inexistente una dotaci6n de 
tierras otorgada verbalmente por el Presidente de la Repú -
blica, aun cuando de acuerdo ·con e.l artículo 27 Consti tuciE!_ 

· nal es la Autoridad competente para .i;;lio, ·porque faltaría, 
además de la forma escrita, ·también todas las formalidades
del procedimiento. 

En la doctrina extranjera, Maurice Hauriou, señala
que: "Para comprender la importancia del vicio de Forma es
preciso darse cuenta de que las Formalidades cons~it.uyen, -
con la determinación precisa de la Competencia, la princi -
pal coordinación del orden y de la moderación en el ejerci-
cio del Poder Administrativo", ·< · · 

. ·;~··:·:.:-~_:. ~é' ·:>< 
Gastón Jéze, expresa que: "En Derecho: Pú8liC::~:;::B.1::.""'.' 

contrario de lo que pasa en Derecho Privado, :las···~ol;:'iTI~s<<~Ór;i 
garantías automáticas imaginadas por las leyeS 8~1(;~~x;;;;~gla.:.: 
mentas para asegurar el buen funcionamiento de ,;~os:fs~rvi·;.:
cios Públicos, impidiendo las decisiones irref;l~~iy~s:;'..pre
cipi tadas o insuficientemente estudiadaS.0 ;.;.- ,-'·.''"' <t" ,f 

•{·.: .'-:..·.1;. ~ 

El silencio de la Administració~> xf~ltil de res 
puesta ante la promoción de los part:Í.cuiáres, ha.sido con 
siderado por algunos autores comci ausencia' de fol"rnª• y por
otros, de manera más radical; .como .'á;_¡se~pia. de Acto. Admini::!, 
trativo. <:.;. ; r·. 

- ;.:. 

Massip Ace\/e'd[J:¡-_¡~ ~·~~iic~:d~ciéndo'~· "El silencio-
consiste en .. una .abs~enc;i6;:;·.de':ia'A1Jt(J~i~aci, Administrativa·:.:. 
para dictar···un .. Aétopre.v:l~~o":b~'r\1~~ ~ey;\y,·ti13ne ... · cómonot~.:.: 
esencial la. de.· su'.ambigüedad; qu~!~o'.i,:autci~lza:a ~en~ar· qu~-' 
dicha Autoridad há ~dC:ÍptEl.dó una:·'e\Ótit'Jci ;eif:Í.rm~tiva ni .. una-

negativa". 
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En nuestro criterio, no debiera presentarse. en el-
Derecho Mexicano este problema, puesto que carece de todo -
Fundamento Constitucional la ausencia. de respuesta de las -
Autoridades, y ello,· es motivo de:responsabilidad. El ar ....:._ 
tículo So., de la Constitución ,Genéral de la República, en
su segundo párrafo, dice textual'mente;. "A toda petición de
berá recaer un acuerdo escrito :'de la Autoridad a quien se -
haya dirigido, la cual tiene.:obligación de hacerlo conocer 
en breve término al peticionario". 

En consecuencia, atentos al M=lndato Constitucional, 
tendríamos que considerar que en los casos de silencio de-
la Administración, no debiera existir Acto Jurídico Admini,§_ 
trativo, mucho menos consecuencias de derecho, pero la Le 
gislación Positiva nos obliga a admitir, como casos de ex -
cepción, algunas hipótesis en las cuales sí produce canse -
cuencias jurídicas el silencio de la Administración, con .,-
cretamente el artículo 37 del Código Fiscal de la Federa 
ci6n, señala que: "Las instancias o pe ticiohes qúe se for -
mulen a las autoridades fiscales deberán: se~ r~~ueltas en -
un plazo de cuatro meses; transcurrid~ élil::i,o 'pia.~o .sin que:.. 
se notifique la resolución, el int~r8:~adc:i' pódrá co~siderar
que la autoridad resolvió negat:Lv¡;i~ént~':/e iriteppón~~· l.os me 
dios de defensa en cualquie~ ti~m~§:p()~.teri'or/~/~icho pia -
zo, mientras no se die.te ia :re'.~~;U,_~ió~ ,·:;e;. ~~éH~?:~sp~rar a -
que ésta se dicte.. .·:· r. ·· '':'•.'<>. ·. ·~;,:. · '"·:• · _.,:::: 

La Ley Ge,neff:l.1+c!~'>"In~t'{i;~6io~~~::de¡: Cr~dito y Organi 
zaciones Auxiliares', 'é'rJrsu :ÉrrtÍ~uÍo i63·í:iarrafo tercero, _-:::: 
previene: "Que la~ resoiÚéioríés. y recomendaciones que apru~ 
be la comisión serán comunicadas después de cada sesión al
Secretario dé Hacienda y serán firmes si dicha Autoridad 
hace presenté su aprobación o no ejercita su veto suspensi
vo o su desaprobación dentro del término de diez días de su 
notificación. 

La Ley Federal del Trabajo, en su artículo 366, es-
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tablece que presentada una solicitud de Registro de Sindi 
cato, si las Autoridades no resuelven en sesenta días, se 
l~s requerirá para que lo hagan y si en los tres días si 
quientes a la solicitud no dieran respuesta, se tendrá por
hecho el registro. En este último caso, vemos que el silen
cio se interpreta como respuesta favorable, por el sentido
proteccionista que tiene la Legislación Laboral. 

El artículo 27 Constitucional en su fracción XII, -
párrafo tercero, establece que: "Cuando los gobernadores no 
cumplan con lo ordenado en el párrafo anterior, (emitir die 
tamen) dentro del plazo perentorio que fije la Ley, se con:
siderará desaprobado el Dictamen de las Comisiones Mixtas y 
se turnará el expediente, inmediatamente al ejecutivo Fede
ral". 

Podríamos continuar señalando ejemplos, para esta-
blecer las contradictorias interpretaciones que le da nues
tra Legislación positiva al silencio de la Administración, 
y lamentablemente, la única defensa del particular es in 
terponer el Juicio de Amparo, para el efecto de que al ser
concedido, en ejecución de sentencia, se obligue a la Auto
ridad Administrativa a Dictar solución, que en la mayoría 
de los casos resulta desfavorable para los intereses del 
particular. 

El distinguido jurista Antonio Carrillo Flores, 
aborda este tema, refirié~dose a las conclusiones del Con -
greso de Varsovia, celebrado en 1936, analiza a los Concep~ 
tos del Delegado de Checoslovaquia, Havelka y dice que:' 
"Presentó una ponencia que señala las cuatro posibles solu
ciones para el problema de la Defensa del Particular frente 
al silencio de la Administración. Son estas: Primera. Que a 
petición del Particular, vencido el plazo para la decisión
del negocio éste pase de la autoridad que debió resolverlo
ª otra; Segunda, que de oficio una segunda Autoridad se 

TESTS CON 
FAL~\ DE ORIGEN 
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avoque al conocimiento del asunto que no se hubiese conclu! 
do en el término inicialmente fijac:IÓ; Te:t"'Ce'ra, que expiran:...: 
do el plazo, por ficción legal, se 'sntie.nda que la au.tod -
dad ha decidido afirmativamente a las,preten~ic1~e~ del•par
ticular; o Cuarta, que por lo menos.;~orr"~~~ ese miSfTID pla .:.. 
za, se considere decidido el casc:i Sn fprma' n~gativa_',eilpar
ticular, de manera que pueda éste; desde l~e"go; i~tentél.r .. ·· 
los recursos administrativos ó JurisdiCcici~aie~ que ·p;,..oce -
dan; planteando el fondo del asunto ante la Autoridad que -
debe decidir el recurso, El Congreso se ini::l:Í.nó·po;,.. l~s re
medios de fondo pero no optó por ninguno en•'particular. Di
jo solamente que ha de procurarse que las leye~ ·administra
tivas establezcan que la expiración de los plazos sé dé al

gún valor jurídico al silencio de la Autorid~d, ya en el 
sentido de estimar el silencio como uriá aceptación de la -
instancia del particular, o como .un rechazamiento, para que 
el interesado pueda elevar su defensa ante la autoridad Ju
risdiccional". ( 10) 

En resumen, en el Derecho Mexicano no existe dispo
sicion legal alguna que autorice el silencio de la Adminis
tración, y las disposiciones aisladas que hemos mencionado, 
se fundan en apreciaciones doctrinales para decir cómo in -
terpretarlo, pero nunca para justificarlo, porque resulta -
rían inconstitucionales, con notoria violación al artículo
Bo., Constitucional, mismo que encuentra tutela jurídico~ 
penal, al castigar a los servidores públicos que incumplan
la obligación constitucional, al respecto, la Ley de Respo~ 
sabilidades de los Funcionarios y Empleados de la Federa 
ción del Distrito Federal y de los Altos Funcionarios de -
los Estados, de fecha 27 de diciembre de 1979, abrogada por 
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públ! 
cos, según su artículo prime~•· transitorio, concretamente -
el artículo .18 fracción XXXVI, establecíá que es delito ofi

cial, volver nugatorio el d~~echo ele peÜción, no comunican 
do por escrito al pati'cionario el resultado de su gestión, 
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dentro de los treinta días siguientes a la presentación de
la solicitud, y dicho delito se castiga con la _destitución
del empleado, con ·prisión de uno a nueve años y.· con ·multa -
de dos a cinco mil pesos. 

En el articulo 47 fracción I de la Ley Federal de -
Responsabilidades de los Servidores Públicos en vigor, 
determina que se debe cumplir con la máxima :diligencia el -
servicio 'que le sea encomendado y abstenerse de cualquier -
acto u omisión que· cause la suspensión o deficiencia de di
cho servicio o implique abuso o ejerci.cio indebido de un _.:_ 
empleo, cargo o comisión. 

Los artículos 52 y 53 de~ ,rnismo ordenamiento al 
hacer referencia de. las· resporisabilidade,s, de; Íos .servido ·.·.· 
res Públi~os, ·señala que serán s~néiorÍados '.ppr la :Ccintraió.:... 
ría·:-'Interna.dedicha Secretaría;. :•':"< .. ::· ., . 

· j'.= f ::b1:~t:u=~~~¡~o~f~~~~· , .. 
III .- s~spe~sicSn; > /i;/'~:é\ . '- . 
rv .- de~ti tuci.6n del puestci;;' · 

!.¡;·-::''' 

v.:.. sanciÓrí eco~i:Ímfcá;'. ª.'' ... · 
vr.- j_nhab:Úit~6ión:-ferl'lporal para desempeñar em 

pl;,¡éis, :C'.fi~ós 'i:í Aomisiones en el servicio públ!_ 
ca: 
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- EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO .. 

DIFERENCIA ENTRE PROCESO YPRDCEDIMIENTD. Muchas -
veces se emplean como sin6nimos los términos Proceso y Pro
cedimiento, pero debemos establecer la diferencia entre 
ellos, de acuerdo con las· transformaciones que recientemen
te han operado en el Derecho Administrativo Mexicano. 

Proceso en general, significa un conjunto de actos, 
acontecimientos o realizaciones que se suceden. al través -
del tiempo y que tienen entre si determinadas.'.r.elaciones -
que les dan unidad. Existen, por ejemplo, el PrÓceso Biol6-
gico, el Proceso Industrial, el Proceso Quimico; en lo que
se refiere al Derecho Administrativo, Alfredo Rocco, (11) 
nos dice que: "El Proceso es el conjunto de las Actividades 
del Estado y de los particulares con las que se realizan -
los Derechos de éstos y de las Entidades Públicas que han -
quedado insatisfechas por la falta de actuación de la norma 
de que se derivan. 

Por su parte, Acosta Romero (12) establece el con -
cepto del Proceso expresando: "Es el conjunto de actos rea
lizados conforme a determinadas normas, que tienen unidad - ' 
entre sí y buscan una finalidad, que es la resolución de un 
conflicto, la restauración de un Derecho, o resolver la con 
troversia preestablecida, mediante una· sentencia". En e sen:'.' 
cia, el proceso siempre resulta materialmente jurisdiccio -
nal, aún cuando en el aspecto formal tenga naturaleza admi
nistrativa. 

. ,· '·,··.:·.·¡ 

En cambio, el Pr~~~d:i.~i~hi6·Ad~iriistrativo está in
tegrado por un conjúntO{~é·;riéifrnª.S X ~etas, encaminados a 
producir r)Uevos Act()s~ A.dniÍ~:i.~ti-~t~vos',· t.e: diferencia consis 
te en que, en e~· ¡;>roe~~~,; h~? ~qi'.~ad y se . bÚsca como finali: 
dad la solució.n de· Úr{Bónfl'Úito} ~~n .fu¡, to qÚe en el Proced_! 
miento no existe conflicto y lo que se busca es la realiza-



30 

ci6n de determinados actos administrativos. 

El maestro Gabino Fraga, (13) define el Procedi 
miento Administrativo como· "El conjunto de. formalidades y -
actos que preceden y preparan e.l Acto Administrativo, de la 
misma manera que las vías de prevenci6n del Acto Legislati
vo y de la Sentencia Júdicial, forman, respectivamente, el
Procedimiento Legislativo y el. Procedimiento Judicial". 

Tiempos de · Procedimie.ntos Administrativos. 

El Derecho p(¡Jsi'tivci .Me~:lcei~o t-ia.:·6.d~pt6.do tres · di -
versas posiciones, peír6. ~s~~bieceI:;·:.~~)tlpo:;de 'Procedillliento 

Administrativo~ ', .. . < /.i::: " .'";;. 
1 

:.·~;~ .. 

. NO REGULAR NINGUN. PROCEDIMIENTo~'-'.'.~~bi,dO a·la impre
cisión que existe en lamateI'ia Proc~~al Adm:Í.~istrativa. 
Esta práctica resulta ineficaz, ante la complejidad de la -
Administraci6n Pública de nuestro tiempo, ocasionada por el 
intervencionismo econ6mico del Estado, cada vez más necesa
rio para obtener los efectos redistributivos de la riqueza
nacional. Por otra parte, la actual Reforma Administrativa
requiere de la creaci6n de métodos y sistemas para el Dere
cho Procesal Administrativo. 

INSPIRARSE EN LOS PRINCIPIOS CEL PROCEDIMIENTO JU-
DICIAL; pero ello además de pretender la aplicación de nor
mas que han sido creadas para el Derecho Privado, resulta 
inoperante, porque carecería de sentido la División de Po 
deres, y su consecuencia, la División de Funciones, si pa 
ra el ejercicio de la Función Administrativa, tuviera que 
someterse la Administraci6n Pública a los Organos del Poder 
Judicial. Tampoco sería funcional que los Organos y los Tri 
bunales Administrativos estuvieran sujetos a formalidades -
de tipo judicial, porque ello implicaría lentitud en los -
procedimientos. Bien sabemos que a la Administraci6n Públi
ca compete la atenci6n de cuestiones de interés colectivo -
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y fundamentalmente, la búsqueda del bien público y por lo·
tanto, no es.prudente supedita;.;esebiene~tar ccilecti\/o a
trámi tes.· complicados o dilat~dos qúE! ~ntorpeéerían ··el bue~-" 
funcionamiento.de: los Drgamis._del Estado; '<: .. -.::'.~ ·:". · · 

- "' ;.··;; :.:.:. '.,_ •' - -:~~·· 

LA',CREACIDN.•'!E,··uN ... ··PADCED~MIEN~~}-Tf;icÍ(~·~+E/'·Ó~_FE 
RENCIADD; ·es-·. la sol~c~ón ide~l;iq~~-)' e~:Í:i;Jede;Ú;:' D~r·e~hc:Í ,\ A.dminis 
tr~tivo ·~()ntef!JporárÍeo·. · · · >-~' ·· ':?if;?V~~.h, .. ··_::_:·.~·.: .. <·.:i;~ .'.·,,,····"·'·.: -

' - ' . . ·. ' . . ,- ' -.• ,.~:-~. '·'· }~:,·.~.-~,:/::- :-:::·.~~--' __ ~i-.-;-:;.~t\1:/;~~~};~:~~f ~:~!,::~ .. ~.-~- · .. : . 
CARACTERISTICAS NEOESARIAS" EN'E0..PRDOEDIMIENTO.• ADMINIS 

TRA TI VD. . · ··• . ·· · ·,· ·'!:;.\'{,'~\ I:!·~~¡:-:~Jgr;;;:}.~/'~f e·~> . · .. 
Se ha planteado ·en todos'\los•··países;.;del:múndo la -

necesidad de sistematizar eJ.: Pr!J~~cii;ii:l~frf()i;<~ci~iriistrativci -
e incluso la Corte Suprema de ·i~s·:·E;i:'~'dO'~;\J'~idiJs de Nortea
mérica desarrolló el concepto de :1;;',c¡·G~/}ÚamÉr: u·n ,trnto jus
to, o juego limpio, porque el particüia'r«:-i:tebe'~· i:!{S.t:ier siempre 
a dónde va la Administración, y la·'~ª~i~'.f~'t!'aB1'!5n' no debe. -
guardar en secreto sus intencioné~-, C:l:i'nc~·;;Yi:am'e,-íte¡· en ~1·· 
Congreso Internacional de Ciencias A~~i~i¡;tr'á:t~\¡as; celeb~a-: . 
do en Varsovia ( 14) se preci saron·'~o~~~¡js'~o~~s\_sob?"~ .: lEls -

caracte~~~:~~::r:~~~=7entales _ qu~·: .. t:r.~l~.:,~~~'.q,~:#1~;_',,~,f-·::.é;pé,e;di~ 
miento .· .,,,,,, . .. . ':'''' ;';'; 

. ·,~,~·>., >~' '¡ ' ', r 

PRINERO.- '.par-
tes. 

SEGUNDO.-
deben ser utilizados 
en el procedimiento. 

TERCERO.- Determinacióil?del'.::plazo .en el cual debe 
obrar la Administracion; <' . :;;:/:rtrf ~g}Y<_~;;~)·'+t·,.' ·· .. · .. · 

CUARTO.- ·Precisió~ á~-,i6·s.'Acto
1

~'para los que la 
Autoridad debe tomar la opiriióri ·.de . otras Autoridades o 
Consejos. 
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QUINTO.~ Necesidad de una motivaci6n por lo menos -
sumarla de todos los Actos Administrativos que afecten a un 
particular~. 

eEXTO . .;,. CÓndiciones en las cuales la decisión debe
ser' notificada a los particulares, y como reglas generales
complémentarias: la declaración de que todo quebrantamiento 
a las normas que fijen garantías de Procedi~iento para. el -
particülar deb.e provocar la nulidad de la decisión Adminis
trativa y la responsabilidad para quien las infrinjall. 

El Procedimiento Administrativo, debe conciliar, 
por una parte el interés público que reclama el cumplimien
to inmediato de las leyes, para.lo cual se necesita que los 
Procedimientos se inicien de oficio y que se dicten las re
soluciones con el mínimo de formulismos indispensables para 
la conservación del Orden Administrativo; y por otra parte, 
el interés privado, exige que la Autoridad se limite por -
formalidades que le permitan al ciudadano la posibilidad -
de defensa, para evitar posibles arbitrariedades. No duda -
mas en opinar que cuando esta conciliación no resulta posi
ble, está justificado el sacrificio del interés privado 
frente a los dictados del interés colectivo. 

La Suprema Corte .de Justicia de. la Nación, en juri!! 
prudencia firme pubUcada' ~n el apéndice al Semanario Judi
cial de la Federacióíl,• '. ?1JmpÚElción ~e 1975, Tercera Parte,
Segunda Sala, Pág: 7s6; t~f:¡i~' ~9, ., so~tiene que: "Si en el
procedimiento Adníin:Í.~t'rati.vo,· no .se ll~nan las formalidades 
exigidas por .lei ley quÉI se e:iplica, ·,con :~llo se violan las -
Garantías Individualés del interesado y procede concederle
la protección de la Justicia Federal; para el efecto de que 
se subsanen las deficiencias del Procedimiento". 

Las características tradicionales del Procedimien--
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to Administrativo, mencionadas por el Lic. Antonio Carrillo 
Flores, ( 15) son las siguientes; "Una mayor rapidez¡ menor
formalidad que en el Procedimiento Judicial; sigilo del 
Procedimiento Administrativo, pues muchas veces suele ser -
concreto¡ falta de adherencia, puesto que normalmente hay -
,desvinculación entre quién decide y quién tramita; falta de 
determinación de los medios de prueba que pueden aportar, -
tanto los particulares como la Administración misma¡ incer
tidumbre en cuanto a la terminación del Procedimiento, pre
sentándose a veces, el silencio de la Administración, o de
cisiones no bien motivadas¡ y por último, falta de sistema
tización jurídica precisa en cuanto a los medios de impugna 
c·i6n". Estas características, indudablemente comprenden -
defectos y vicios que deben corregirse en el Procedimiento
Administrati vo Mexicano, fundamentalmente, en lo que se ré:'· 
fiere al sigilo o secreto de la Administración Pública; 
o la incertidumbre para la terminación del Procedimien,to y
la falta de sistematización jurídica de los medios de impua. 
nación. 

Los Juristas Mexicanos, y entre elllos,algut;Jas.muy
distinguidos, como Emilio Rabasa y Gabino Fraga,.'~?:iegaro!J :... 
a crear complicadas elaboraciones jurídicas, para :~.~xplicar
casos d~ excepción a la Garantía de Audiencia Órc:Íen:ada por
eL artículo 14 Constitucional. En nuestro cri teric;;';{ no· éxis 
ten tales excepciones pues la redacción de dichi:i precepto : 
es muy sencilla y clara, contiene la voluntad inquebranta -
ble del Congreso Constituyente en su lucha contra la arbi -
trariedad, y por lo mismo no tenemos por qué complicar, ni.:.. 
mucho menos forzar la interpretación del texto. Consti tucio_: 
nal. 

, Lo anterior no es obice, para señalar que en· ríueis--.:.. 
tra Carta Magna existen disposiciones normativas a las· Ga .-:
rantias Constitucionales que hacen pensar en la existericia-:
de la excepción a la regla de la Garantía de Audiencia a 
que se contrae el artículo 14 del pacto federal¡ tal es el-



34 

caso, .de la figura jurídica de la expropiaci6n en la que el 
Presidente de la República o los Gobernadores de los Esta -
dos pueden dictar - ejecutar el acto expropiatorio de deter 
minados bienes inmuebles y servicios públicos con la candi~ 
ci6n de que sea por causa de utilidad pública y mediante 
indemnizaci6n, y siempre con apego a las leyes secundarias
correspondientes; situación que pareciera indicar que el 
acto de autoridad viola la Garantía mencionada por no .otor:-
gar la oportunidad de defensa y probatoria al particular -~ 
afectado; sin embargo, esto obedece a. que .el propio, dispps.:!:, 
Uvo; ~onsti tucional que regula la expropiación ( Art'.•,27,-.} · 
en.sú párrafo segundo de la fracción VI remite ala ~egisla 
ción secundaria Local o Federal al señeilar: . La ·. det~l"'mifla : :: 
ción, de' los casos en que sea de • utilidad públicEl. ·is'. 2i~upá. - · 

_ fión::de ia propiedad privada "y de acuerdo con lo)q~e}'iE1',:...:.. 
auto~idad administrativa hará la declaración corresponétiein"'." -
te" y si consideramos que la propia Ley de Expropi~ciÍ5rí;~n>. 
sus artículos 3o y 4o. establece la facultad del Ejeóutivo-:;- -
Federal para que tramite el expediente de expropiác:i'ó:rí; i:fe'· ·. 
ocupación temporal o de limitación de dominio, así_.·cc:irn_o>de
hacer la Declaratoria respectiva que sea debidamente·;·publi.:_ 
cada en el Diario Oficial de la Federación, así c~mo· dei 9ue . 
les sea notificada personalmente a los interesaétcis(, .ti:i.'mi:l;ién ,_· 
establece en su artículo 5o. la posibilidad de qu'é. lo~ i:iro-:
pietarios afectados puedan interponer dentro de un térrn~·~a~ 
de 15 días siguientes a la notificación del .AcuerdCl, .,un:re;:;. 
curso administrativo de revocaci6n contra la decla~atoria;_ · 
de ahí que si existía la oportunidad previa· de. defensa qúe
en este caso resulta un tanto diferente a la regla general, 
emanada del párrafo segundo del artículo 14 Constitucional 
por tratarse de una Garantía Constitucional de los denomina 
dos sociales (Art. 27 y 123 Constitucionales) que por su -~ 
naturaleza estan sobre las Garantías Individuales y que ad~ 
más como ya lo dijimos, nos remite el propio texto del ar -
tículo 27 Consti i:ucional a las Leyes secundarias Federales-
y Locales y a las limitaciones procedimentales que éstas no 
imponen•:::Las anteriores consideraciones se encuentran aval~ 

,' 

~_:.:f é • •• • • -~ ~:i:·~ ,.·. 
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das por el criterio de nuestro más alto Tribunal Jurisdic -
cional, el cual señala mediante la Jurisprudencia Númer.o --
46 visible a la Página 112 de la Primera Parte.del pleno 
del Apéndice al Semanario Judicial de la Federaci6n ~ompii~ 
ción 1917-1975 nos dice: 

:::;.i:x::~;!;:~z~·~i=i~~§~~~Jt0~~¡~¡~it:P~ 
porque ese requisito no. está ~on;prendido. e~tre·:Jos•:·é¡(;e : seña 
la el artículo 27 de la propia Carta Magna y: ~c{pCi~cie::~cimi:: 
tirse que exista Contradicción entre las dfspo~ici~~S~ CQn-.. 

tenidas en ambos preceptos' por ser evidente que el ~rirnero 
de ellos establece una regla general p~ra derechos ~ubjeti
vos, mientras que el segundo, ampara Garantías ·.sociales, 
que por su propia naturaleza, están por encima.dec:los dere
chos individuales a los que restringe en su ·alcárice liberal, 
en términos del artículo 1º de la. propia Leycf(lni:leÍ.mental", 

Como podemos ver, la excepci6na la Gari:::ntra de Au
diencia que acabamos de comentar, tiene¡ a 5J vei.z l.Jná salve
dad, consistente en que si dicha. Ga!'antía ,se ·establece en -
materia expropiativa por la Ley seéundaria.respecti.va, los
Oecretos de expropiaci6n que con .. base en ella se expiden, -
deben acatarla y si la infririgem;' por ende violan el segun
do párrafo del artículo Consti ti..IÍ:::iorial. 

Otros casos de e~ce~6.ion .·a la Garantía de Audiencia 
emanados de la propieÍ. .-ccinsti tución General de la República
son: 

al El que .sep~vé en el artículo 33 de la Constit.!:!_ 

ci6n, respecto de aquellos extranjeros que a juicio del Pr~ 
sidente de la República resulten indeseables, podrán ser -

expulsados sin juicio previo. 
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b) El que prevé el artículo 16 Constitucional en 
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lo relativo a la ejecución de órdenes judiciales de aprehen 
sión, ya que dicha disposición al normar los requisitos ne: 
cesarios para el libramiento de una órden de aprehensión no 
exige que previamente se escuche al individuo, ya que solo
establece que dichas órdenes, deberán estar precisadas por
alguna denuncia, acusación o querella de un hecho determi -
nado que la Ley castigue con pena corporal y que se encuen
tre apoyada por declaración hecha bajo protesta, de persona 
digna de fe o' pc;ir .d8:.t.os que hagan probarle la responsabili
dad del inculpad~·,·:,:_<··""' . 

c) El que'pz::kvé ·la fracción X del artículo 27 Cons 
ti tucional1 referente a'; aquellos casos de afe~ta.ciór\ dé pr; 
dios en favor de' riu61~0~ de población .. en lÓs. cÚalé~. no .. -
existe la obligación' de escuchar en su defen,sa -pre~iamente
a que se dicte el manci.amiento de posesión proJ.isional del ...: 
Gobernador de la Entidad Federativa de que se trate y se -
pronuncie la resolución Presidencial en. que se dedrete la -
dotación de dichas tierras, bosques y aguas; ya que en ese~ 
cia se trata de un acto expiatorio por cuenta del Gobierno
Federal. (16) 

EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMO GARANTIA 
CONSTITUCIONAL CE SEGURIDAD PUBLICA. 

Bastaría lo dicho en párrafos anteriores, para com_ 
prender que el Procedimiento Administrativo además de una -
secuela para la integración de Actos Administrativos, es -
fundamentalmente una Garantía Constitucional, que protege -
al particular en contra de abusos o desviaciones del poder
por parte de la Autoridad Administrativa, garantizando par
igual, el interés general y el interés de los particulares; 
pero es conveniente destacar.que cuando el artículo 14 Con~ 
ti tucional se refiere a que "se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento", no requiere intervención ex
presa del Poder .Judici'al; sin.o dichas formalidades, pueden-
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y deben cumplirse en el funcienamiento interno de cada uno 
de los tres Poderes que integran el Estado Mexicano. 

En su célebre estudio sobre la Garantía de Audien...;....: 
cia, el Lic. Narciso Bassols, (17) expresa que: "Lasforrna
lidades esenciales del Procedimiento se cumplen, '.c~an.do ,la:~ 
leyes que lo organizan reúnen los siguientes .requi~itos fU.Q ·. 

damentales: - .. '. 
'. , ·, ·. ,--.·. .. ' '.~.;' 

. . ... ·· .. '.:.;. ·.· ... :·:: 

1.- Que el afectado tenga .. conocimie~tb .d~:iÉ:J.'·Í;,it::ia 
ción del Procedimiento, d.el cc:intenido ele iEi ii·d.8i,a9,i6n' del: 
Procedimiento, del contenido. de la. éue~tió~ 

1
que; ~a'if1 deba -

rirse y de las cuestione~ qlle ·,se '¡;iro~upirán :9¡; ~1:1so de pros 
perar la acción intentada )! qJé·:~e' ie clá ci'pci~.tú'nid~~f·cie pr~ 
sentar defensas. ·.:.:·Y~: ' .. , · · ·· · : :': .· · 

··,·:'_',' 

2.- Que ,.se· ()I'iganice :~~:;#Ei~~m~ cik C::ornprobElción en
ferma tal que qú:i.en sost~i:lii{ei::.~·na,,c'osa .i.a, ;~emuéstre, y quien 
sostenga la cont~aria pueda~J:ambi'én; co~probeir :sú veracidad. 

tunidad ;·io~ú~~~~~~~ ~i.~~~i!~#:~~~t~iJ~~t opa~ 
.... \4;~ Por ultimo; que;el. ~r~c~-4~ie'~·~~~J)~b~~ltl~a •C.on;_-. 

una resol~Ciói'i ·que decida sob!'.é ·: lá15:;·¿ú·e;·~.~:é:i:6e~.j:cie'b~tidas y-

qu:º:º:~: :j:J::::::t·~Jt~~~~'~r;1 . 
ADMINISTRATIVOS. ·' :{· '.;"' 'JC'."' . 

..,··· :'. 

En un Régimen ideal de Derecho 0 todas las:personas
debemos cumplir voluntariamente con las d:ispos'ici~~~~ de la 
Administración Pública, yco~mayorrazón,los•organos.inf~ 
rieres de la propia Administración, tienen qÜe ,cumplir lo ;.. 
ordenado por sus superiores; pero estamos muy':;iejc:í;; 'He al . ..:, 
canzar dicho ideal teorizante y por lo mismo, la •Autoridad-
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Administrativa tiene que obligar a que se cumplan sus dete.!: 
minaciones, mismas 'que no debe.n quedar~·sujetas al mero ca-
pricho de los Administrados. 

Para obligar a qué.se cumplán. las· disposiciones de 
la Administración Públi_ca ·y no contravenir el principio de
división de Poderes, la Legislaci,ón 'positiva ha pretendido
solucieinar el problema. crearido .el ·procedimiento de acción -
directa, como lo establece eL Código Fiscal de la Federa -
ción, pudierid(J actuar por sí y ·ante sí. 

Aúri cuando ha sido criticado el Procedimiento de -
acción Dire;ctEl., .coinciden, en el Derecho Mexicano, la Doc -
tr:iná y)a~~~~risprudencia, en que no es violatorio de Ga -
:rantí~s~· cua,.;do él Acto que se ejecuta es legalmente válido. 
Este:asp;;;éto; lo estudió Narciso Bassols, (18) explicando. -

·. '· :q~e: '.11Lá'Doct'rina tje Separación de Poderes no representa -
otra'.~º6cª ,que una forma de distribuir entre los diversos -
OrgárÍos·: del'f?oder Público las tareas encomendadas al Esta -
do; y'pcir '10 tanto, el únj.do Derecho o Garantía Individual
de los miembros de la Sociedad, consiste en que la distrib.!:!, 

ción de las funciones se haga por las Leyes· Consti:tutivas, 
de tal suerte que las Autoridades tengan bien definida la-
esfera de su competencia y obren solamente _dentro de ella". 

El Procedimiento de Acción Directa, debe ser anali
zado conforme a los artículos 14. y 17 Constitucionales. El
primero de ellos señala que "Nadie podrá ser privado· de la
vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o de
rechos, sino mediante juicio seguido ante los Tribunales -
previamente establecidos, en el que se cumplan las formali
dades esenciales del Procedimiento y conforme a las Leyes -
expedidas con anterioridad al hecho". 
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Este precepto, establece la Garantía de Audiencia, 
y existe criterio rirme de la Suprema Corte de Justicia de
la Naci6n, en el sentido de que las rormalidades del juicio 
quedan cumplidas por la Autoridad Administrativa, cuando -
se respetan todos los elementos característicos de la Ga:a~ 
tía de Audiencia. Por otra parte, aun cuando las palabras -
"Juicio" y "Tribunales" nos hacen pensar en el Poder Judi -
cial, lo cierto es que en puridad técnica, el juicio es co~ 
secuencia de una operaci6n lógica en donde se valoran todos 
los elementos de opinión, y actualmente, existen numeros?s
Tribunales Administrativos. Por lo tanto, debemos entender
la voluntad del Constituyente como~ una Garantía creada en -
ravor de los particulares y no conib_ un rigorismo técnico 
que pudiera impedir el runcionamientc:i de los Tribunales Ad-
ministrativos. 

. , .•. , 

El artículo 17 Constitucioná~1-estable:ce' que: 
"· .• ninguna persona podrá hace;:se ju~ti.d~ po~ sÍ.· misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su oereC:ho: ,,n, pSro resul
taría absurdo pretender que la Autoridad Administrativa 
cuando emplea los medios de acción directa se hace justicia 
por sí misma, y más aun que ejercite violencia para ejercer 
sus Derechos, dado que en el primer aspecto, la Constitucio 
nalidad y la legalidad ·de la Ejecución, depende de que la = 
resolución que se pretende ejecutar se encuentre o no apeg~ 
da a Derecho, porque es el Acto Administrativo el que ha ge 
nerado obligaciones o cargas en perjuicio del particular, = 
y no la ejecución del mismo, que a rin de cuentas sólo con~ 
tituye una consecuencia lógica. Finalmente, son elementos -
de la violencia: la injusticia, la ralta de Derecho y el -
abuso de la ruerza de quien la emplea, y no puede conside -
rarse como tal el ejercicio de las Atribuciones señaladas.
en la Ley para la Autoridad Administrativa, misma que como
decíamos anteriormente, tienen la presunción de legitimidad, 
salvo prueba en contrario. 
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En algunos casos específicos, la propia Constitu 
ci6n General de la República autoriza expresamente al Po 
der Ejecutivo para privar al particular de sus Derechos, 
propiedades o posesiones, y concretamente encontramos lo 
dispuesto por el artículo 27 Constitucional en lo que se 
refiere a expropiaciones, dotaciones y restituciones agra -
rias, delimitaci6n de terrenos comunales y revisión .de con
cesiones en casos de acaparamiento de tierras y aguas; el.
artículo 123 Constitucional, en los casos de conflictos: de
trabajadores; el artículo 33 Constitucional en los casos _;_ 
de expulsión de extranjeros indeseables; y el artículo 73 -
fracción XVI de la Constitución, en lo que se refier;e é{:1S:s 
facultades del Consejo General de Salubridad, para cúmpli -
mentar sus propias resoluciones. A estas razonest agrega '-
Gabino Fraga, (19) que: "Sería contradictoria la CaI'enC::ia -
de facultades del Poder Judicial para inter~·~niJ:' .:n~I'malmen..:. 
te en la ejecuci6n de los Actos Administreiti\¡os; 'y queda~ía 
maní fiesta la inutilidad de la crea~icSn Co~~ti tuci~rial del
Poder Ejecutivo si no puede llevará éab~ sÜ~ pr;;;piasdeter 
rninaciones mas que por conducto delPoder JudiC::i.ál 11 • ·Indu : 
dablemente esta argumentación resulta éontundente; puesto -
que sostener que s6lo el Poder Judicial debe intervenir en
la ejecuci6n forzosa de las resoluciones de la Administra -
ción, equivaldría a convertir en letra muerta la facultad -
del Poder Ejecutivo, contenida en el artículo 89, fracción
I, para ejecutar las Leyes, proveyendo en la esfera Admini.=_ 
trativa a su ex.acta observancia. 

e • • ·;_·>.·:;,,· .··,' - • >'_ • ~ - • 

En conclÚsión,. aun cuando no .e¡xista expresamente,-
dentro. de la co.nsÚ t~.ción, ; un precepto que establezca la -
'Acción Directa de la ~Adn;ii~istraci6n Pública para ejecutar -
sus~propiEÍs res.oiudo',-;e~;: ic:i cie.~t,á es que en varias dispo
sici~nes de la prop

0

iS: CánsÚt.udón; :se autoriza tal proce -
dimÚmto. para ~asos ,espeÍcíf~cos, y además; estimamos que la 
mencionada facui ta·d · tiéríe., ~u 'origen·· y fundamento en el ar 
tículo 89 fracción .I de nuestra prElpia Ley Fundamental. 
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Sobre este particular, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en Jurisprudencia firme, publicada en el Apén
dice al Semanario Judicial de la Federación, Compilación de 
1975, Pleno y Salas, Pág. 94, Tesis 48, sostiene que: "Los
Actos de las Autoridades Ejecutoras, relativos a mandamien-. 
tos que se ajusten a la Ley, no pueden considerarse viola -
torios de Garantías". 

También existe Jurisprudencia Firme, publicada en~
la menci~nada Compilación, Segunda Sala,·Pág. 564, Tesis 
336, que expresa textualmente: "Los artículos 14 y 16 de la 
Constitución General de la República, imponen a todas las -
Autoridades del país la obligación de oir en defensa a los
posibles afectados con tales determinaciones, .así como lo -
que éstas, al pronunciarse, se encuentren debidamente fund.!:, 
das y motivadas". Por lo tanto, si es constitucional todo -
mandamiento administrativo en el que previamente se haya -
cumplido con la Garantía de Audiencia. 

También ha sostenido. ·la Suprema Corte de . : Ju.sticia-
de la Nación, que: "La (3arantía que otorga el· artículo 14 -
de la Constitución sobre la necesidad de un juicio previo, 
para que pueda privarse ·ª los ciudadanos de sus propiedades 
y derechos, se cumple :·satisfactoriamente cuando se trata de 
actos administrativos 0 si la autoridad que los dicta o eje
cuta, se ha ceñido estrictamente a las normas de~ procedi -
miento señalado por la Ley, ya que la connotación de "ser -
oído y vencido", no puede referirse sino~a la.existencia -
en la ley, de un procedimiento especial en él que se dé au
diencia al interesi:ido y. oportunidad de rendir: ~us pruebas" 
(Semanario Judi~Úl d~ la f7ec:Íeraci6n,'::T~n;o .42, · Pág. 2246). _ 

._,··,,, , ~~- .~,,- ... · ,. · ~--:::·.';::·.: ~,: . ;;_(:·r~:-.~.i.;~:·'.:~,,~ -
!:;_:., ... ·:,;,:_::-.,.'.,. -.-,;;.:-,;·-

Finalmertf3{ ... fa'F!éfc)rína po~.'ad:i.b~cS.n·. al artículo 104 
de la CÓnstit~cidA·:~~neral~1:1e'',:i,aREi~aiúica,. efectuada en -
el año d~ 1967/'i;;.' ciió ~-~t·~~~~í~' Con~Ü tu~ionai a la Justi-

cia Administrativa, pues establece textualmente que: "Las -
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Leyes Federales podrán instituir Tribunales de lo Canten 
cioso Administrativo dotados de plena autonomía para dictar 
sus fallos, que tengan a su cargo dirimir ·las controversias 
que se susciten entre la Administración Pública Federal o -
del Distr.ito Federal, y los particulares, estableciendo las 
normas para su organización, su funcionamiento, el procedi-:
miento y los recursos contra• sus resoluciones", 

También éxistsn medios indirectos de 13jecucií5n co •.;. 
nacidos como medio~de apremio que se aplican ª.los contri
buyentes, los re~ponsables. solidarios o terceros i::o~ e;1io~-; 
relacionados. c~andose opongan u obstaculicen e.l éje~Cici~ .... 
de las facultades de ;las autoridades Fiscales', .~éstas•;~·odrán. 
indistintamente; , . ·:' ... •· :( '.,>; 

I.- Solici~ar<el auxilio· de la'Fu~r~d)~blic:. 
II.,... Im. poner ím.J_lta_s; . }( ,<::, :}f\·(~;¡{:Xf:W\\:::·: 

:,,;--~ ' 'S< 

III.- Solicitar a la' Autoridad cc:lmp~fe~t~··s~ proceda 
por desobediencia a un mandato legítimo de Autoridad Compe
tente. 

EXTINCIO\J DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.- Las formas 
más comunes de extinción de los Actos Administrativos son -
la inexistencia y nulidad, motivada por ausencia ·O por irre 
gularidades en los elementos esenciales que los integran; -
aun cuando también existen, sobrevenidas por causas poste -
riores al nacimiento del acto administrativo: la revocación, 
la recisión, la prescripción, la caducidad, el término y -
condición y la renuncia de derechos. 

La inexistencia del acto administrativo, equivale a 
la nada jurídica, ésto es, no llega a surgir el acto admi -
nistrativo, por faltar alguno de los elementos esenciales. 
Concretamente, el acto administrativo es inexistente, en -
los siguientes casos: 

1.- Cuando falta la manifestación de voluntad. 
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2.- Cuando falta el objeto. 
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3.- Cuando falta la competencia para la realización 
del acto. 

4.~:.CuEinc!o 11EiY omision de las formas constitutivas 
de 1 Acto Admiri;t~t;;.~ti vo. . ,, 

' - : '·,.- ... ~, .-.-.__ 7 .. 1 

. La Nulidad del Acto Jl.dm~nis~rat_ivo, surge como con-
secuencia de i.rregularidades ::e~-~~ús el~mentos constituti 
vos' a diferencia de los actos ::t~eXi~terites' los actos afee 
tados de Nulidad, sí pordu~~~ ~f~~tos. de Derecho, hasta. qu;' 
ésta es declarada por la Autorfdad correspondienteÍ sin em.:. 
bargo, debemos destaca;. que ::en: Oe~e¡.~hb Administrativo,: par
ser Derecho Público, no pue.?éri :'ri : deben, convalidarse por si 
tuaciones posteriores, ni .,tampc;ij::ó ei.xiste distinción entre : 
la llamada nulidad absolu.ta:y rii'.iúi:!ad relativa, del Derecho 
Civil. 

·,·, ·,_.; ... _,,. ,: 

' ': ... ·:~~:,: / . . . ·. .. . 
Son causas de Nuiidád: '':'' ,, , > /; 

~~~~:::~~:,:;~~::;~?~:jf (f~~!f~~~~~!~~~l;~~~:: 
2.- La inexistencia _de motivos o defeetos en la 

apreciación de su valor; por ejemplo, cuando se requiere de 
pago del Impuesto Predial a una persona que no es propieta
ria o poseedora del inmueble gravado; cuando se acepta una
renuncia a un funcionario o empleado que no ha dimitidos -
o en lo que se refiere al defecto en la apreciación del va
lor de los motivos, podría darse el caso de que se le impon 
ga a un concesionario, una sanción económica, exageradamen: 
te severa, por una falta leve que haya cometido. 

3.- Ilegalidad en los fines del acto administrati-
vo, también conocida como Desviación del Poder o Abuso de -
Autoridad; como lo señala el Código Fiscal de la Federación. 



La Declaración de Nulidad contempla tres diversas -
situaciones, según los efectos del acto administrativo que
se pretenda anular. Normalmente, la propia Autoridad que 
dictó el acto administrativo, atenta al principio de buena
'fe, puede nulificarlo, cuando advierte que cometió un error, 
en aquellos casos en_ que se imponen obligaciones o cargas a 

·.los ·particulares, . de tal suerte, que _la Nulidad es libera -
ción de las·mismas; en otras ocasiones, corresponde al Su -
perior Jerárquico, bien sea de oficio o a petición de parte, 
declarar. la Nulidad, cuando tiene facultades para revisar -
los actos realizados por su inferior; pero el problema téc
nico jurídico se presenta cuando el acto administrativo ha
generado Derechos o ventajas en favor .del particular. En 
tonces se requiere como requisito previó a la· declaratoria 
de nulidad, la sustanciación de un.procedimiento en el que
se cumpla la Garantía de Audiencia, a la que nos hemos re -
ferida en párrafos anteriores, e incluso en algunos casos -
se requiere de resolución Judicial para declarar la nuli -
dad. Concre_tamente, cuando el acta administrativo es contr.!:!_ 
ria a la Ley, o viola los requisitos que señala la Ley, 

. puede<demandarse ante los Tribunales Judiciales, a la Auto~ 
ridad Ad111iniistr~tiv~, ejercitando la Acción de nulidad; por 
ejemplo, ,cuándo se ~ro.mueve .la nulidad de Una acta dei Re; 
gistro Civil, :a 18: nuli.dad de una Inscripci6n.en el Regis -
tro Pública:,de·)~-·~opi~~ad. · (.:;:,.:> ·., . 

. ,--~-~<··:' -~~,;~:,;~' ·- ·.'·,.:: 
LA REVOCACION. _: Es el retiro: un:Í.iat8ral; de un acto 

administ~eiti\/ci}váHd~ y eficaz por un'. ~~'l:iyo'isuperveniente. 
Se dÚer8r1cia'de; .la Inexistencia y de l~ NuÚdad, en que --

·en:éstas:existen vicios en la formacióíl.i::lel acto administr.!:!_ 
t;ivo,;en -tanto que en la Revocación, .. ,se¡ ·trata de un acto -
adrninistl'"a_tivo perfecto y eficaz0. pero 0' que no debe subsis
tir par una : causa superveniente. En ()Casiones, la Revoca 
éiÓrÍ ·se :.funda· en moti vos imputables. al particular benefici~ 
do con ef acto administrativa, como sería el caso de la can 
cel~ción de una concesión por incumplimiento del concesio = 



nario; pero también puede presentarse la hipótesis de que -
el acto ádministrativo tenga que ser revocado por convenir 
.así a .los intereses de orden público o por existir una ra-
zán de Estado, totalmente ajena a los particulares que re -
sulten afectados por dicha revocación • 

. ,.. Otra figura jurídica es la .Re_scisián y la Prescrip_ 
. ción se presentan cuando se dan por' terminadas las obliga -

· :\ c:Í.o.nes, bien sea por voluntad de .,l,os interesados, o bien -
p'or el simple transcurso del tiempo;~· por ejemplo, de acuer
do con lo que estipula el Código 'Fiscal de la Federación;--::- . 
prescriben las obligaciones de los ~Óntribuyentes en un .té,!: 
mino de cinco años. 

;" :'..~_·:.~~.-~,'·:' 

La Caducidad se presenta por falta de ~L'mpi:fmii30~o; 
de los requisitos establecidos en la Ley o ~n:;el'.·a2tb}°admi:.. 

.. ·. ·:·.-· ... -.. ·~-··.· <;;-,.'.•·.·-:._-:;~ \:~>rt::· ·!·.·--. .. : . 
nistrativo, para que se genere o se conser~e;\E3l~D!'!X:8,.choo::Se 
distingue de la Prescripción, en que eñ'e'stai"f:;pfi~-ta~éi 'sim
ple transcurso del tiempo en tanto que:· en ia'.:':·E:aéiLic:i.dadi, es-· 

' ':·· •'(-, .. _,·· -.... - ·., 

necesario realizar actos positivos para' pre¡s~rvé.:r. o gánerElr 
el Derecho; por ejemplo, cuando se obliga· al: concesioriario..:. 
a realizar determinadas obras en cieZ.:to' plazo; ~i no cumple, 

tendrá como sanción la caducidad de la concesión. 

TERMINO Y LA CONDICI0\1.- También.son formas. de ex -
tinción del Acto Administrativo. El término es un aconteci
miento futuro de realización cierta, del que depende que se 
realicen o se ext:ingan los efectos del Acto Jurídico, pu' --. 
diendo ser suspensivo o extintivo. La Condición es. un ac·on
tecimiento futuro de realizaci.6n incierta, del •q'u~ >s'e,·hace',::· 
depender el nacimiento o. extinción de una obligácidn''.;·o .de 
un derecho. (20) . . ,.'., · ·.;:.'..,;:,;' 

-,._,,. --- .. --;~~-e{: -

LA RENUNCIA DE CERECHDS.- Acosta ·Ro~~~~': (¿l)~j_a 
menciona como un modo anormal de extinguir el> act~' 'éidmini~
trati vo, porque la Teoría General del Derecho reconoce que-



el individuo puede renunciar a ciert~s. derechos, mediante -
una manif'estacián unilateral de volÚntad y a partir de una
recha determinada. Se puederenunc:i.ar,a una lic::!3ncia, a un
permiso, a un nombramiento, a una, co11c!3sión,.y:en.ciertos ·
casos también se puede renun~if:lr a .1~ na?iºdé:ll:idap. Lf:l ,re -
nuncia de. derechos, sólo. podrá r~ai:i.~Jrs~ ~~~pÜ~:rido;co~ ..:__ 
los siguientes requisito~: ': ~:.:: • 'S , >' :~;) ; ;';: .: 

::.~~:~·~:. :~:d~=~%~~=~~~~f ~J;i~~~~!iitJi~~,zji~:º~ 
2 ;:'- Gl~e; é1'· rédi~~n legal: pe!'mi ~a·:i:iff~osi,bilid.ad de

renuncia, es 'decir,•· que ··.se. trate .~é:<cieif8c'h~~·¡~;..;~;1~;;¡. cuales
pueda darse e~e. acto, pues existen de~~:ch'6'!:i'.3'.~'.{6't;ii9~ciones
que son ir~enunciables; por ejemplo i> ~0:.Ga~'ntí~s Individua 
les o el Derecho. al Sufragio. ·'. :~.~f:~,\ {'.5 ' ' -

3. - Que·· 1a .·Renuncia se, man'i~I~~f~i·Pb? ~scri to y se 
notif'iquea.la autoridad.'compete~t~;·;¡p;;J:fei;\:que ésta pueda --

•..... - .~; :_ . :· -, __ '· .... /-..-.::,.· ,';.,'·.-·;1:~:;_~·:::·;\:·.~:';;/:.~'.;<~-~f'-··.·_.·.·· 

resolver• los· conducente,· ··respe9to•c"a. · l,l~'c'efectos. 
.. ,·- -_. - -. -,. --_f::._:__1:¡{::,,,1\~-~- "-,'_:~;2,-:·:,·· 

' · ~11.~ra i.niciamos el ,est9c:it.?·1~1~t1:j)Tei;iría de las Fun
ciones· deL.Estado que requieren ',(::omo,':'alltecedente indispensa 
ble el con~cimiento de la. Teóría~:'~E3'<ig;';fo:ivisión de Poderes-:
éxpuestá como una teoría polítfoei n~'césarl¡,Lpara combatir -· 
el absolutismo y establecer un gobierno de garantías, que -
se ha convertido en el principio básico de la organizaci6n
de lcis estados constitucionales modernos; desde dos puntos
de vista puede examinarse esta teoría: 

a) Respecto a las modalidades que impone en el or-
denamiento de los 6r"ganos del Estado y 

b) Respecto de la distribuci6n de las f'unciones del 
Estado entre esos órganos. 
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Desde el primer punto de vista, la separación d_e -
poderes implica la separación de los órganos del Estado en
tres grupos diversos e independientes uno de otros y cada -
uno de ellos .consti tuído en forma de que los diversos ele -
mantos que lo. integran guardan entre sí la unidad _que le dá 
el carácter de poderes . 

. Desde el segundo punto de vista, la separación de -
poderes impone la distribución de funciones diferentés en -
tre cada uno de los poderes; de tal manera que el.poder·le
gislativo tenga atribuida exclusivamente la función legis 
lativa, al poder judicial, la f'unción judicial y el Podén~. 1 

ejecutivo la administrativa. (22) . 
";' 

De los tres Poderes Federales, los dos. prime_r~s>.: . .;;._:. 
que enumera la Constitución están investidos de p9de?-:;_de , . 
mando; el legislativo, manda a través de la Ley, s:F.~ii~ej~cu 
tivo por medio de la fuerza material; el tercer pOéiefJqJe ::
es el judicial, carece de los atributos de aquéllos._Ó;troi:;'_:'.,; 

dos poderes; no tiene voluntad autónoma puesto qu!3 s~·s :~c.::.., 
tos no hacen sino esclarecer la voluntad ajená,: é¡úé~1es'.1a.:.. 
del legislador contenida en la Ley; está desprov:is~c:iLt?m-
bién de toda fuerza material, sin embargo~. el_ 8ºd~r :júdi ::.._ 
cial desempeña en el juicio de amparo funcion~s 'es¿e¡p:i_~les, 
que fundan la conveniencia de darle la ·categ~rÍ~ ;é:ie ~(;d8r; 
otorgada por la Constitución, med~?rite elJ.a5,'ikÍ; ~c:Jder ju -
dicial se coloca al mismo nivel 'q~e· letÚ-!oh~Út~cidn, .. es de-

;~r~ ~~:i ::c~~an::b:::e o~=º~e~·j:!~b.jttr-~~C;~~Jios"· cuales juz-
:~· .. ~·; 1 -· .~;~_:·:~~~'.:~;> \\'·,: .. 

Admi tiéndase el prinpi.~i~-~~~:;separación de poderes, 
se instituyen los tres pod!3res ·.como· los órganos fundamenta
les por medio de los que ·la·nación ejerce su soberanía. 

Los principios de organización del poder ejecutivo, 
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su funcionamiento y las situaciones que tangan los p_articu
lares frente a la Administraci6n, serán influidos por las -
leyes que regulan el detalle de la orgánizaci6n_ de_ le.s , au :
toridades administrativas y que forman parte.del Derécho 
Administrativo, tomando como base la c_onsti tuci6n. 

El principio de legalidad de los··actos administra

tivos es uno de los pilares o fundamentas del estado de de

recho, pues si éste se carácteriza p~que todos los 6rga -
nos estatales deben sujetar su actuaci6n" a las normas lega
les y reglamentarias que lo rigen, tal exigencia tiene aún
más importancia tratándose de las autoridades administrati
vas cuyas funciones representan el mayor volumen en el cua
dro de la actividad gubernativa, ya que es la administra .:.:.;_ 
ción pública a la que corresponde dar satisfacción a,;l,ás '
necesidades sociales de la ejecuci6n _de las. leyes ¡:j_romulga~ · 
das por el Poder Legislativo y mediante la realización,_de 
actos materiales de muy variada índole"; ·.•;, 

El control que la administración ejerce· sobre sus-
propios actos, es insuficiente para la debida protección de 
los derechos de los administrados puesto que no existe la -
imparcialidad necesaria para llegar a considerar el propio
acto o el acto del inferior como ilegal y para dejarlo en -
consecuencia sin efecto y más cuando en el seno de la admi
nistración los órganos de la misma proceden normalmente con 
criterios uniformes. 

Por esta razón las legislaciones de los diversos -
países se han visto en la necesidad de establecer un con 
trol jurisdiccional de los actos de la administración, con
siderando que debe haber órganos diferentes de ésta e inde
pendientes de ella que dentro de formas tutelares de proce
dimiento, pueda. juzgi;ir y:decidir con autoridad de cosa juz
gada las controversias ·que se susciten entre los particula
res y la administración, con motivo de los actos de ésta. 

(24) 
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La jurisdicci6n como función del Estado alude a la
extensi6n y limites del poder de juzgar. La jurisdicci6n de 
los tribunales administrativos; son los encargados de reso,! 
ver las controversias o reclamaciones entre la administra-
ción y los particulares, cor] motivo de la aplicaci6n de una 
ley administrativa y se denomina contencioso-administrativo 
o función de control de legalidad de la actividad de la ad
ministraci6n pública como sujeto de derecho administrativo. 
(25) 

·El contencioso-administrativo es el juicio· o recur_ 
so que se sigue, en unos sistemas, ante tribunales judicia-'
les y en otros ante· tribunales administrativos' autónomos, -
sobre pretensiones fundadas en preceptos de derecho adminis 
trativo que se litigan entre particulares'y la<adm:inistra-: 
ción pública, por.los actos ilegales de ést~; que lesionan
sus derechos. 

La ; juri~~~c~i6n 'contenci~~ª--ª~~A~:i.~~~i,·~~iya' sola-~ 
mente pue~e "·éic tuéir ~ cuéind o .. se .• trat.a • d~{~.nf ~-~'t6 l'cie ~á áutori.-

··. (: J~dmi~~:.::::~~ :: l:~:º::~º~i~~~~~~¡::~r~;~~~~,· 
c,a; se lleva:á cabo p~r 6rganol3 que :so~ 0~rdade·;_..~s :trlbuna
les• qUe ~e\deno~inan 11Tribunalef3')\c:imini'stratiJos" y. parte:_ 
de la ~onsid~ración de que ios fÚ~~Íonarios p¿blicos están- . 

.. sujet~s a.todos los errores.yco~t:inge~cias humanas, que d!! 
l:Íen ser c~rregidas· legalrríerite' . 

En general .significa un sistema de garantías que el 
estado. reconoce a_ los .. P~rticulares en sus relaciones con -
la administración y e.n p~rticular significa que es un recur 
so, acci6n o litigio suscitado entre un particular y la act'.:' 
ministración a consecuencia de un derecho violado. 
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La elección del sistema de control jurisdiccional -
de los actos administrativos varían en cada legislaci6n, ya 
que las razones de ser de la justicia administrativa no son 
generales y abstractas; cada país ha tenido para estructu -
rar su sistema en relación a las razones propias derivadas
de su organización política y social, de su tradición jurí

dica y de factores hist6ricos concretos. 

En México, a pesar de cier:tas· eihteé::edentes de 6rga
nos administrativos encargados ele .·dir~gir'contiendas entre
la administración pública y los particulares, que se produ-:· 
jeron durante la época colonial y.posteriormente bajo el _j 
régimen centralista, el control jurisdiccional de los actos 
administrativos había sido hasta el año de 1936, competen -
cia exclusiva del poder judicial, estando encau~ado princi
palmente por la vía del juicio de amparo y en menor medida
por los juicios de oposici6n establecidos en diversas leyes 
administrativas. (27) 

A pesar de que la interpl"E'tación dada al sistema -
constitucional establecido a partir de ·185'7.• fue la de con
siderar incompatible con dicho sistema.la?~reación de tribu 
nales administrativos que conocieran de :c~ntroyer~ias que = 
surjan de actos de la administración, en' ~\. Elñ~ ,:de ,19,36 . 
se operó un serio cambio de nuestra l~gisláci~n :poi;¡itiJEl¡ -, 
al expedirse, el 27 de agosto de 1936 ¡:ior el :p~~s'ict;,¡~~e; -
Lázaro Cárdenas, en uso de las facul tade.s . extra(Jrdi naI".ieis :._ 
que le habían otorgado el Congreso de la ynión, ~i~:~:t~y de..;.. 
Justicia Fiscal, creando el Tribunal Fis~~l de ii;;.F~.df¡~a -
ci6n destinado a conocer el Contencioso.:..Fisc~Í,'' córrio>órgano 
dotado de autonomía e independencia rekpe9to·:·de: la~ autori

dades de la administración activa, 'facultado para dictar -
sus fallos en representaci6n del Presidente de la República, 
dentro del sistema de justicia delegada. · ( 28) 
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En esta forma, el Tribunal Fiscal de la Federación
se perfiló como un med_io por el cual el propio Poder Ejecu
tivo proveía a la exigencia de legalidad de los actos de la 
Administración Fiscal que constituyen un sector muy impor -
tante de. la esfera administrativa, dotando a los particula
res de un mejor medio de defensa ante dicha administración, 
sin menoscabo de su derecho de acudir a la vía extraordina
ria del Ellllparo, ya que contra las resoluciones del nuevo -~ 
Tribunal podían, como pueden también en la actualidad, pro
mover el juicio constitucional de garantías. 

Parél ':'ªi~rar la actuación del Tribunal Fiscal en el 
t~empó .. trá0s~ui:fido desde su creación a la fecha, y para 
que ;pue;,cif:í~V.for~ularse las conclusiones pertinentes, haré 
sdl~· u"na •t;r,e;~'S "reseña de las sucesivas ampliaciones de la -
c~mpete-~cia 'inicial del Tribunal, que se refería únicamen
te-~- ·1eíá contr~v~;_..sias entre la Secretaría de Hacienda y -
Crécito" PúbliCo y los particulares en materia tributaria: 
Se atribuyó en 1941 a·. este·. propio Tribunal• la depuración -
de créditos a cargo del· Gobierno Federal·:"originados por di
versas fuentes, entre-otras, las expropiaciones y responsa
bilidad civil del Estado, siendo uno de ios renglones más-
importantes de esta nueva competencia el relativo a los 
adeudos por pensiones militares y civiles, siempre que las-. 
prestaciones reclamadas gravitaran sobre el Erario Federal. 
Posteriormente en virtud de haberse dado carácter fiscal -
a las aportaciones obrero-patronales del seguro social, se 
extendió la competencia del Tribunal a las resoluciones die 
tadas en relación con si cobro de dichas cuotas. 

A partir del lo. de enero de 1947,, las contiendas 
entre los particulares y la Hacienda Pública del Departamen 
to del Distrito· Federal quedaron igualmente sometidas a la= 
jurisdicción de este cuerpo colegiado. En 1954 se le atrib~ 
yeron definitivamente facultades en materia de fianzas ex -
pedidas en favor de la Federación, Estados y Municipios, y-
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más tarde, para la interpretación y cumplimiento de contra
tos de Obras públicas en el orden federal. Desde 1966 se -
añadió a su competencia el conocimiento de los litigios sus 
citados en relación con las multas impuestas por violacio-: 
nes a las normas administrativas federales y del Distrito -
Federal, así como de las controversias sobre pensiones ci -
viles con cargo al Instituto de Seguridad y Servicios So -- · 
ciales de los Trabajadores del Estado. Finalmente, al en -
trar en vigor el nuevo Código Fiscal de la Federación y la
Ley Orgánica que nos rige actualmente se conservó integra -
la competencia en materias que se han indicado, adicionánd~ 
la con la relativa a las prestaciones soci~~es distintas a 
las pensiones, establecidas por las leyes en·· favor de los -
miembros del Ejército y la Armada•o de sus familiares o 
derechohabientes. 

La enumeración anterior rios permite expresar de ma
nera objetiva que la actuación del :Tribunal ha respondido -
plenamente a los propósitos que inspiraron su creación, 
ya que si la posibilidad de ampliar sus facultades y la 
creación de nuevos organismos con.funciones similares a las 
del Tribunal Fiscal de la Federaci6n, se condicionó como se 
ha dicho, a que la labor de éste fuera kricaz, el notable-
aumento de su competencia y la institución de algunos Esta
dos de la República de Tribun_ales Fiscales que siguen en su 
organización y funciones en ··las líneas del primeramente es
tablecido en el ámbito federal, revelan claramente que sí -

se realizó la condición señalada. 

También consideramos que la reciente creación del -
Tribunal de lo Contencioso-Administrativo _del Distrito Fed~ 
ral, con competencia general para el conocimiento. de los li 
tigios surgidos por el ejercici~ de .. tocta7 las EJ.tribuciones: 
de las autoridades de dicha entidad; seihi¡:¡ :la~ relativas al 
amparo fiscal, que corresponden a ese Tribunal Fiscal, y e~ 
yo establecimiento representa un paso más en el desenvolví-
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miento de la jurisdicción contencioso-administrativo en 
México, no hubiera sido posible si el i•primer ensayo de un 
Tribunal Administrativa·:", no hubiera alcanzado los objeti
vos que se señalaron logrando captar el re!3peto y la con -
fianza de las partes contendientes an'te él .y superando las,;,. 
objeciones y dudas que especialmente sobre su cbf1"$ú tl..ído -
nalidad se formularon a raíz de que se expidio.la l.:.13y.de r~ 
Justicia Fiscal. Esas dudas quedaron disipadas Yei 'de~de i1a~ 
reforma efectuada al artículo 104 'fracción I de ·l~:;·cbnsti-,:.. 
tución por Decreto de 16 de diciembre de 1946; rebcif1Cí'(;iendÓ 
si bien de manera indirecta, la existencia de. lo's,::·fr:ibul'la :... 
les Administrativos creados por la Ley Federal y .cÍci"tádos de 
plena autonomía para dictar sus fallos 1 y aún . más p

0

~r .la. ·-
reforrra al mismo precepto introducida por el decreto que -
entró en vigor el 28 de octubre de 1968, en la que de una -
manera más franca y directa se establece que las leyes fed~ 
rales podrán instituir .Tribunales de lo Contencioso-Admini~ 

trativo dotados de plena autonomía para dictar sus fallos,
que tengan ·a su cargo .. di.rimir las controversias que se sus
citen entre la Administración Pública o del Distrito Feds. -
ral y los particula~es'; estableciendo las normas para su _._ 
organizacion, .su,fúnc.ii:mamiento, el procedimiento y los re
cursos contra sus r,e:~í:íiuciones. 

Igualmel'l:te ;se ha considerado. por los estudiosos del 
Derecho Administrativo y Fiscal que la labor de este orga -
nismo ha influido en el perfeccionamiento de las Institucio 
nes de esas ramas jurídicas de México, a través de sus ela: 
boraciones jurisprudenciales, las que frecuentemente han m2 
tivado reformas legislativas que han tenido por objeto afi
nar las normas cuya aplicación había sido cuestionada ante
el Tribunal, para hacerlas ~ás equitativas y adecuadas a 
las realidades sociales. De la misma manera, se ha produci
do el saludable efecto de mejorar en general los procedi 
mientas administrativos para ajustarlos a las normas lega -
les y reglamentarias correspondientes, s.ubseiñán'dose. por 
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las autoridades, en muchos casos de mutuo propio, las irre
gularidades que de otra manera habrían motivado la anula 
cion de los actos impugnados ante la jurisdicci6n tributa -

ria. (29) 
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CONCEPTO GENERAL CE LOS ~CURs9s •• - Recurrir es, 
en sentido general, acudir ante ,un ·juez u ·otra autoridad, 
con alguna demanda o petici6n, pára que sea ·resuelta; e~--
también acogerse al favor de alguien c:í ·emplear medios no 
comunes para el logro de una finalidad. 

En lenguaje foráneo, recurrir es entablar recursos
contra alguna resoluciéin, significando la expresi6n "recur
so'', ,la acción y efecto de recurrir, o más precisamente la
acci6n, por medio de la cual se reclama de las resoluciones
dictadas por la autoridad. 

En el Derecho Romano, y hasta el fin de la Repúbli
ca; no se, conocieron los recursos, ya que siendo la senten
cia dictada por el juez que. las .partes habían elegido libre 
m.ente su acatamiento era ob.ligatorio, hacia los comienzos :: 
del Imperio, aparece la, apeilaci.6n "'.""el recurso por antoma 
sía- originada en la faculta~·que~tenía todo magistrado de
oponer su voto a la decisidn':de: c:ltro magistrado igual o in
ferior, derecho que se denorrÍi¡ÍabEl .intercessio. 

Desde entonce~, Ía r~~~ de la.·. necesidad de los re -
cursos ha dominado en el ámbito :del;Oereicho Procesal, donde 
se le ha establecido,. anali,zado y regulado, buscando asegu
rar el derecho de defensá de las partes al mismo tiempo que 

la legalidad de la sentencia º· resslu,ción dictada por el -
juez o autoridad correspondiente. 

Así, el recurso es el medio que la Ley concede a -

las parte para obtener que una resolución o sentencia judi
cial sea modificada o dejada sin efecto. El fundamento del-

!.~ ..... 
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recurso reposaría en una idea o aspiración de justicia, que 
hace que el principio de inmutabilidad de la cosa juzgada -
ceda ante la pósibilidad de la existencia de una sentencia
injusta, contraria al derecho. 

En conclusi6n, pues, puede afirmarse que el recurso 
es el medio por el cual las partes pueden promover·e1·<con -··. 
trol .de la legalidad de la sentencia de un juez o de .la re-· 
soluci6n de una autoridad cualquiera, siendo esa:ácción .un
elemento integrante del derecho de defensa que coristi tJcio""". 
nalmente les corresponde. 

LOS PECURSOS EN EL PROCEDIMIENTO AOMI:NISTRATIVO.
Son muchas las peticiones y alegacicmes.· que se pueden 
efectuar ante la adminis~ración, siendo muy diverso también 
su carácter y objeto. Pero los :recu~~~s· se tipifican, espe-

, ···~ '• ' .. , .... ''.·; . ' 

cialmente, por constituir :u.na :iíllp0g7á.ción formulada contra
decisiones de la administrad~r:;¡;~s decü·, una objeción .del 
acto dictado, que queda: así. cl.jést;Lonado por la sustancia 
del recurso. '· .,,,_.,, ,F·/ 

,:··;.'., ., 

Los recursos ~dmfn¡'~i~~~i\/~~.-~~ ·nos aparecen así 
como una parte importa'.rítÍ~i~Eiif:ci~l procedimiento administra 
tivo, en .el que debe'n~:~l:;fa~.'iii.fegrados, connotados por ese:=
carácter de imp!Jg~ac~ó~/?i:iu~ les da su propia y especial --
fisonomía. · .• : •, .. 

... ::j' 

DEFI~!ci·~··~ CE ~·'~l_os FECURSDS ADMINISTRATIVOS. - Varias 
son las definici.on~~. 9ue se han dado de los recursos admi -
nistrativos, 

Sayagués Laso sostiene que son "los distintos me -
dios que el Derecho establece para oqtener que la: a.dminis "
tración, en vía administrativa, revise un acto ,y lo· CorifirC.: 

me, modifique o revoque". - ~%:~_-,;\'i·{ /1} 
El autor diferencia, los recursos administrativos--
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de las acciones contenciosas, y~ que mientras los primeros 
se cumplen ante, l_a administración, que actúa_ como tal; di.c
tandci el resolv.erlos una resolución o_ decisión'acimin'istrat! 
va en las segundas' en cambio, el órgano: C(]mpeitente é!.Ptúa ..:. 
en una función .de or:den jurisdiccional, ,.siendo la r~s'olu 
ción de la acción contenciosa una senteríci'a: '. :/ ':<." ;,_.: 

Para ,González Pérez el recurso eic:lm~ni,~t¡{k~:i.'Cd:puei:!e 
definirse "como la impugnación de -un -a~ti:i':~8mirii~t~S:tivo en -
un órga.no de ese carácter". - .; » - '. 

No ·por sintética deja esta de'finiC:icSn déi PX:e~entar
al interprete toda las caract;er::(stica!3 di:fere~cia1es del 
recurso administrativo, que- puede~' -c:;ir'cunscri bir:se 'a}ias. s.:!:_ 
guientes: __ , /,;:. 

:~~=:E) ~~~?ª~E~f .;~~1~~¡~~1~~~¡~~~~Uf ~l~~ 
-·_:, ;~ (;'ii;¿;;,;;-~'-• ';• ' •>/',~}(/ ,;::: i~'- . 

dese ~í b ~~!~~~~d:~:d::~~~~~~i~~f ~i~~i~f~o?J:;~!~~!~!! 
otros efectos ·distintos -C::~mo , 58:2;:i~\:·6b@r~adi"Ó~''cié' i¡;_' c::ion -
ducta de un funcionario, i;;-tc:;.~'<0; \;:;. '.;(:;:t? i:~,,'',<J• 

'. '" < ;,< ~ ' - '~ '~ .:'.:'' :: 
(~' ·:::'.·": ., J. .-/~.~ " .! 1-,•.,. 

c) Deducida ante uri 6f9ii~6f ~'e!'l~',;;~cÍ;;;{h:Í:~traci6n, o 
sea planteada en vía administr-a~iJ~/ ir1cluso ante el mismo 
órgano que dictó el acto. impúgn'ado;,·e::u~ndo el recurso se ~
plantea ante un órgano independ:i.énte·, distinto de los que 
componen la administraci6ffaC::tiva, aun cuando forma parte 
de la administración, tiene el carácter de un recurso o 
acción contenciosa. 

Para Bielsa, eri cambio "es un recurso administrati-
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vo todo medio ele sustantaéión jurisdiccional ,con el .. cual se. 
defiende, un derec'h~ subjei;ivb o un interés legítimo".· 

· :> Dentro;,dé:.~ste'•c~ncepto se admite que los r~~.Jrs~s- • 
adíll:il1istl"aá'yóJ· pú~·~en :'cieducirse tanto para def13r¡der un de-.· 
reÓh(l'.'~ri•s~Hti~~'/estri6to (recurso objetivo),; co~;J. para . -
.deferid~r :un~ i,.;t~·rás ·legÚimo (recurso objetiv~)j ···. ··.· ,',, 

';~:·,>;,'.:,.·,.:.·.:\ :· ... ·.·:>::·: .:· .. ·.· .. - --<-'<~·:'.:~-:::,;~~/~:~-: 
En general, todas las definiciones. coin~i~e~\:cpn, -':-- ., 

las que hemos e~aminado, destacando como. eleíll~ntos(d~feren:_: 
ciales d~l recurso administrativo les siguier(t~;;"~;·;'j~.J·{~pug
nación¡ 2] de un acto administrativo; 3) c,u,~pl·~~~·:~·~0··;vfa':.:..:.' 
administrativa; 4) con el objeto de que. ~e~;.'c~nr:f?me}' madi' . 

fique º revoque el acto impugnado.. 1 :::;¿_:\;~~r;!f'.E .. f;sn~~.:. ~-·, )'., 
ELEtvENTOS QUE CARACTI;:RI2:J.\N.i~l::'~(JO:~so: J.\DMINISTRATI~ . 

~~~:s~s~~~i:::: ~:~ :~==i~!~=~~{~~~~·ilbei~~~~ct:~:~t:tf:=· 
niendo en cuenta·-su dis.tinto¡~al[J~:)' ~ignifi~ado jurídico.; 
es posible llegar a precisar ia'.eXistené::ia de los :siguien -
tes, eleíllentos que los caracterizan:. 

a) Los recursos administrativos co~sti~uie~ s~El~ 
pre Llna actividad de control. En efecto, cu~lq~iéra que sea 
l,a· forma que ellos adopten, éstos recursos na: son sino un

. juiciol.ógic~ jurídico sobre la actividad administrativa -
.impugnada', es decir una apreciación sobre si esa actividad
e'stá b>rio conforme al derecho, sobre si es legítima, juicio 
qli~' · 813; 13xpresa en la resoil;ución que pone fin al. recurso, -
i:Jictadá. ,•por el órgano competente. 

·:.. De ·].a expuesto se deduce, en primer lugar, que si-
al .pl~n-t;~ar· un recurso administrativo quien lo hace formula 
una ·impugri~ción del. acto o decisión observada, el recurso -

. e~ sí.ria.co~stituye una impugnación, sino mas bien el modo
por el:, .qu~ se 1.1.ega a determinar si el.la, en l.os términos -

". 

.. ·., 

.·. ,v>./.l~'J'., . ;> .. ;. 
~~~~~~~~~~~--...... ----......................... .. 

_: .... 
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en que ha sido fundada, es o no procedente, lo que se com -
prueba luego de verificar si el acto o decisión en cuestión 
se ajusta o no a las normas jurídicas que le son aplicables. 

Por lo demás, el recurso se constriñe solamente el
exámen de la procedencia o improcedencia de la impugnación
efectuada por la parte interesada, sin considerar .el resto
de los elementos integrativos del acto o.decisión.observada, 
que se hallan cubiertos por la presunción de legalidad o . 
legitimidad inherente a la actividad administrati0a(iaun -:--:
cuando pueden presentarse excepciohes a este prin'cipio, ge.~-:-

~·:·:::·:·'[';,,./'.,"/:-·:.,-~'~:·: .. · ·». : . neral. 

tividad :~ ~~~t~=~u:=~~n~=~~:~~~:;~~;:a~~~:~~:~~%~~J~~~~ª:6= · 
cabo por los órganos de la misma ádmini~~k'~6i'd~i:3~~:·,s¡;}tr'a
te de órganos especializados o co~uh.~~, '~~r,~'.·:~~f!íiiJI'é:',i~ti;;; 
grantes de la llamada administracidn ,fict~-J~;:_;::~iY,~t;i¡i~;:·r::· 

Son pues, los órganos admi~istrai'iSC:,~'',:~Y~'.·ri;~~;h;~- ve
ces, oomo ya hemos dicho, el órgano que d:Í.b':tc5,¡'.~l'/4étl:i';;pbje- _ 
tado, los que consideran y resuelven el ,J:'e~ú~s~¡:;:¡_c:iqu(3 h13.:_ 
dado lugar a que se diferencien, sobre tái 'c~sÓ{'J.M f~c~r""". · 
sos administrativos de los llamados recur~~-s·}~b~te~~iosos, ·. 
que están a cargo de órganos independien_téis,:•:q\:;e:-·É:!\j"r,;;¡'ue' .•... 
sean administrativos no integran, sin e111bargo;'}~''aci111inis_
tración activa, manteniendo una .fur¡ció~· de:".tip¿ :jy:i::-isp:¡_.c, 
cional exclusivamente. '·'' ·<-•- -, :;;-

Por lo anterior, podemos' c~n6~ti::;¡~u~ 1~7 recur 
sos administrativos presentf:I~'. las ·~ig~i~~t~~\~á~cteI'ísti. -
cas diferenciales: Cons.tituy~r (ú'AS:i:acti\ii'd~d d~ ;~ciiitro.l; ' 
constituyen una formS: de i:::on'tr~i'>admini-,;;traÜvo;' dicho· con
trol se efectúa en form~-~9Z:ree:t:L~a:_·o I'epresiva; se promu~ 
ven a instancia de parte interesada; la.actividad de con -
trol es de tipo jurisdiccional; se deducen contra actos --
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administrativos y tienen por finalidad el mantenimiento de
la jurididad administrativa, y además, la protecci6n y ga ._ 
rantía de los derechos a intereses de los administrados. 

Sobre la base de las consideraciones indicadas, 
podemos ya definir los recursos administrativos diciendo 
que éstos son una actividad de control administrativo co 
rrectivo, de tipo jurisdiccional, que se promu'eve,a:~nstan
cia de parte interesada contra un acto admiriistrfl.tivo ,: co~-:
el objeto de mantener la juricddad de la áctividad de. iá ~ 
ministraci6n, concurriendo, al mismo t:Í.em¡:Jo a.'gar~ntiza;;. 
los derechos e intereses de los administ~ad~~. · . · · · 

te'-Por ·10 ant~rior; para mayor comprensi~k de ~ste 
ma, me remontaré a los primeros Códigos. que é~isÜsron· en -
el mundo, partiendo de la siguiente definición i · ··.; · 

CODIGD.- Cuerpo de leyes 'dispuestas~seJd~fJ,X:;~lan 
níet6dico y sistemático. Ley que regula el .dereého\po~itivo- · 
de un. país en alguna de sus ramas,, con .. unidB:C:i/ci~;:~~t:~rü~/ -
época y plan, como los ejemplos más comLineE!·;;~e~~ITl~s/el C6--

digo Civil; de Comercio, de justicia, :~i~~~02~~~~t~r:?:· ... · 
Entre los C6digos más comunes y: ct.!;.Eil:'.}.nf"l'u~er.~r:i.: de:.'."" 

una u o~ra rorma en la formaci~{.·~~~.¡;tr!~~~j~Y.~tt~f ;.l~;¡·~f.5:f S~~mb~ : • · 
CODIGO CE ALARICD.- Fue;pl"~rTlulga?o,.:P[J.rJ;el'.:'r.BY ·. ;.;h_ . 

É~~~~~:~::~::;Iitl~ll!!:~~'.~~·· 
Derecho de la Iglesia Católica;. pr¿,mulgai::Ío poi-. Benedicto XV 

• • _-: "' - · .. ;·. • I; ·' •_- . :.· ·: -, ,, .' ¡·" ,' - > " 

en 1917. 
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CODIGO CE HAMMURABI.- El promulgado por este monar
ca babilonio en el siglo XX A~ de J. C. y grabado en una pie 
dra en el templo de Morduc. Es el más antiguo del mund_o. -

CDDIGO CE JUSTINIANO.- El promulgado por este empe
rador en 534; Es la obra cumbre del derecho romano y en 
pai-te; aú_rí. esta vigente. 

·cooIGDCE NAPOLEGJ.- El promulgado en 1804 por este 
monarca frana'és. Inspiró ··1a mayoría de los Códigos d~l si 
glo XIX po~ ;sui:i •ideas liber~es • . .. -,. -.. -.- ; ->;"/·~:~~> '~ . . . -

CCJÓIGO,icE·iRECESÍJINTD.- El promulgado hacia 654, de
carácter g~riná~'ic::6; T~aducido al romano, dió lugar al Fuero 
Juzgo: (3o}, ·' :· .. · . . · .. . · 

»_--,-.-' : . . . 

· A~i:ira ·. bi~n, el 3~· de di~~emb~e de· 1938; · ~úe p.ÚbÚ 

cado en ér'biário .of-icial de lei; iFederac:ión, el p~imer Códi:::. 
go Fiscal d~ la Federación eipl:Í.cable a la Rep(ibÚca\MEíxiba..:. •· 

na, y entrd,.eri'vigor el lc:l. de enero de 1939, y'fue':e~pedi.::. 
do por. el énton.ces Presidente de la República. lv'Bxic'ana; Ge-. 
neral Dn. Lázai--o Cárdenas> · · · 

En términos generales, el Código Fiscal. de la Fede
ración de 1938, estaba estructurado de la siguiente manera: 

TITULO PRIMERO.- Disposiciones Generales. 

TITULO EEGUNOD.- De los Créditos Fiscales. 

'l'ESlS CON 
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Capitulo Primero.- Del sujeto. 

Capitulo Seg~ndo.-.Del nacimiento yexhibilidad 
de• lcíf:l c;..édi tos .. riscales. : . ;' .· - ': . : 

Capitulo Teréeiro· .. ;..;; De :la -~xtiné:ión 'de' los créd!,_ 
· ··'· ·'ta·~·-;:tsb~i~Ei::··· ·. ·· 

-" -~' "). : ';.'.'. '~ 

:::::: =~:2:~,r~!~t~t~~~~i1~~ ~educción. 
Sección Cuarta;~./ ·De·.'la;:·prescripción. ·· 

-·_:_;_\·.~:~i.<.'::>._¡ /.\ . ··">.·"· :_;.' .. •'. : "" 
Sección GluinÚi.:...,.' · o~·; la'·canceiación por incobra 

t:i·iúé:taci ¡J· irico~·taáb:Í.lidad del 
'cobro. 

TITULO TERcEAÓ.~¡iJ::·LA .FASE OFICIOSA DEL PROCEDI -
. ·MIENTO TRIBUTARIO. , ' .' < .--' ·->- -.'.··. -, 

CAPITULCJ ~~:Ú.ERO. - Disposiciones Generales. 

CAPI;~~lJ ~duNDD. - De los órganos para la de 
terminación y ejecución.~e 
los créditos»fiscales. 

CAPITULO 1ERCERO.- De la ejecución de las reso
luciones .administrativas en 
materia fiscal. · 

Sección Primera.- _Di13posidones generales. 

Sección Segurida,- :,Del r.equerimiento de pago. 

Sección Tercera.'°"'. ·Dei .·secuestro administrativo. 

Sección Cua~t:'a;'.".·.:./~e las tercerías. 

Sección Glu:inta.:..; Dei ·los remates. 
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TITULO CUARTO.- CE LA FASE CONTENCIOSA CEL PROCEDI
MIENTO TRIBUTARIO. 

CAPITULO PRIM::RD.- Disposiciones Generales. 

CAPITULO SEGUNDO.- De la compet~ncia: 

CAPITULO TERCERO.- De las :excusas~:e'impsdimen 

tas •. :?.\'..:'~,§;i~:fi;:I~'..'. t . J:. .. -
CAPITULO CUARTO. - DeL procedimiento~· . 

. ·;;~ :fI{~ti¡*~!J:!';~J;"']:':i!\ ~· , :' .·· 
SeccitSn Primera. - Bispo~t~~~r¡~S:·PI"e.lilTJinares. 

Secci6n Segunda.:_· :/D~·.'.~f'.!~:;~~~i·i'{~~hi~:~es. y de 

::f'::,~~ls~it7!~if lfil~n~ . 
:::;;~~~~~~,:~~iti~~;~~~~~~-
Seccior::i,~~PtifTIEi"'.:~J: De;.1a.aúi:liericia y del fallo. 

; _'' ~ \. ;, \ . 

TITULO QUJ:Nn:)'.L", CE·,. LÁS ·.INFRACCIONES Y~ SANCIONES. 

CAPITULO PRIM::RO.- Disposiciones generales._ 

CAPITULO SEGUNDO.- Del procedimiento para i,!!! 
poner sanciones. 

CAPITULO TERCERO.- De las infracciones, y sa.!l 

cienes. 

Secci6n Primera.- Infracciones Y: delitos. 

Secci6r Segunda.- Sanciones. 
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TITULO SEXTO. - CE LOS CELITOS FISCALES. 

CAPITULO PRIM::RO.- IJispoe¡ido~eis generales .. 

CAPITULO S::GUNDO. - oSl 'contraban_do ¡ 
. . '.:~ ·. : ., . ._, 

CAPITULO "TERCERO,- os' iéi;:fcii~ificeic:iión de 

~ITWLD ~RTO.Ci~i!!1~~~~:::::· f==-
CAPITULO QUINTO:~.~< •qe• 'la. defraudación. 

,,.·,:.,'.::;_·:·\·' 

CAPITULO S::XTo; .;.~~:' De la. elaboración de pro
;:~yctos y comercio clande;! 
tino. 

CAPITULO S::PTIMO;- Del rompimiento de sellos ... 

TITULO S::PTIMO.- CE LAS INVESTIGACIONES FISCALES. 

CAPITULO UNÍCO. 
'. . . 

(31) 
.,'~ ·,. 

En este Códi~o,\1~;-~-~-enco~tl"aban cont~mplados los 
cursos administráti\}os./,Y~··que¡ de.ntro· del _Título Primero, 
relativo a las Oispo~:Í.'c.:Í.o~~s, Generales, en su artículo 19, 
a la letra decía: · 

"Contra las resoluciones dictadas en materia fis 
cal federal sólo procederán los recursos administrativos que 
establezcan las leyes o reglamentos. 
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Estos recursos serán :i.nteirpuestDs por escrl,to,. en 
el que se precisen los agra\Íios que cause la •resoluci6n · 
impugnada y se haga ofrecin1iÉlnto dE! pruehai;;, si se pretende 
la suspensión del proc::edimie~to; deber:áj'~si;;gur~rse el inte-
rés fiscal. · · •: ·\ .. : · ··"<:'" :.-... ::· 

., ;·., ··',.. . 

El escrito se~· p~s~~JEi~~g:il~ecfarneríte, dentro de
los quince días siguientes e,L~ue sLJ.rt~ erectos .la notifica 
ci6n del acto que se impugna; a,nt~· ~ª:.autoridad que deba -= 
resolverlo pero si el recurrenté tiene sú domicilio en po-
blaci6n distinta del lugar en que.:rE!side.la autoridad cita
da podrá enviar su escrito, dentro· del 'mismo término, por-
·correo certificado con acuse' de. recibo, o bien presentarlo
ante la autoridad que haya dictado la resolución que se 
impugna, o ante la autoridad que not:j.ficó la misma resolu -
ción. 

Cuando las leyes o reglamentos fiscales no establez 
can expresamente algún reC:urso administrativo será improce-: 
dente cualquiera instancia de reconsideraci6n en la vía ad
ministrativa y no producirá efecto jurídico alguno la ínter. 
posición y tramitación de esa instancia. 

Con lo anterior se observa que desde el inicio en-
nuestro país de un Código que regul6 todo lo relacionado 
con la Ley de Ingresos del Erario Federal, ·se establecieron 
·las bases para. que .los. contribuyentes .,pudieran tener la 
oportunidadde·rebatir'; por asÍ<.decirlo, las decisiones de
las autoridades hacendari.E':s:, a t~élvés' dei lo~ .. recursos admi
nistrati~os' e~ l~:S.:térmi~ós'..y?pla'~~s establecidos por el -
ya mencionado ar.i:ículo' 19;· ;o,1·• ... • .. 

· · ~c~~~~f ~f~{f~~~~~~1É~~i~~ii~.:l ::r?.:~~r.~ 
raci6~, diC::lerido ·qlJe ciiC:ta~í;,¡ sus fallos e~ representación-
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del Ejecutivo de la Unión, pero también aclaraba, que este
Tribunal sería independiente de la Secretaría de Hacienda-
Y Crédito Público y de cualquiera otra autoridad administr~' 
tiva. 

Acerca de ·la competencia del Tribunal Fiscal de la 
Federación, la mencionaba el artículo 160 de la sigui~nte--
manera: 

- : ... 
"Las. Salás ·del Tr:tl:lGr=.a1 'i=·i:~ci~{ de • ia Federación 

conocerán de los juicios q~e ~~ 'i'.:i'iciJ~ : 
-~ ·-

. . . ~ · . ;·: ~ l· .. -': '.r '. · .. ': ·· .· '-: ·• . . 

Contra las resoli.i.cioíles;:y:liql.Jidaciones de la -
Secretaría de Hacienda y Crédito PútJlico~ i de sus dependen -
cias o de cualquier organismo fi;;;cai'·.ál.Jt~riomo que sin ulte
rior recurso administrativo, deté~~i:;,en l~ ~xistencia de un 
crédito fiscal, lo fijen en calidaér-~íquic!a .o den las bases 
para su liquidación. 

II.-

III.- Contra los acuer;'dos que"impongan ~efinitiva· -- . 
mente y sin ulterfor ref=:UrSO a~ministrativo, sanciones pOr-:-
infracción a las Teyes Üscáfes. '.' · 

"\. ~ 

.. . ... ·.. rv';7.;ci:Jr{tr~ cUá1quie:r:\.resoluciórí. diversa de las an-
• teriores/ ciú:tada~·', ~n ·: ina'teria~<-f :Lscal y.· que cause un agravio 

.·. no reparable?iJo;;.;. S.ig.ári ~écUrso á'dm:iriistrativo. 
~-·~·;· .·,~ ·"·~ 'Í. ~-· . ·.:- ~- --,::. ' 

;'.y.·.~;./;':' ... ··~;: 

·> \1~.·i.::~or la Secretaría de Hacienda para que sea nu
li ficadá la.decisión administrativa favorable a un particu-

, .. -

lar.· 

. ~ VII.- Cuando una ley esp13cial otorgue competencia-
al Tribunal,· Fiscal de la Federación". 
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.. · rv'ás. adelante, en el .Capítulo Cuarto, relativc;; al 
procedimiento'.qu~ debe seg'uirse cuando .. se' promueve una de -
manda de nulidad; a~te el Tribunal ·Fiscal de la Federación, 
el artíéula :16s ·decía: "Serán partes .. en el· procedimiento: 

I.- El actor; 

II. - El demandado. Tendrán : este' Carácter: 

a] La autoridad fiscal qu·~. di~te u ordene, ejecu 
te o trate de ejecutar la résolú~lc5n.o,tramite el procedí 
miento impugnado, o la que.legal~~nfe .lo sustituya . 

. · ,:;:~ 
:...· _.,,o'·:r.i' 

b) El particular queí?'deri'\¡e:uñ':in~erés patrimonial
directo de la resoluci6íl cG'yi:\(n~Ü:d~~t' ~e pida • 

. ' ';. ~:":<·-.. ._,'.· ... ·::":J '\ ,•,, : .' 
III.- El tercero que·: dentro del procedimiento adminis 

trativo aparezca.como titular de un derecho incompatible. 

l.- En estos casos, cuando con la nulidad deba to 
mar nacimiento un crédito fiscal, admitida la ciernan 
da, la Secretaría podrá ordenar que se practique u~ 
embargo precautorio, salvo que el interesado otar -
gue garantía, ya sea con pago bajo protesta; depósi 
to de dinero; fianza de compañía autorizada; o 
prenda o hipoteca, con el que pretenda el actor; y 

IV.- La Secretaría de Hacienda, aunque no sea actora 
ni demandada. Tanto en este caso cmo cuando intervenga en -
los juicios con el carácter de parte actora o demandada, su 
representación estará a cargo de la Procuraduría Fiscal. Es 
ta oficina podrá delegar la representación en Agentes Hace~ 
darías, los que estarán adscritos a las Salas del Tribunal
Fiscal en el número que se estime necesario". 

Antes de seguir adelante, es conveniente aclarar, -
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que para promover un juicio ante el Tribunal Fiscal de la -
Federación deberá hacerse por un Licenciado en Derecho, o -
por el contribuyente afectado; en este último caso, es cua~ 
do el Contador Público presta sus servicios de asesoría, y
de esta forma indirectamente promueve juicios de nulidad a~ 
te el Tribunal Fiscal. 

En relación al contenido· y formalidades de la dema!l 
da, estas estaban estipuladas en el artículo 179, que a la
letra decía: 

"La demanda deberá presentarse directamente ante -
el Tribunal Fiscal o enviarse por correo certificado dentro 
de los quince días siguientes a aquel en que haya surtido -
efectos la notificación de la resolución impugnada, excepto 
si el perjudicado reside en el extranjero y no tiene repre
sentante en la República, o cuando fallezca durante el pla
zo a que este artículo se reriere, pues entonces el término 
para iniciar: el juicio se_rá de cuarenta y cinco días. 

. . . . ' . . . ' 
Es importante des·tacar que el artículo 180 se refo.!:, 

ínó por decreto del- 29. ·é:te:;di~iembre de 1949, publicado en el 
Diarfo Oficial :d~-,~a:Fed~rélción de 30 del mismo mes y año; 
en vigor ei .10•. de ;é~eréi de 1950, para quedar como sigue: 

. AA"J::•.-180,;:.:. ·L6.i-d~~~nda deberá contener: 
.. , -·,·. !'·;::·!./.>-

' J:· ~~:.É}: Eg~b:~~·;;d,h actor y la casa que señale para 
recibir :notificaciones;· 

· .. ~ ;; .. :'. ·~: --.<· ~;;;:;~--::<s·N;f~~!t~l!fü:t ·f 1:t!\ 
· II.~"7~ El'•n~rnb?'~/>'; .domicilio del particular demandado 

cuando, ei:j'JibÍ\;\¡~~8'.'~-~-romovido por la Secretaría de Hacien_ 
' ~ ,.· .:<..J ·.' ·, -,····.:c;;;;·!';).:,-·;,.·;;-:y;,,'. ~:'.~',~;.;\t ~-- ,· ·. ·· · • 

da y lc:Ji::~··d\:;}<ter;cer:o.p,,nteresado cuando lo hay . 
. '\ ·.-_ ·~L_~·.:-~~-r·<_:·.·.'·~~:'/!~,~j~:~_~:~~-S::~~~:t;:J/~c~_ .. ...,.' - . . 

· IIL .;.;·,; Lá'>'réscilución. o procedimiento que impugna y las 
" .,~·-¡ ··'<",,; .! 

autoridades a· que se' refiere el inciso a] de la fracción --
II del artículo 168, mencionado anteriormente. 
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IV;- Los hecho's y fundamentos_ de derecho-en que se 
apoya la reclamación; y 

V.- Las pruebas que 'el acto~. ~e pr(Jpo'nga rendir; 
cuando.· ofrezca prueba pericial :a· .téstimonial'.'el; actor ;debe:-

. ··, -'. ,· ·.:>' ,.· .: -,~ ·,;:::i:',_'.· .... ·-,;· .'.:• -~--~;_H:-· _:j;,:,~_.:.:;~-<'' '-~L ~·>:~: ·:. :"'¡< .. :·,1.·:-!: ·;·:: 

rá indicar desde luego ~oi:;.¡;i.[]r.nbres;ctec):?;:os;'Fler~.to!3'.º:t(;?¡:¡ti -; 
gas y acompañar 
contestar. 

:~-~<' -~' -. ;.\,~,~-~:. _ ... -· 
Se presentará -.una 

de las partes". <: .. '::L ~,-~¡:;;'.::~ .,. ~,:::i;~~~\~:'{/\'.\:2-
¡.:·.. ¿·:_.~·-' '.:~·- ; 1;'.: ,_. _.-__ ., 

la 

personalidad siempre, y' cuando 110·-.·actúa,;e:ri:su/pr.opio' nombre . 

. . . . ·····-· '.; : :;::'' .. ~.;··,~ ~;·:;.·;·;~Kf :;:¡~0~tú@·;i~.G?i .. :.· ... • ;··, 
Una vez admiti~a la:dernand~p!el"·:procedim,iento_ segui 

rá su curso, para 

la audiencia .. :'. , 
:~~· 

•:Tribunal deberá eva-
n\: ,..!;, 

luar )' 

fallos ctE!iS:rr:Ú:íuhai;fF:i~c\~iWi:ie!i'ó:'é'k(Fl3ciéi~aci6n tendrán fuerza-
_. .. .' .. , .;·. ·::t~·: ~- ~,,: ,_;. '· ·~ % ::· '' :': ·:_fr,,-•·.: ~: ;:.:Y·.,·. ,,;t~::.;. :-~~:.:-.":::<-,~~~:(:-' '. ;,~,:.f· <:~·:-:. · · . - • 

de cosa j~zgada 7; '8ei;·~undar:~l1''. en "Y!'IY y . examinarán todos y ca 

· ~:s~:~~~=,~~~5~~~,~~f~i~~r~~~~·rr~!;~ ~h~~~~: =~~c~~~:~: n~~:º!~~~ 
. nuÚdad :'séi".'Ci;,j8i'Bre ; o : c'i'.Jya válide z . se reconozca 11 • 

!; . > ···. ·" ·· >e:~~::~·;:~ l~W'.::·~t~:~;·~~:~·~!;~(·~,·.··· .. ·~ _· .... . .>: 
:·otr~':punto .muy importante a tratar es el de la sus

pens:to~ del:proc~d:Í.miento 'administrativo, el cual figuraba
. en el··ár:tí~'u10'. ·1se del Código Fiscal que fue reformado por
el decreto' del 29 de diciembre de 1947, publicado en el 
Diario Oficial de la Federaci6n el 31 del mismo mes y año,-



en vigor el. decimoquinto día siguie.nte, para quedar como 
sigue: 

?O 

11ART. 188. - Puede obtenerse la suspensión del proc~ 
dimiento de. ejecué::i6n.mediante el aseguramiento del interés 
fisc~l,enálguna delas fo:imeis'.~eñaleideli3 en, las primeras 
cuatro fr~cCicinBs -.dei artíCulO i2./ , ~ .. ~ .. ·_; 

. Si se tratare de algún cobfci.qüe;•;po~ ~u.·~r.E.tn cüaií-.,: 
tía pydiera afectar al equilibr:io ··d~l\pfesJp.u~~to ,:•.'~e podrá 
ordenar que el aseguramiento se hagá pré6isament~.;~edianteÍ~ · 
pago baja protesta". · -. .... ·:.~" .- :._ ·>. 

En el artículo 109 señalaba que la :'sofi.C::'ifJb~se -
formularía por escrito para presentarse ante'.~al:ificina 
ejecutora con copia de la demanda respectiva~;,•ia/c'u'ai otor.
garía un plazo de quince días para.recibir.ia:gafantía ofre 
cida y suspender de plano el procedimiento; '•hasta· que se _-::_ 
comunicara la resolución del Tribui:al que pO'nga fin al jui
cio. 

196? ENTRADA EN VIGOR CEL CDDIGD. fISCAL CE LA 
FECERACION CECRETADD .POR EL1L!é•. GUSTAVO DIAZ ORDAZ. 

Con fecha lo. de.abril:de·l96? entró en vigor el 
nuevo Código f:j.scal de la fed~ra~i6n, decretado por el en -
tonces Presidente de ia Repúbli~a 'Lic. Gustavo Díaz Ordaz, 
y en su artículo segundo transitorio derogó al Código Fis -
cal de la Federación.del 30 de diciembre de 1938. 

Este Código Fiscal de la Federación que estuvo en 
vigor hasta el 30 de diciembre de 1982, está estructurado 
de la siguiente ~anera: 
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TITULO PRINERO.- DISPOSICIONES GENERALES. 

Capítulo. I. unico; · 
,·-;· 

TITULO SEGUNDD.~;:DISPOSicIO~ES 'SUSTANTIVAS. 

:~~~~~,~~1~~~~,~K~c::~ci6n de 

Ca~f1:u~o,·3IJ;·:·.·~:::~as• inf~~cciones y sanciones. 

Ca~í~l~~'i~~~j~~t,déli tos. 

TITULO TERO::A,9;,'.:\{i~'~tfü~.,9f ~ENTO ADMINISTRATIVO. 

·.Capítulo ·I .• • c'Atf:ii;~6iones de las autoridades. 
'·. ,··,·, -;~· '·;' ,.,., 

Capít~lo}II'~ .D1:3 los derechos y obligaciones 
· -~·· . ;· __ ,. ··~;~;:~::'.'dS ;los~ sujetos. 

"• : ~o;·;-< ... > - ' • " 

~pít¿'16)[:d: ;/[)E!i'_ti-ámi te administrativo . 

. Capít~lo> IU. 'Del procedimiento adl'!linistrati 
· vo de ejecución. 

Sección I. Disposiciones generales. 

- Sección II. Del secuestro administrativo. 

Sección III. De los remates. 

Sección IV. De la suspensión del procedí -
miento administrativo de ejec~ 
ción. 

Capítulo V. De los recursos administrativos. 

Capítulo VI. De los procedimientos relacion~ 
dos con la extinción de los cr! 
di tos fiscales. 



TITULO CUARTO.-

Capítulo 

capítulo 

PAOCEOI MIENTO CDN1ENc! OSO~ 

. ··:·· ·.:·.\• 

I. Disposiciones• G.ene¡:'-al.es. 

II. Del procedimieri:t;o;\; 
•,·; .. 

Secci6n · r. Dispos.iC::iai1~;,; ;p~E3li~:Í.~ares. 
, •• :., • 11:: \~• º; -:,,·. 
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secci6n II. ·• 08 '.ias~iicS:tifi.célbionéis .. y de los 
'i -té'Z.mi.nós . .' 

Sección · ·· r±Í:r;~~·\c;~·':.irriiJedimentos; .. ·excusas y . 

· ') .recusaciones. 

- Secci6n · IV; /Óe. los casos de improcEldencia 
y, del. sobreseiinientc;>. 

sección 

. ·secci6n 

v: ~ l~. demanda. 

vr; <De)la contestaci6n. 

-. Seccióri VII. De los incidentes. 

Secci6n. ~v±:C:r. De las pruebas. 

SecciÍ5n' IXi De la audiencia. 

Seccid~ (/'.x; ·De la .sentencia. 

ca~.ítu.18 III. De la Jurisprudencia del Trib.!:!, 
nal Fiscal. 

Capítul~ V. De los recursos. 

Sección 

- Sec~idn 
, .. 

Secci6n 

ca¡:i~tulo 

I. De la reclamación. 

II. De la que ja. 

III. De la revisión. 

V .. De la excitativa de justicia. 
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ARTICULOS.TRANSITORIDS. 

Ahora bi.eri, el 1.0. de enero. de 1983 entró en vigor 

un nu~yo 'Có.d~gO ~~sce.l de la Federación decretado por el -
ent~;,ces~f:,rfisiden~~ d~ la República Lic. José L6pez Portillo, 
con :excepciiiSn hecha d~l Título. VI del Procedimiento Conten
cic:iso Ad~inistrati va, que inició .su vigencia el 1o. de 
áb:d.;l '.~e1-~·p~opio año, de conformidad con su artículo prime
ro ):r;,;n·s:i to~io, el que dota a la sociedad de un cuerpo de -

. ·, normas' jurídicas, modernas y equilibradas, que pretende fa
·· ·"ciiitár el siempre conflictivo cumplimiento de los deberes

f:i.sc~les • 

. · ·· · Entre las principales características del nuevo 
·~ddj_go Fiscal pueden señalarse- las siguientes:• 

Las relaciones entre el Fisco y los contribuyentes
estarán determinadas por el principio del cumplimiento vo -
luntario de las normas fiscales, lo que no significa que -
quede al arbitrio de los particulares el pago de las contri 
buciones a su cargo, ya que siempre será obligatorio el cu~ 
plimiento de las disposiciones fiscales. 

Se garantiza una mejor defensa de los particulares
simpli ficando los diversos recursos administrativos, se am
plían considerablemente los plazos para hacerlos valer a ~ 
fin de que ·con ellos se puedan presentar las pruebas corre~ 
pondierites y los asuntos queden integrados prácticamente 
desde su origen facilitando así su rápida resolución. 

La estructura del nuevo Código es la siguiente: 

TITULO PRIMERO.- DISPOSICICX\IES GENERALES. 

Capítulo Unico. 



TITULO EEGUNDO.- DE LOS DEFECHOS Y OBLIGACIONES 
DE LOS CONTRIBUYENTES. 

·. Capítulo,'- Unico. 
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TITULO TERCERO.'.... DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORI -
DACES FISCALES. 

Capítulo Unico. 

. ' . . . . : . 

TITULO CUARTO,...:. DE LAS INFRACCIONES Y DELITOS 

FISCALES. 

Cápítulo I. De las infracciones. 
~ '· ·:· 

CapítulO II. De los delitos fiscales. 

TITULO~QUINTO.- DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRA 
TIVOS. 

Capítu~º·-: I. De los recursos administrativos. 

- Seccióg·:;;;:{ ·r.; Disposiciones gener-eleE1 . 

. Secci~h ~·'.-,'J:f: [J~i ;ec~rso de revocación. 
'··.' 

- SeÍ::ci6n IIL De los recursos de oposición 
· °",: · ·_S.i procedimiento administrati-

vo de ejecución. 

Secció~ 'IV. Del recurso de nulidad de noti-

- Sección 

ficaciones. 

V. Del trámite y resolución· de los 
recursos. 
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Capítulo II. De las notificaciones y la garan
. tía d.el interés fiscal. 

Capítulo. III;. ·Del proc_:eéliriiie~t~ ~dmin;is~rátivo 
C:t;.;·~jecl.ici6rii. · ,:;: ·· · · 

;".; •.,_: • .... , ' e,-_,~''.-''.',,'.;'.\'.' 

secci,,6?: ..... ,,.
1

'í~i,~~~l~~:W~~~.~{~~~~,·bt~~r~~~f :·· · 
sec.Ción .. ; II.' Del·;.embargo:·;:' :·. · : 

··-.· ::~~~~:tAl\~::;!t~~~dn····. 
TITULO EEXTO.;.;;;:CEL;PROCEDIMIENTO 'CONTENCIOSO ADMINISTRA 

. . .> .. yy:,-~v9;~:,;,9:t):11~J\I~~t~J\~!;;~·:c··· -
cBpÚu16 Í~' :o{~~bsi'd:i.one's: Generales . 

. '· .. - ' ; · .. : -. >h· .. ; ', ~--· <'t:h>-;'ff:-:- '.: ~.- ' 
. CapÍ~¿fc), '\Ü~ .. ' ~I~~"K~mp~pced~ncia y del sobresei 

,_,,,,. 

lcis impedimentos Capíti,llo III .. De y excusas. 

. Capítulo iv . De las demandas. 

Capítulo. V. De la contestación. 

Capítulo VL De los incidentes .. 
··e·':,.·.>'·::'::--.--,,._; 

Capítulo VII. Dé ·las ,pr~éb.~7~:; 

Capítulo ·tiII. [)9]_·'éifi~~;· 1 d~ Í~ Instrucción. 

Capítulo Ix; :Dtil I~:.~~~~~~~i~~· 
'·- ' •<-~ - _,; " - - •• •• ":· ,_ •• - -

Capítulo · x'; ·De los 'Fi~d.il"5~5~ 
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Secci6n I De la reclamaci6n. 

Secci6n ·rL De l~ queja. 

Secci6n III~ de; la revisi6n. ... 
sé~C::ú;~> ·iv. D~>i~. re\/:C~i6n. fiscal. 

' - ''.",•>':;,:¡·; ~-<'"):; .. -,{.;~,_, <';' ;; 1 l. '·'·'·' 

ARIT;;~!~llllt~~;:¡f,~~~~:~· OOl 

- ' ,l. ;.;_.;: !/-'' ··''.; '· ·:.' ·~· 

Como puede obse~Va~~e; ... e~-·TÍtÚib·';V bcih'tiene las 
normas relativas al Procédimie'nto Administ~ati\/o •. En la Pri 
mera parte se armonizan· las dispos±biones :r~lativas a los 
medios de defensa del particular, establec:i.endo los recur -
sos administrativos en atención a la naturaleza del acto 
que se recurre, en el recurso de revocaci6n será impugnable 
el acto administrativo de origen sustantivo, en el de oposi 
ción al procedimiento administrativo de carácter adjetivo,
y por último, en el de nulid~d de notificaciones será im -
pugnable la notificación efectuada en contravenci6n a las -
disposiciones legales. Se precisan :con 'todo detalle los re
quisitos que deben satisfacerse. en :1a interposición de es -
tos medios de defensa, las reglas con arreglo a las cuales
se valorarán las pruebas y las disposiciones aplicables en
cuanto al trámite y resoluci6n del recurso. (33) 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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CAPITULO III 

- MARCO JURIDICD CE LOS IMPUESTOS. 

1.- CONSTITUCION Pa..ITICA CE: LÓS ESTADOS UNIDOS 
~XICANOS. ·y:;.·,:;:, 

El artículo 31 ~ns~~cio~JioQ)iJ1ira~Ci6n IV --
nos dice: "Son obligáCiones:~:~~ J.éii:; .Ma)(i(:a'.~ti;;\ c:ontribuir ~-

~~ur¿¿;;~itF~~~~~~1f ilf~~~i;i~~2"¿:;:r:~!~~ 
El. ~oríte~i~o de ést~ ~f~í~ü:G;'.:~9 puede distri.buir -

de la sig~i.errtei mári;;rá: ·• •. i,•; \')'. 
"-"~~·' 

; '' ; ~ - ' 

a) Establece la obÚgei8i6n',';pB.z::a tod!:J mexicano, de 
contribuir. a los gastos pdblici:is':/E~;·decir, aquí no se ha -
cen distingos a nadie en particular·;· ya.·. que inclusive los -
extranjeros radicados en el país "están obligados al pago de 
los mismos, ya que la Ley de Extranjería y Naturalización -
del 26 de mayo de 1886, en su artículo 35 decía: "Los ex.
tranjeros tienen la obligación de contribuir para los gas 
tos pdblicos de la manera que lo dispongan las leyes". 

b) Reconocer que las entidades que tienen derecho-
a percibir impuestos son la Federación, el Estado y el MJ -
nicipio en. que se resida, es decir, en este caso se está 

. delimi tandCI y repartiendo la captación de impuestos en todo 
el•• territorio nacional. 

. ' .. ·., · ... '. ~J:~:QUe los impuestos se deben establecer por rredio 

de :·ÚÍye~, 'es decir, que sólo mediante iniciativas del Eje-

c~tivo 'Federal a la Cámara de Diputados para su posterior 
·aprobación en el caso de materia federal e iniciativa del -
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Ejecutiva Estatal a la Cámara de Diputados del. Congreso 
Local, se pued(3n, establecer los tipos de impue_~tos a apli -
car en la comUnidad. ,·,!: ,,,_-:: ·¡,;·-.-, 

c::ia: y'equipa'd•h#)lii.\'.p~ra'/apl:Lcar·.··.él .• cri teriÓ'de\capteiCión de 
inÍpue~ta~·;:.fqcfiiáú.;aya 'Üñei tiriayor ceiptaci"ón de 'lbs' mismos . 

. -:.~f~. ,~;''':¿. ~~:'.'.:,L'.'. ·.',:,, , ·, ··:. - ;, 

/?<.El.::'arfíC1J1014.Constitucion~l, ·.en su. primer párra 
fo diC'e :i •ÍA',:ninguna Ley. se dará efecto retroaC:tivo en per 
jUiC:io de ·'pe:iI'sóna . alguna". En México independi~n te se hizo-' 
constar el principio de retroactividad de la Ley a partir -
del Acta Constitutiva de la Federación (art. 19), principio 
reiterado por la Constitución de 1828, la de 18q? y ·1a vi,,... 
gente. Una Ley tiene efecto retroactivo cuando se.· aplica a
si tuacianes, hechos o actos que tuvieran lugar' ;e,:pn eintE3rio,,... 
ridad al momento en que entró en vigor. La::r;,,:t~a8tiy~dad ... -
se prohibe cuando per ju di ca, es decir', , l:~:~~~-~-~J,:~.W~1-~.ia;~los
derechos de una persona, por lo q~E3· !~·~a:~invérsa;: si los -

benefki:: ::·::.::~:::·~eSp~~i~,~~~j~':g~~~ i""osi ti-
vas sólo son aplicables a las, sitqae,:iorBs¡que la misma Ley 
señala. Si una Ley prets'nde apii:C:~-~-·~l i~puesto a uns si 
tuación realizada .con· anterioridaci1«· será un efecto retroac
tivo, y por lo tanta contraria al artículo mencionado, toda 
vez que dicha norma establece la subordinación del poder 
público a la ley, en beneficio y protección de las liberta-

des humanas. 
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En el último párrafo del artículo 16 Constitucional. 
se menciona lo siguiente: "La autoridad administrativa po · -
drá prácticar visitas domiciliarias únicamente para cercio
rarse· de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y ~ 
de policía; y exigir la e·xhibición de los libros y papeles
indispensables para comprobar que se han acatado las di.spo.,. 
siciones fiscales, sujetándos'e, en estos casos, a las. leyes 
respectivas y a las formalidades prescritas para los ca 
teas. (34) 

Durante siglos, el capricho del gobernante fue la 
medida de las molestias causadas a los particulares. En 
otras épocas bastaba la simple orden verbal de alguna auto
ri dad para perturbar e incluso encarcelar a las personas, -
sin existir ningún motivo fundado. Los atentados a la fami
lia, las violaciones de domicilio, las agresiones a las po
sesiones, sin haber una causa legítima, se sucedieron por -
mucho tiempo. Con el fin de evitar el abuso del poder públi 
ca, la Constitución de 1917 recogi6 y ratific6 algunas de: 
las disposiciones establecidas por las anteriores -Decreto
Constitucional de Apatzingán y las Constituciones de 1824 y 
1857- e introdujo otras que pueden considerarse verdaderos
triunfos de la revolución mexicana, por lo que la autoridad 
administrativa está facultada para entrar en un domicilio, 
sólo con el objeto de comprobar que se han cumplido los re
glamentos de policía o sanitarios, o para revisar libros y
papeles en asuntos de orden fiscal. En este caso deben cum
plirse las fprmalidades del cateo. 

2. - LEY DAGANICA DE LA ADMINISTRACIQ\J 
PUBLICA FEDERAL. 

A la Secretaría que corresponde el cobro y la vigi

lancia del cumplimiento de las obligaciones tributarias, 
' así comÓ la imposición de sanciones por el incumplimiento -

de las mismas, es a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

ESTA TESIS NO SALE 
DE l.A BIBLfOTECA 
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Público, que forma parte integrante de la administraci6n 
,pública centralizada cuyas funciones y bases de organiza 
ci6n, están establecidas en la Ley Orgánica de la Adminis -
traci6n Pública Federal, dentró del.Título Segundo referen
te a la Administración Públi~a Centralizada; capítulo II, 
relativo a la corrpetenc:::Í.a de· las Secretarías de Estado y -
los Departamentos Administra ti vos, artículo 31, que dice: 

11A la: ~~di.ettí~~ '.d~ :'Hac~en1fo y.Crédito Público co-

rresponde el~~eflp~cbo i:ci~ 0Í,~s ·~si~ui~?t~s.•~suntos :. > . ··•. ,.· 

••r.-ji;·~~~·~~r:~t·J'f~~.~rnui,~~:{~~5· broyecit~s·f~8.:1~~es· ·y. -e~ 
disposicio~Eí~ ':úñP'i:íf;;i t:úfas~ ~y'.' l~s>i~yes :'de. i~grésos federa1-
Y del DepB.rtE{~é.~tC:i."é181~icJ:í:strÜóf,Federa1~> ¡:.'_. ~:~ ~· . ' · 

·• 2.·· ... • >.'!\' ~-32J:J;:i;ff~J-~i~~;·:;\i~~;!y:~.t;.'.::r-¡t\If ;'';:·~;:'; ::~·~i\X \{&:!~1!;.;; ~ ;¿@~'.':: t~f /: ... \ .. · .. ·. ·· 
· '. :~I~.~)'eobrElrHos•:;impuestos;·.:der13cros.;::,,productos. y 

. ·áp~o~~/~~lí't~~~1~::o:t,::~::::~d:2tt~:; 
aprÍ:Ív~~íiEimie~·€iJ#>j~J:i;Df stri to Federal, en los términos de -
la· Ley~i:l~:~ri-ígresos' del Departamento del Distrito Federal y-

las -~~Y8;~}f 1"~~~~~t''.~~orrespondientes; 

exÚ~~nii[ii~!~:;, ~:~P:~':~~=~oy d::-:::;:~~·:~0=u=~-
plimienta ;_de 'lasTí:lisposiciones fiscales; 

: '' '~'· ;~.::~;,. :.'" ;._!, <:. 

XV.- Los demás que le atribuyan expresamente las -
leyes y reglamentos. ( 35) 
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En su art:i'.cúici 1o; señala que la Secretaría de : :--
Hacienda 'y C?"Éidit;ci\ P~bli~o c;;c:ímo . dependencia del · Pode'r Eje ..., 
c(ltiv~' f"~d.E!~~l'ii:i~ti~n~. a 'su cargo el despacho de los asuntos 
que; le .erícciiírie'nde!ia:'·"Ley Orgánica de la Administraci6n Pú ...: 
blic~.·F~~~fí9."i{}/}cit~a~ leye~, asÍ como los regiamentos, de -
cret~S' •. ),;;,t'c:i:ie~d~s;)Y .6rdenes del Presidente de la República. 

''; ><" ,' • • "·""" ':f¡ ;: ¡<- " . . . .: ' , 

;. ;,:f'6r'fúi.bue' hace a la función recaudadora, la reali
za•po~;cor'id.Jí::to:'de. la·Tesorería de la Federaci6n, de confo!:, 
rri:idS:ct co~ : el ~tícuÚi 11 del propio reglamento. 



CAPITULO IV. 

- EL Juicro coNTENciosG-AoMINisTRAuvo. 

a) .Nol'm~s;,qLe.~¡~gen los juicios ante el Tribunal 
. Fiscal de. ia:· Fe'ci~i-ació~; · 

' . : "!,rl-. 
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'El. ·~r~c~~m~e~to para la tramitación de los juicios 
ante él Triburial:Fiscal ·de la Federación está estructurado 
de acuerc:i~ ca;, los princip:Í.os de un verdadero juicio y no 
como .los' de un re~urso, pues según la idea del legislador 
si .es.ta última designación se hubiera dado a la instancia 
del Tribunal se habría puesto la continuidad dentro de un 
misnío ·procedimiento, lo cual· 'no ocurre, pues como ya sabe 

mas esa instancia marca el momento en que se inicia el pro

cedimiento. (36) 

Los juicios que se promuevan ante el Tribunal Fis 

cal de la Federación dé acuerdo con la competencia que le 
señala su Ley Orgánica, se sustanciarán y resolverán con 
arreglo al procedimiento que determine el Código Fiscal de
la Federación, pudiendo aplicarse el Código Federal de Pro
cedimientos .Civiles a falta de disposición expresa y siem -
pre que la disposición que se pretenda aplicar supletoria -
mente se avenga. al procedimiento contencioso que establece
el Código Fiscal de la Federación . 

. Én los· jÚicios que se tramiten ante el Tribunal 
Fiscal.de lá"Federa~ión no habrá lugar a condenación en ces 
tas, cadapéir't~'será responsable de sus propios gastos y 
los que . orlginan las diligencias que promuevan. Toda promo
ciión ,deberá ser firmada por quien la formule y sin este re-
quisito se tencjrá por no presentada, a menos que el promo 
vente no pueda o no sepa firmar, caso en el que imprimirá 
su huella digital y firmará otra persona a su ruego. 
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Serán partes en el juicio contencioso administrati
vo el demandante; los demandados y tendrán ese 'carácter: 
la autoridad que dictó la z:oesolución impugnada y el parti-
cular a quien favorezca la resolución cuya modificación o -
nulidad pida la autoridad administrativa; el titular de la
Secretaria de Estado u organismo descentralizado del que 
dependa la autoridad mencionada, en todo caso, la Secreta -
ria de Hacienda y Crédito Público será parte en los juicios 
en que se controvierta el interés fiscal de la Federación, 
y el tercero que tenga un derecho incompatible con la pre
tención del demandante. 

Podrá apersonarse en el juicio como coadyuvante de
las autoridades administrativas, quien tenga interés direc
to en la modificación o anulación de un acto favorable a -
un particular o en la confirmación de uno que le es desfa -
vorable. 

La pretención del actor consiste en la anulación de 
un acto administrativo ya por incompetencia, vicio de for 
ma, violación de la ley,.o por desvío de poder. En princi -
pio la autoridad fiscal federal o los organismos fiscales -
autónomos que dicten, ordenen o ejecuten la resolución o a~ 
to impugnado tienen el carácter de demandado; no obstante -
el particular a quien favorezca la resolución cuya nulidad
pida la autoridad administrativa puede ser demandado. El -
Secretario de Hacienda y Crédito Público tiene interés en 
todos los juicios que se tramitan ante el Tribunal Fiscal 
de la Federación, ya que la sentencia puede significar un 

ingreso o una pérdida para el Fisco Federal. 

La Procuraduría Fiscal de la Federación es la depe.!:!. 
ciencia de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en-
cargada de representar al Secretario del ramo en los jui 
cios que se promuevan ante el Tribunal Fi~cal de la Federa
ción, Juzgados de Distrito, Suprema Corte de Justicia de la 



Nación y Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje de 
los Trabajadores al Servicio del Estado. 
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Ante el Tribunal Fiscal de la Federaci6n no proce -
· derá la gestión· de . negocios. Quien promueva a nombre de 
ot~a 'persona, deberá acreditar que la representación le fue 

: otorgada á más tardar, en la fecha de la presentación de la 
· dE!marit:lá'.,'Q .de ·1f;. ~ontestación, en su caso. 

·,,,La::··representaci6n de los particulares se otorgará-

en eE!c::z1.tLÍrél pdb.lica o carta poder firmada ante dos testi -
gas :y ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante
no'tario:o a'nte>lÓs secretarios del Tribunal Fiscal de la 
Fedei!"a6i6~;· siíl perjuicio de lo que disponga la Legislación 
de Profesiones: 

La·. represeintaci6n · de· las autoridades corresponderá
ª la un:i.dad adm:i.ri:ist:rativa, encargada de su defensa jurídica. 

Dent~o ci;,¡:{ j~icia de nulidad los particulares o sus 
representantef!·podrán{a'utorizar por escrito a licenciado en 
derecho que a su 11cimbre· reciba notificaciones. La persona -
así autorizada po eirá ;hacer ·promociones de trámite, rendir -
pruebas presentar alegatos· e interponer recursos. Las auto
ridades podrán nombrar delegados para los mismos fines. Es · 
necesario aclarar que el término para interponer la demanda 
de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federai::i6n es de -
cuarenta y cinco días siguientes a aquél en que haya surti
do efectos la notificación del acto impugnado o en que el -
afectado haya tenido conocimient~ .de él o de su ejecuci6n o 
se haya ostentado sabedor del mismo cuando no exista notif!_ 
caci6n legalmente hecha. 

Las autoridades podrán presentar la demanda dentro 
de los cinco años siguientes a la fecha en que sea emitida, 
la resolución, cuando se pida la modificación o nulidad de 

un acto favorable a un part_ic,ular, salvo que haya produci--
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do efectos· de tracto sucesivo, caso en que se podrá. ciernan -: 
dar la modificaci6n o· nulidad en cualquier época sin exce -
de:r i;te -los cincos años del último efecto., pero los efectos-

. de la. sentencia, en caso -de ser total o parcialmente desfa-· · 
vorabl~ para' el particular, s6lo se retrotraerán a los cl:n
co años an'teri.ores. a la presentaci6n de la· ciernan.da', 

En los juic;i.os' quf3 se· tram.iten an.te: ~J.Tr:ibunal 7,7"_::. 
F;i.scal de la · Féderación · ¡,;er~n: admisi.bleis 'toda• ciéis;;, de prue 
bas ex'cepto la de confesión :de las 'aütoridad~5:'Jned~r~te . '.'-= 

. ::o:::í;s :;r;;;::;~;;e:~~~:~~~~~;~~~~~&:t!~;t.··· 
gistrado.infit;:u~tOr'~rden'~rá.dB:r vista.a la;contraparte pa-

• · · · ·' ·· • - '-,·. _. _ . .' " : ... ·, ··,..i. _, ·. \~~· ·' ~=~- .._ ,,_::~'¡'-7)·.'.;:; . ..;.;_:_-'-":J:Jf·:,t.". ·. -:i;!,::; o::·, .:' 

:
0 
q:n:~:;: P(~fi de mnco dí= ~xp?•c1o;r;:~;:,ü oore -

Tribun~l b;í~~sd:~ ,:u~é~=~;~if ~~~~~~[l~i: ~:·.el~ 
<,.O,:c·-~ ::;/,: ::::··_J/"< 

Es improi;:edente • éL juic:i.o •an
1te. el: Tribunal Fiscal

de la Federa~ión, contra acto~ que;·.;.nÍ:i ~f13cten ·los intere -
ses jurídico del. demandaiite',<cl.Jya impugnación no c~rrespon:... 
de ·conocfi!.r a dicho tribunal;· que ·hayan sida· materia de sen
ten9ia· pronunciada por el Triqunal Fisc~l,' siempre.que hu -
biera identidad de partes y se trate .del mis~o acto impugna 
do, aunque las violaciones alegadas sean diversas.; respect-;; 
de las cuales hubiere consentimiento,' entendiéndose que hay 
consentimiento únicamen~e cuando no se· promovió algún medio 
de defensa en los térm_inos d¡¡i l_as leyes respectivamerite o--. 
juicio ante el Tribunal Fiscal en los 'plazos que señala e_l 
Códigó Fiscal de la.Federación; que sean materia de un re-
.curso o juicio que se encuentre pendiente de resolución 
ante una autoridad administrativa o ante el propio Tribu'.-
nal; que puedan impugnarse por medio de algún. rec.urso o me
dio de defensa, con excepción de ~qué11os cuya interposi --
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ción sea optativa; conexos a o~ro que ha~·sido·impugnado . .:.. 
por medio de algún recurso o medio de defensa diferente; 
para los efectos de esto último, se entiende que hay conexi .. 
dad, siempre que concurran· las causas de acumulación previs: 
tas en el artículo 219 del Código' Fiscal de la Federación;: 
actos que hayan sido impugnados en un 'procedimiento · judi -
cial; contra ordenamiento que den norl!'J6s· o instrucciones de 
carácter general y abstracto, sin haber sido aplicados· con
cretamente al promovente; cuando no se haga valer agravio -. 
alguno i cuando de. las constancias de auto apareciére clara
mente que. ·no existe acto reclamado;.· en 10!3 demás casos en -
que la improcedencia resulte dE! ·alguna disposición de. este
Código Fiscal de la Federa~ión o de las leyes fiscales esp~ 
ciales. 

El problema relativo a la improcedencia de una 
acción, como cualquier a·cto procesal, asume dos cuestiones
que revelan cada una de ellas, distinto planteamiento y di
versa resolución. En efecto, entendida bajo ;,ü nota más !ife
nérica, la idea de improcedencia implica la imposib.i.lidad-
jurídica de que se realice el obje.tivo. de ia .acción, ahor'a
bien, dicha imposibilidad jurídica puede p:r:ovenir: de. dos -.,. · 
circunstancias, en el primer caso cuando no exi~te ninguno
de los dos elementos de· la acción, es de.cir que. pro pi amen-.:.. 

te se trate de la inexistencia de la mis¡na, 'lo que engendra 
naturalmente lq improbedencia externa· a la'i:i~turaleza misma. 
de la acción lo que provoca su imp;ocedenci:a;: f 38 ). . . . '•· . . ~ . 

C) Causa~ de sobreseimiento. dei: ,ju':i.c:i.;. 
' .... ,, ::,;., . ~::'. !"-. ..;_' 

Es procedente el. sobreseimientci,>bui:lmio el demanda!:!. 
te se desista del 'juicio; cuando .. dúren'te ei· juicio aparezca 
o sobrevenga alguna de las causas d~:.~mprocedencia referí -
das en el Código Fiscal de la Federaéión¡ en el caso de que 
e

0

l demandante muera durante .el· j~ici~, si s4 pretensión es..:. 
intransmisible o si su muerte deja sin materia el proceso; 
si l~ autoridad demandada deja sin efecto el acto impugnado; 
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en los demás casos en que por disposición Íegal haya· impedi . 
mento para emitir resolución del sobre·seimiento hace terni::: 
nar el proceso; dicha terminación se realiza sin haber est~ 
diado de fondo sobre su legalidad o resolución de· lo impug
nado, por ello la resolución de sobreseimiento.deja "intacta 
en su validez la resolución.o procedimiento que se impugnó
en el juicio. 

El sobreseimiento de los juici'os de nUlidad· en los 
casos en que. la a4torii:lad fiscal no entra al fondo del, es -
tudio ·de la .resoiución, puede·. atacars·e mediante al juicio -
de ampal'.o ini:lirecto en los .juzgados de Distrito en rvateria- · 
de.AnuiaciiSn. 

· c:i) ·Presentación de la· Demanda de . Anuláción .. 

La d~ina:nda deb'erá ser por escrito y presenta~se 8i...:. 

·rectamente ante. la sala regional 'en .cuya cir~u;,~c'~pci.'óri. ....:. 
radique la autoridad que emiÚó la resolución.deritb~'é:te\ios~ 
cuarenta .. y cinco días siguientes a S:quél en. q~e.·h~~a}.slirti-. 
do erectos la· notificación del aéto _.impugnado·~ .ei:·'que',:el ..:. 

afectado Haya tenido cónocimiento de él o de su ejecución, 
o se haya ost"sntado sabedor· del mismo cuandÓ n~ exista no.ti 

· ricación legalmente hecha ci en el plazo de cinco años cuan= 
do la autoridad fiscal pide ·la nulidad ·de la resolución fa
vorable a.un particular, excepto cuando dicha resolución ha 
ya originado efectos de tracto sucesivo en que sin ~xceder= 
de· los cinco años del último efecto, p~ro los efectos de la 
sentencia,.en caso de s~r total o parcialmente desravora 
ble para el particular., sólo se retrotraerán a los cinco 
años anteriores a la presentación d~ la demanda. 

Cuando el interesado -fallezca durante el plazo para 
iniciar juicio, el plazo se su~penderá hasta .. uri añp si an -
.tes no se ha aceptado el cargo de representante de la suce
sión. 
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Respecto a este caso de excepción, caben varias in
terrogantes, ya sea,. por omisión ·del legislador o por f'ait~ 
de claridad en la redacción; en primer lugar no se precisa..:. · 
a partir de qué momento· empieza a correr ~l plazo qÚé:se:-:.: 

. establece de un año para la suspensidn del proci;idimi'ent;o, ..:. 
ya que éste, puede ~er desde que se notificó· la'reséJ~uéión-:
impugnable o bien cuando ocurre el· falÍecimiento >:\:.:.: ~ · 

. . , . '~::,:··:·: . .-::.;::~~;·.~.:· ·.:~<~; ~~~~: •(~t~{:~·.~::~~~::_ ·: !,::_.;_ 

También es cuestionable si con . l;:¡ susp1:3n"sióh i ;, el --
término de 45 días para pr~sen~r lei.dema~da;'s~:¡~;,~cial/:i.l -' 

· aceptar su cargo el representant~ legal de\:iá'!sú613si.6n,: i:i. - · 
si dicho término empezó a correr a par.ti:r d~úfi:1í;;;.J;'i.guient~ 
en .que surtió efectos. la n0Úficació

0

n há~ta:;,ei·f-~f~~cimien-· 
to del interesado y se reanuda_ de .nuevo. al.c~c~iJt'ar;'ciiciho -
representante; y finalmente· la consecUenci~.ij~rídiCa .a1· ex-'. 
cederse el plazo del año de· la suspénsiÓi:i ot;o?'g°éida ;sin' l¿;_ -
existencia de un reP.resentante 'legal de· l~. sucesi.'ón'. dejan...: 
do en este caso en ~stado. de·indef~risión ·a<ios perjudicado·s, 
contrario a las garantía.s de' ¡Jrevio proceso y audiencia 'que 
consagra el ar~ículo 14 Constitucional; por lo c:i.ue debi.ó 

de respetarse ~a solución que cont~mplaba 81· Código Fiscal
de la Federación abrogado· o sea, que diéha suspensión sub. -
sis te hasta el nombramiento y··aceptación ·de su cargo de di
cho representante. 

La demanda deberá contener los siguiEintés.r'equisi· -, . 
. tos de acuerdo a:¡. artículo 208. i a),_:· Nombre y domiciÍio. 
del demandante;. b) .- Resolución. que. se impugr:ia; · ~] ·;,- J\ut(Jri· 
dad o autoridades demandadas o el nombre y domiciú'o · déi 0 :.::.=: 

·particular demandado cuando ~l .juicio sea promovido1 pol" la-: 
autoridad administrativa;· d).-· Hechos que dan motivO ~ la·:.:. 
demanda; e].- Pruebas· que se ofrezcan, sin el r~qu:i.si:to dé . ..:.. 
relacionar:las como lo exigía el Código abrogado; '.f};..:.; Expre 
sión de los agravios que cause· el acto impugnado; g).::..: Nom= 
bre y domicilio del tercero interesado, cuando lo haga; ca:...· 
mo serían en este último caso., los trabajadores afectadós--
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. . Cuando no se ha ga alguno de los señalamientos an--
... teriore~ 'el M9.gistrado instructor requerirá medi~nte .noti -

ficaci6n persÓrial ··al. démandar{te para que en el pl~zo :de ' 
cinéo,.días proporcione lc:is. datos omitidos, apercibiél1i:Íole '-·. 
qué ele _no hric'eírlÓ .en ti~mpo se tendrá· por no ·presentada la-
dema~cÍa :· . .. . . . . . ·.•·.. . 

Es necesario hacer notar que aún' c~ando n.~,·se se 
ñale en. este numeral, el artículo 79 fracción IV d~l C6digo 

. Fisc.al de la Federaci6n; exige la ot_:iliga~i6n de bitar en _.:_ 
todas :1as promociones que se presenten ante _el Tr:Í.bunal Fis 

• cal,· ia clave de Registro· Federal de ContribJyerites, pues =. 
de n~_hacerlo se impondrá una multa de•$5;'cioO;OO cuando se
omi ta · e·n la demanda y de $1, 000. DO en ·los·. demás documentos, 
de acUerdo 'a los incisos b) y c] de la·f'racciéin III. del 
artíéulo 80 del propio. C6d:igo~ .Esta medida es representati
va. de .un instrumento .. de mayor .. coritrol p:or el Estado y. limi-
tativa a su v.ez .del derecho_ de. defensa;·. · 

.. :E:1'.'ar:tículo 209 del C6digo Fiscal en· vigor, sobre -
.la obÜgaci6n:del demandante deadjunt~r a su demanda di -
ve:rsos documen~os, ·recoge diversas disposiciones del. Códi -
gc:i abrog~do; peri;¡ ~bÚga al actor . a exhibir copia de los do 
cu111ento~>a11exos para cada uno ·de los demandados y terceros= 
inte'resadoS; ~'así~ como a gestiona!'. que a su costa se expidan 
copiascertificacas de·aquellos.docUmentcis que se encuen 
tren;en los'. archivos ~e.las.autoridades demandadas, limitan 
do el derecho. del· actor' .de soli~i tar se requiera a dicha -
auúod.dad el envío del ,eixpedi~nte administrativo, con lo -

. cual Se provoca ·un encarecimiento para el demandante al 
ejercitar su acción ante ei Tribunal Fiscal y demás se· coar 
ta su derecho constitucional de ser oído.y vencido en jui: 
cio al limitarle su ofrecimiento de prueba . 

. · 
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La fracción IV de este numeral establece la obl:¡:ga
ción de presentar· constancia de notificación del acto im -
pugnado, requisito que se recoge del recurso administrativo 

'ya contem~lado _en el CÓdigo anterior, en caso de que la. no
tificación se hubierá hecho por edictos señalar la fecha -~ 
cie la última publicació~ y',el_ nombre del órgan~ en. que' se -
hizo, 

Es de especial relevancia el.hecho de que se ten 
drán por no ofrecidas las pruebas cuando no' se' adjunten á• -
la demanda,'. tr~tán.dose. de las señaladas e.n las fracciones .:... 
V, VI y VII del artículo 209, o .sea, pr:uebas periciales,. -
así ·como el cuestionario que deberán ·desahogar los.'peritos, 

. el ~ual deber~ ir firmado p¿¡r el demandante y. él . .ciictamen-';... 
de su peri to; testimoniales .como los interrogatorios· para ,.. . 
los testigos, ·firmados por el demandante .y :doC:Ümentales que 
·se ofrezcan, destacándose que .en este último caso si no 
obran en poder del. demandar:it~ o cuando no hubiere podido -
obtenerla Ei pesar de trat.arse de doc.umentos que· legalmente
se encuentren a su disposicii'?n, éste ·deberá señalar el ar -
chivo o lugar en que se encuentren. para que a su costa se -
mande ~xpedir copia de ellos o se requiera su remisión cua_Q 
do ésta sea legalmente posible;.EstE!·. numeral solamente pre
vé que el magistrado instructor: :podrá prevenir al actor pa
ra que. en un plazo de cinco dí'as;~•-presente. los documentos 

a·que se refieren la~ demás:fra6biones de ese dispositivo, 
~ sea copias de l~ demarida /·.a.n·8:~cis para las partes, de la
resolución impugnada, del docúmen,to con el que se acredite
la personaÜdad y co,.;stancia ·de)Íei:•'.notificación personal -
del acto i~pugnado; lo que;·rep:r~·senta· un. trato desigual y·--

discriminatorio. 

Admitida 'la demanºda ·se correrá traslado de ella al
demandar:!o, ·· emplazánd~lc:i • pa~a · q~e. · 1a i;:on't~ste dentro de los 
c:uarenta y cincá días siguientes ei aquél en que se le hu -

. biera 'nbtificadó el emplazamiento. El plazo para contestar
la ampliación de la demanda será de vein'te. _días siguientes
al en que surta.efeétos la notificación del acuerdo que la-
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admita. Si no se produce la contestaci6n en tiempo o ésta -
no se r~fiere a todos los hechos, se tendrán como ciertos-
los quelel actor impute de manera precisa al demandado, sal 
vo que por las pruebas rendidas o por hechos notorios, re 
sulten desvirtuados. 

En el mismo acuerdo se . citará para la aúdiéncÚ1'· -
del juicio dentro de un pl8,.zCJ que nD excederá de (;U~ren't~--- . 
y cinco días. ).: 

. , . - '·' "' 

InstI'uiclCl,·sÍ:,pr,9C.E!io;;,· dec;larados y vistos lJ·s'·,~ctos; 
se formu1árf eF P~º~~~t~):1~ sentencia dentro los términos 

que la·• P:;Pj;f í~~~i~li~~ti=~~~~J::~oiuc~~n"o' f .• un . -

~:·~~~~~~ii~t~;ti:::m;~~:~i~!IJ!~1:~~~i.: 
Incompetencia del funcionario! qué''·;1á;:,haya'dictado

u ordenado o tramitado el procedim~~n~oc:d~~~·qq;i .deriva di -
cha resolución; omisi6n de las formalid~de'~'.'c:i'Ué ;legalmente'""'. 
debe revestir la resoluci6n, inclü~i~¡¡;·po~ia\ausenciad~ -
fundamentaci6n o motivación, en su casb;.vici:~s :del procedi 
miento que afecten la defensa del· particular,·. si los hecho; 
que la motivaron no se realizaron; >fueri:m distin.tos o se 
apreciaron en forma equivocada, o bien se.dict6 en .contra -
vención de las disposidic:Lones aplicables o dej6 de aplicar 
las debidas y cuando.la resolución administrativa dictada -

en ejercicio de facultades discrecionales no corresponda -
a los fines para los cuales la ley confiera dichas faculta
des. 

A efecto de analizar lo anterior es de considerarse 
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que la anulación de un acto consiste en que no obstante que 
se ha hecho con violación de las normas que lo rigen, el 
acto debe considerarse como válido y eficaz mientras no re
caiga sobre él sentencia que dicte su nulidad. Actos váli -
dos son aquellos que reunen todos los requisitos que la ley 
exige, y por lo tanto jurídicamente eficaces y son afecta -
dos de nulidad. La nulidad es la eficacia de un acto jurídi 
co como consecuencia de la ilicitud de su objeto o de su -= 
fin, de la carencia de los requisitos esenciales exigidos -
para su realización, o de la concurrencia de algún vicio en 
el momento de su celebración. Concretamente, anular es de -
jar sin aplicaci6n el acto demandado, privar de efectos a -
los actos administrativos dictados por la administraci6n -
pública. 

De lo anterior resulta que la Administración debe -
siempre obrar dentro de los límites de su competencia o sea 
en el ejercicio de un poder legal para emitir o realizar el 
acto, ya que de no ser así el particular podrá pedir la an~ 
lación del acto ilegal, la incompetencia existe cuando la -
autoridad que realizó el acto carece de atribución o poder
legal para ello. 

La sentencia del Tribunal Fiscal de la Federación-
se fundará en Derecho y examinará todos y cada uno de los -
puntos controvertidos de la resolución, la demanda y la .con 
testación; en sus puntos resolutivos ex¡;;.esarán con·cl.á.ri. ~ 
dad los actos o procedimientos cuya nulidad se. decJ.,ará. cí.'-'
cuya validez se reconozca, causando estado .. la 'sentencia'. que· 
no admite recursos. <~:;'.\·:«11'.i':}:J/ , .· 

-¡'~1.: 

Analizando el artículo que se refierE!;f!'f'/é':;Jnt~i-;ié:!o- ' 
de la sentencia de los juicios de nulidad se .E!stabl~cié que..: 
deben mencionarse los preceptos de la Ley 'ord:i.naria'·'~n las
que se apoya los cuales deben ser precisamente los: c¡Úe pre
veen la situaci6n a la que se aplican. 
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Dicha estudio viene a ser lo que se conoce jurídi -
cemente con> el ·.naml:ir~ ,de 111otivaci6n que es un requisito que 
el artículo/ .11 CcJl"lst:i.tlicional exige para todos· los actos de 
molestia\qú~ l~;~utcÍ~idad cause a un particular. 

.. . '/~~-: / :)~~: 

ifi'·~~áli~is que el Tribunal Fiscal de la Federa 
ci6~ hac~ ~l.exa~i~ar las puntos de controversia debe can -
tene~· "una relaci6n de los hechos que constituyen la litis, 
de las consideraciones sobre el valor de todas y cada una-
de las pruebas ofrecid¡¡i.s y rendidas estimadas aisladamente
º en su conjunto, analizando 16gica y jurídicamente con to
da accesoriedad los puntos controvertidos de la r1?saiución 
cuya nulidad se demanda, estudiando si fue dictada aplican
do exactamente o no la ley ordinaria y exponiendo las pre-
tensiones del actor. y. los puntos de .vista de la autoridad -
o autoridades demandadas. · · . 

Cuidará el Tribunal de cumplir con los requisitos -
a que obliga·la Constitución·en>sl!s articulas 14 y 16. Cua.!J.. 
do la sentencia declare la nulidad Y. salva que se limite a
mandar reponer .el procedimiento a:: ci reiconocer la ineficacia 
del acto en los casos en que la .eiuto¡;idad haya demandado la 
anulación de una resoluci6n favarS:b1e' i;;. un particular indi
cará los términos conforme a -los ·cuales debe dictar su nue
va resoluci6n la autoridad Fiscal~· 

No siempre es necesario qúe la sentenfia:deterrTli~e~ 
bases conforme a las cuales.debe dictar.nue~a/?=:esolu~iiSn •la 
autoridad fiscal, ya que . en· numerosas ocasi()~fis'tiS:'~;:~·;,e;~~;;; ..: 
tencia de la declar_ación._.de .nulidad produce·· c:i::e~-/~~·;·~;;~·ct~~ · 
absolutos, o sea: q~e>~o¡:¡e~ite actuaci6n .ult;;~ia~·/¡;;_igÍma -
de la autoridad dem.ande;_da. (39) · . · 

,.,. '.v 

La 's~nt~~i::':i.a definitiva podrá reconocer la validez

de la resol~~i6n' impugnada; declarar la nulidad de la reso
luci6n impugnada o declarar la nulidad de la resolución --
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impugnada para determinados efectos, debiendo precisar con 
claridad la forma y términos en que la autoridad debe cum 
plirla, salvo que se trate de facultades discrecionales. 

Si la sentencia obliga a la autoridad a realizar 
un determinado acto o iniciar un procedimiento,, deberá cum
plirse en un plazo de cuatro meses aún c¿,ando·h~ya/t~snscu
rrido el plazo que señala ·el. artícui~'. 6? deL:ciSdigo; F1s~a1, 
de la Federaci6n. ., :';: :,. ::, < , ·,·:,' ·· ,_,_,, ;'".. ,~>e J 

:·, .'i.:?.'.''i,«:.~~·· ;;:' :·;\<·· .-'::.>.:.·· .~.;.·: :<:';:,,t::·,r/ '• 
En caso de que se · in,terpon.98:'·!'ecl:l:r;l3º ii)se; suspender~ 

~~e e==~~: ~:n 1: ~=n~:~~~:v:;:{::q~~= ,s.e :~;~~;tt~s~~~:~,~~.~~~~.~i6ri-' 
El Tribunal Fisca1 oo la ~~~,~~~s,~;,;.g~~~¡'i~ 

nulidad para el efecto de que se .emitá::nuevairé!scilúci6n 
' __ .. · ·.· .. ·- .. __ , ... · ... >,.;:.i_¡--·'.~,~:;._:..r,(.f"':\i; .;•3;;·~·<':,.::··,·.:¡.· .. · .. : 

cuando se esté en algunos casos de los 'l3upüe::;tos,(~e; omisi6n 
de requisitos formales, vicias del i:íZ:.o~·~ciimie~-to':;~J~ 'are~ -

• · ·- ._-;·~: , .. •-"'.:(" ·1..' •. :.·.;:,;.t::.;i;·;~r1 !·:.?.\.·:.1 .. ·_,_,_·:· · ,¡. 

tan lfls defensas del particular y ~uandc:J• le1:},:i;:13soluci6n admi 
nistrativa dictada en ejercicio decfacuit~?es;'.'fl:i:~C'~eciioria : 
les no corresponda a los fine;, para Íós)cúai'eQ!.{i'a, 1iéy. cc:in · -
riere dichas facultades. ..·.·•···· ,·· ~):,ptr;~d~:~:~)..,'"' 

·-·:- :;:,.::,· . . _.¡;3t,('- < 

f J ~~:::~i~~ ~: ~=d~~:~r~~Y~~;~~~r:ú~~,~~i,~f i8una1 

La Jurj_spruden6iade{,}~ii~J~~í'.~j&~~b~i1~,'~~/la Federa-
cion será establecida P.ºr :1a' S~la,SÜpe~~ok;~~(;~er;~ obligato
ria para la . misma y. Pªr'Ei ,las salas, re¡;¡i'opa}es·;;f~ts6lo la Sa-
la Superior podrá variaria.. ' ., ,;:e;;' ;~f:;3;yj';/, 

::\."; .. ""·~, ,;,/ 
De acuerdo al artículo 260 deil C6d:igcij Fiscal. de la 

Federación, la jurisprudenci~ se forma :e;.¡ lo~'.,~iguientes -
casos: al resolver las contradicciones entre <1a's sentencias 
dictadas por las salas·regionales y que hayan sido aproba -
das lo menos por seis de los magistrados que integran la -
Sala Superior; si al resolver el recurso de queja interpue~ 
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to en contra de una sentencia de la sala regional, la Sala 
Superior decide modificarla; cuando la Sala Superior h_aya 
dictado en el recurso de revisión tres sentencias consecu 
tivas no interrumpidas por otra en contrario, sustentando 
el mismo ~ri terio y que hayan ·sido aprobadas lo mena"s por 
seis de los magistrados; en estos casos, el magistrado ins
tructor propondrá a la Sala.Superior, la tesis ju~ispruden
cial, · la síntesis y el rubro correspondiente a fin de que -
se aprueben .. Una ve·z ap1'obados, ordenarán su publicación -
en la Revista· del Tribunal. 

g) Recurso de · reclamac.ión. 

El recurso de reclamación procederá ante la :sala 
regional en "contra de las resoluciones del magi~t~fía(J;ins<_; 
tructor qua admita o deseche la demanda, la ·9oríté~tación: o:...· 
las pruebas, que decreten o niegu~n el sobres~:i.}11ie'¡.:;:~B'~'de¡1:'"'... , 
juicio o aquéllas que.admitan o rechacen ~ei,~i'riferFS:n~i6n -:-
del coadyuvante o del ter~ero. La récl~mJci~H/~~::i~t~fpon ;__ 
drá dentro de los cinco día~ siguie'nt~s ~i~C:llí~i' i3ri~;'qué sur-:-
ta efectos la notificación respecti\JªY -t~ri'~i'.iáj'p~·~·objeto -
subsanar,· en su caso, las violacione's}~c:J~'e.ti~fi'~-:Ytdictar la 
resolución que en derecho ,;:orrespond~~'/': ·~}'..·,{•.·''"·· '. · . 

I~terpuestó 81 ~~"'P ~ ~i~~~~i~~íf:1 magistra-
do instructor orderiará co,rrer·tr:Elsl~d~'t'ei~~.a;'.:ccmtraparte por 

. el: término . de. ·cinco día,s para. qu~:.~'xRP3s·~;;io ·que a su dere
C::ho convenga :y· sin más trámite· déÜ;-á~;-cú'~~·~a' á, lá sala para -
que resuelvEl én . eL térmi.no ·.de··. cir¡có: dí;;s: .El magistrado que 
haya dfotáda el acuerdo recui::'rido ric:J podrá excusa'rse. 

cciando•láreclamación s~_interponga en contra del-
acuerdo que sobresea el juicio antes de que se hubiera ce
rrado. la instrucción, en caso de desistimiento del demandan 
te; no será necesario dar vista a la c'ontraparte. -
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h) Recurso de queja. 

Contra resoluciones de las salas:regionaies; viola
torias de la jurisprudencia i::lel Tribunal, ·1~ parte perjudi
cada podrá ocurrir en queja ante la Sala· Superior dentro -'.,
de los quince. días siguientes en qÚe 'surta' efectos. la ni:;iti-
ficación respectiva. . . : 

',' ••• ~\~ > 

Ahora bien, la queja tiene ··~~~~ 6~~a6t~~i~ti"ci~ es-
pecial de· que· sólo la Sala· Supi:iriór

0 

púeci~'.re\iisar' el.falÍo~ · 
de la Sala Regional a la luz. de Cleis':'"yi~i~cio nes ·,dé juris --,. 

. prudencia, es un recurso que" tJ.~~~Ú·:i6·~i:i.dades disCí~boias . . . , .. ~~- ...... " . . . ' . . . ' . ·- . . . ' . 
";/: " . . . .. --~ ,, . :,·,;: .. 1_-~,~-.. . ;_'.' ~, 

Para que el recurs[];'prciceda>e;í:; indispensable la vio 
lación de la jurisprudenciei:éii:l_i Tribunal,.las resoluciones: 
que no lleven implíci t~mente .. ·~~a'.: desbbediencia deben recla
marse en el juicio de amparo ·;;¡i;r~6.to.; ·~a que como sentencia 
definitiva que es del. Tribun~l~ i=;-i;;cal ·de la Federación, es
mediante el recurso de. ªrnPª~'ii:li:re'ct~, que debe combatirse
conforme a la Ley de Ampar¿¡//~H : ·· · . 

• • : • ·• : , ;_ :\ '.;: ' -~t 

Es de reccimenciei.r,)a".qUiérL interponga el recurso· de-
queja invoque en 131'. E!s9rito,ide:interposición, la jorispru -
ciencia violaÍ:la,.·~:J..f:Í.~'}ci~<q~'~\ia Sala Superior tenga a ·mano

. los elementos neée~á~:lo'~:;P~~a .. ;.resolver el· recurso en cues -
• ,· • : ~ • -:· ::: - .•. '. ! •• :1: .'. :.: -.- ·· : -. ~'J . . . '.'" -· '--.' . . • 

tióri; a_l _ef13c:to; es}6~ce"sario señalar la fecha de_ la juris-
prudencia,,· 81:contiinidciyC:t~··1a/misma y los argumentos para -

dc~·tz~
1

ji~~~lrit¡:::::á0:: ::º:::. ai o~•ident•-
del Tr:Í.bunai; ·§~j_-~rí'·• ~stará ·.facultado para desechar las que
jas 'noto~i'alm~ríte';improcedentes o extemporáneas. En el auto 
Éin que'seiadmita ei re6ürso, se designará magistrado ins 
tru6t~r ·y"se.:correirá traslado a las demás partes por el té!: 
mino· de cincO días·• para que· expongan lo que a su derecho -
convenga;· transcurrido este plazo se considerará integrado

el expediente, aún cuando no se haya desahogado el traslado 
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y se. turnará al magistrado que se hubiese designado como 
instructor para que proceda a formular el proyecto respect_!.. 
va en un plazo que no excederá de un mes a partir del día .~ 
en que haya recibido el expediente del juicio. La Sala Sup~ 
rior revocará la resolución si encuentra fundados. los agr.a
vios, a menos de que considere deba subsistir por otros .mo- · 
tivos legales o porque resuelva modificar s_u jurisprudencia. 

Contra resoluciones de la Sala Superior declarando
infundado. el. recurso. de que"ja, el particular puede i.nte~pb
ner e.l juicio de amparo .indirecto contra la misma ante el 
Juzgadó de Distrito en M9.teria Administrativa respectiva. 

i.J Ri3cui--so·cie revisión. 

Las r'esoluciones. dictadas por las Salas Regionales
que decreten o nieguen sobreseimiento y las sentencias de -
finitivas, serán rect,.irribles por las superi.oridades arite la. 
Sala Superior, cuando el asunto sea.de¡.impor;táncia y.tras -
cendencia, a juicio del titular .de .;1a<s8~·fetaría de Est8.d~, 
departamento administrativo u organ±smo "'descéntraiiz8.do.:a.:...-
que el a unto corresponda ·fi/'.;:-:: · , , ,> 

:~bié~ ••'9n rec~';ff~~~;;¡f ~~~e;ten6ias o.e laS sa-
las Regionales por·. violeici~rie~'; procesales a . las cometidas.,-~ 
durante el. pr~ce,dirr;ie·n~b q~~{íit~bteh las defensas del r:ecu-· 
rrente y tras cien d8.n · 8.1 ~é~ti~c/ci'Si·: fallo. 

'[. :·;·'"; 

De acuerdo a fos ~~tí6'~1~s; k48 y 249 del Código Fi§. 
cal de la Federación, éste recurso deberá ser interpuesto -
precisamente en escrito dirigido al Presidente del Tribunal 
dentro de un plazo de quince:días siguientes a aquel en que 
surta efectos la notificación de la resolución que se impua 
na; el escrito será firmado por el titular de la Secretaría 
de Estado, Departamento Administrativo o por los directores 
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o jefes de los .organismos desCentralizados, según correspon 
da y en caso de ausencia, p~r quienes .lÉigfl:lrnénte .deban sus:. 
ti tuirlo, 

Al reci birsé el' rec::ürso' se¡• désignélr~ al ma'gis tracio:_ 
instructor, el que admit~ra·ei·reó~r·so, siprbced~, •y man -
dará a correr traslado ~. l~ parte co~traria: por el tÉ3rmin~.:.: 
de cinco días, para que exponga lo gue ·.8: su derecho 'c:;onven.:C 
ga; vencido dicho tér.minos ·el magistrado instructor', .dentro 
del plazo de un mes formulará el p~oyecto de resolución que' 
se someterá a la Sala Superior; 

. ~ : ' 

Contra las resoluciones del recurso anterior; las ....: 
autoridades podrán interponer el recurso de revisión fis 
cal ante la Suprema Corte' de Justicia de. la N~ción, dentro:-:
del plazo.de quince días siguientes a aquél en que' surta -
efectos la .notificáción .respectiva, mediante .escri to··dirigi 
do al Presidente de la. Segunda. Sala, que deberá ser :firma = 
do. por el titular de la Secretaría de Estado, Oepart~mento
Administrativo. u organismo descentralizado· y, en caso de:-'-:... 
ausencia, por quien legalmente deba sustituirlo. 

En diCho escri t~ deberán exponerse las razones que
det!3rminen la import¡;¡nci~ •y·. trascendeni;::ia . del. a~ur:{to de que 
se trata, si el va~or del r1égocio excede de un :.millón de pe 
sos se •. ccinside~~rá qJ~ ~iene i.as .característicás re!querida; 
pera ser. objeto del misrrio. · 

El rec~rso d~ revisión fiscal se sujeft~rá .a la tre
mí tación que la ley reglamentaria de los· ártíc~i.9~· 103 y -

. 107 Constitucionales fija para la revisión en 'amparo direc
to. 

La Suprema Cot"te de Justicia de la Nación examinará 
previamente al estudio de fondo del negocio, si se ha·jus -
tificado la importancia y trascendencia del asunto de que.
se trate. Si a su juicio dichos requisitos no estuvieron -
satisfechos, desechari§ el rec.urso. ( 40) 
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CAPITULO V 

CAUSAS Y EFECTOS DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD. 

a) Definici6n del Juicio de·Amparo. 

El amparo es un medio jurídico que preserva las 
garantías constitucionales del gobernado contra todo acto 
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de autoridad que viole (frac. I del art. 103 de la Consti 
tuci6n); que garanttza en.favor del particular el sistema
competencial existente entre· las autoridades 'federales y.;. __ 
las de los estadas (frac. II y III del artículo 103 'de,)a -
Consti tuci6n) y que protege toda· 1a Consti tuc;i.'ón .así' com6 -
toda la legi slaci6n secundaria' con, vista, 'ei. lEl' g8.r'E!~tía. de
legali,dad consignada en los ai--tículas}l4 y. 16 de:i:a Le)i' Fun 
damental y ~n funci6n del · i;,teiré~ j~I'ídi~o 'pé.lr.t.ic::ular del = 
gobernado.· Es un juicio de• cóntr01'.:'dl3¡:113.,,const_i.tu~ionaÜciad · 
de todo acta de autoridad:,~ :,;,< ·W~ ·· · ·:;-, ·.,:,,=' :~· ·;' .· · ··· · 

(:;·._ >~~:.-'. ,~1·:i·· '" ',.;(" 

;:~=~ª ~~~~g;Jª~~~~íl~ti~i~~1i~fü~;~ y:; 
función del interés juríqi~6.partFéú?-~~~~eiigóbernado. Es -

~: ;~~~~~:~ ~:º::=:;:.i'1~rl~~},lli1:ºd:~::º:º::~ 
tutela directa de '~a)éaii~t:i.tí.,;~fó~;y,;;~9};t\:rtela ;indirecta de
la Ley Secundaria, pres~r~anc:fo .bá~ji:{;·~5·~e ,concepto de manera 
extraordinaria y defini.t:Í:v~c ti:íci~·'el:"dere~hd positivo. 

. ' '".';. -:~·· :-,_,:.:,•._.<:/.,'.;';'.;: .. ~·:-'.· :<,: 

El ampara ~e subst~ncié.I :·911''u11':p~ocedimiento muy ju- • 
risdiccinnal o contencioso, pr.oriic;;vido'ipo;,-. el gobernado 
(Procedencia subjetiva) particui¡;r'··f·específicÓ que se sien 
te agraviado por cu~lquie~ acto de é.lutor:Í.dad (Procedencia-=. 
objetiva) que origine la contrav'ención o alguna garantía 
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éonsti tucional ( Contr~l Con¡;;titucionai) · º. de la Legislac:;~6n 
secundaria er:i ge~eral (C~ntrol de· L~galidá.d). a la tran.sgre
si6n 2\ la esfera: d~ co~petenc;i..a entre. la Fede~eici6n' y ].os ..: 
Estados (~l_} ,, , . . . .• 

Alcance de:'.i~;rif~cqÜn cl:ie~~J;JL':Lcio de Garantía. 
; ~J . ~.;.; .· ~· "'·· ; 

,,~,, .:: .·. ·, 

·. Lá · extensitSn del ju:Í.cia··.d~· a~pci~o se fija en· razón 
directa del- alcance propio de :1~~ · gára8:tías del gobernado -
y de la posición jurídica de éste en cuanto a aspecto de -
inafectalidad. consti tuciorial, por'ias autoridades.federales
º locales en sus respectivos casos. 

En ··nuestro .régimen constitucional procede el amparo 
en los tres casos. previstos.en las fracciones que integran
el artículo 103; ~oristitucional. 

:. . . ..- ~:-~-: ·-:::-·:: ·:'''. : ::>'._:·~- :. '.~;:~-;:-;:~?f.':.::·< .. 
. :F'f'lAC;, L,'.'.C::Or:i~re. l,,eY.13s. o e,ctos de cualquier autori' -

:: :::~11¡~~~!~~~":.:~~~~¡,:~~ ::~:~:::==; -
éstos; q~~ i~vai:lan la ~sfera de·~ a'utoridad federal. Al 
analizaf Íbs: úl tim~s · 'párrafós. del\artículo 14 de lá Consti-

· ti:.~i~n .vigente que· respectiv,amen~~ se contraen. a los nego -
c~os penal~s y civiles dentr'[J: d~ los ~ue por analogía pue -
den ·incluirse los administrativos.·, mercantiles y del traba
Jc:i, para los efectos a· que alude el. propio precepto, tal co 
mo. lo ~ace la Ley Aegláme'ntaria .. aqtual de los artículos ...:_: 
103 y iq? constitucionales, se llega· a le conclus;i.6n de que 
el ~bjeto .tutelar del j~icio de amparo no sólo se refiere -

>_a los'veintinuev~ primeros .artículos de le Ley Fundamental, 
de acuerdo con la fracción I del artículo 132, sino que se
;hac~: eixtensivo a· las· legislacio~es secundarias, circunstan
.cia que revela a dicho juicio como me.dio extraordinario de-
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control de legalidad •. 

Artículo 14 Constitucional: a ninguna ley se dará-
efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna, nadie po 
drá ser privado de la vida, de la libertad. o de sus propie'.:" 
dades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido
ante los Tribunales previamente establecidos, .. ,en el que se
cumplan las formalidades esenciales del, procedimiento y co.!:!. 
forme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho: 

En los juicios de orden criminal queda prohibido 
imponer, por simple analogía y aún por mayoría de raz6n pe
na alguna q·ue no esté decretada por una ley exactamente 
aplicable .al delito de que se tre:i:~. 

En :lps;.ju:i.cios .del order:i civil, la sentencia defini 
tiva deb'erá1tser.'.éonfo'rine ella letra, o a la interpretación: 

>jurídica 1 d~'::1a 'ley,. y a falta de ésta se. fundará en los 
principio:;i generales de Derecho. 

Observando los .últimos párrafos del artículo 14 --
constitucional, afirmamos que quedan bajo la protección de
los Tribunales Federales y en especial de la Suprema Corte, 
gran número de leyes ordinarias o secundarias. Esta aseve-
raci6n principalmente en lo que se refiere a la circunstan
cia de que hicimos extensivo el contenido del último párra
fo del articulo 14 a las disposiciones de carácter adminis
trativo, mercantil y del trabajo viene a estar corroborada
por los preceptos relativos de la Ley Reglamentaria de los
artículos 103 y 107 constitucionales o la Ley de Amparo. 

En efecto, el artículo 114 del ordenamiento citado 
en su fracción II establece que es procedente el juicio de
amparo ante los Juzgados de Distrito contra actos de Autor.:!:_ 
dad distinta de los Tribunales Judiciales y que cuando el-
acto reclamado emane de un procedimiento seguido en forma -
de juicio ante dichas autoridades, (como sucede en general-
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con todos los negocios contenciosos-administrativos) el am
paro s6lo podrá promoverse contra resoluci6n definitiva por 
violac~ones cometidas en la misma resoluci6n o durante el -
procedimiento, si por virtud de éstas últimas hubiera que-~ 
dado sin defensa el quejoso, o.privado de los derechÓs que
la misma ley de la materia le concede. Como s~ ve, el con 
trol constitucional ejercido por los jueces de Distrito se
contrae a proteger al agraviado contra actos de cualquier 
autoridad administrativa, por violaciones cometidas a las 
leyes también administrativas, es decir, a las que aplica 
primordialmente. En consecuencia, a través de la proceden 
cia en el amparo en este caso, los juzgados de Distrito, y
en última instancia la Suprema Corte o los Tribunales Cole
giados de Circuito mediante el recurso de revisión, tutela
los ordenamientos administrativos a virtud de las contraver: 
cienes realizadas contra el último párrafo del artículo 14-
de la constituci6n. (42) 

c) Procedencie{, del amparo indirecto, análisis del -
artíci..llb, ll4~de' ia Ley de Amparo. 

··:·: '.") j}·> :.: '~-·. ·. ~· ... -' 

· .· . El aMp¡;¡·r,o.~si/ur·i,¡:ir~c.eso ,º ·juicio unitario, que se -
desenvuelve ~~; 'th:;s p;::ci'6~·dirniento~: el indirecto y el direc-
-to-~ .~ < .- . · ·):·.;~:::{f;~!~;3;::;,{~:::~·:~·~:~:,·;:.;.·_:;~· \·::.~_-<( :· .. :· · ·. · · · · · · 

... ··.·:>··. < :.·El;:~M~ªr~',{'rid~~ecto :e~·un, juicio de. garantías de 
' que ·con~c~~~n'j;_¡~~'/'cie DistrÚo eri· primera instancia y la 
· .. ·,s~prema}Co~t~~d~··Jcisticia' ~- ios TribunaÍes Colegiados de 
ciI:c~Üo ·~~) seg~rid~ instancia mediante el recurso de revi -
si.~r;~: Éi.:;~~~~ré:i directo es ei juicio que se promueve direc
•t~merrte 'arite i la.:Suprema Corte o ante dichos Tribunales. ·-·". . _· .-:_.; .. --·-~·e:.· . .'}-···. ' .. · .. , ... ~:: 

; ·EJ. cle~ar:rollo del presente capítulo lo vamos a con
crStizéb:· ai ~studio del amparo indir~cto en cuanto a su as
p.ecto O naturaleza principal o de fondo. 

La finalidad de los amparos indirectos consiste: 
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En estudiar la pureza procesal de la resolución im
pugnada y una vez constatada ésta, como supuesto previo y -
necesario,.se estudian. los agravios de fondo, sustituyéndo
se. lc:is órganos revisores al Juez de Distrito en el fallo -
substancial del juicio.de amparo, modificando, revocando o
confirmando la sentencia impugnada. Si bien es cierto que -
los. puntos finales de las consabidas relaciones procesales
en el juicio de amparo indirecto pueden coincidir y de he -
cho coinciden en la mayoría de los casos, coincidencia que
se revela en el análogo examen que hacen tanto la Suprema -
Corte o los Tribunales Colegiados de Circuito como el Juez
de Distrito. También es verdad que en términos estrictos -
difieren por las razones indicadas en cuanto que el vínculo 
jurisdiccional existente entre la Suprema Corte o los cita
dos Tribunales con motivo de la interposición del recurso -
de revisión, tiene como finalidad presupuestal previa a di
cho examen, establecer la pureza procesal de la primera in!! 
tancia. 

El artículo 107, fracciones V, VI, VII, de la Cons
titución, . que·. delimita la· competencia en materia de amparo
entre. lcis Jueces de Distrito, los Tribunales Colegiados de
CircÚitci~j; 1S::. S~pz'..ema Corte; no sólo es importante para fi
jar la c';J'mpetencia entre los citados órganos del Poder Judi 
cial'de la Federación, sino de gran trascendencia, ya que : 

:.:'.sob~e/el támbién descansa la procedencia del amparo indirec_ 

to:'y .del directo. 

El artículo 114 de la Ley de Amparo, establece los

casos de procedencia del juicio indirecto de garantías. 

"El amparo se pedirá ante el Juez de Dist.ri to: 

FRAC. I.- Contra leyes que, por su sola expedición
causen perjuicios al quejoso". 
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La prescripci6n de la cual deriva la fracci6n I 
del artículo 114 de la Ley de Amparo, está implicada en la 
fracci6n VII del artículo 107 de la Ley suprema, al consig
nar la c.ompetencia de los Jueces de Distrito en el conoci-
miento del juicio de amparo. 

El caso de procedencia del juicio indirecto de ga -
rantías a que se contrae la disposici6n legal invocada na -

sido corroborado por la jurisprudencia de la Suprema Corte. 

"El amparo se pedirá ante el Juez de Distrito: 

FRAC. IL- Contra actos que no provengan de Tribu-
nales Judiciales,- administrativos o del trabajo" 

En estos casos, cuando el acto reclamado emane de 
un procedimiento seguido en forma de juicio ante dichas 

· autoridades, el amparo s6lo podrá promoverse contra la re 
soluci6n o durante el procedimiento, si por virtud de éstos 
últimos hubiere quedado .sin defensa el quejoso o privado de 
los derechos que la misma ley de la materia le conceda, a -
no ser que el amparo sea promovido por personas extrañas a
la controversia. El criterio que sirve de base a esta dis -
posici6n para imputar la competencia a los Jueces de Oistr.!_ 
to, consiste en la naturaleza formal de las autoridades co!l 
tra cuyos actos se enderece el amparo, o sea en los casos 
de que éstas sean diversas de las judiciales o de las Jun -
tas de Conciliación y Arbitraje. 

En .síntesis·, la ·procedencia del amparo directo en-
el caso que contempla la fracci6n II del artículo 114, com
prende los siguientes supuestos: 

a) Cuando se reclamen actos aislados o no procesa -
les provenientes de autoridades distintas de las judiciales, 
de las Juntas de Conciliación y Arbitraje o del Tribunal de 
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Arbitraje (Autoridades administrativas y legislativas). 

b) Cuando se ataquen en vía de amparo actos dentro 
de un procedimiento que en f'orma judicial se siga ante au-
toridades administrativas, debiéndose impugnar. las violacio 
nes que produzcan, al ejercitarse la acción constitucional:'.' 
contra la resolución def'initiva que a dicho procedimiento -
recaiga, salvo que tales actos af'ecten a personas ajenas al 
citado procedimiento en cuyo caso son impugnables en sí mi.:!. 
mas por el tercero af'ectado. 

·C) Cuando se reclame la resolución def'initiva pro-
nunciada e~ dicfio;procedimiento por una autoridad adminis 
trativa; .'cóinl:iati·~~do violaciones cometidas en la misma. 

. ;~,:,~;,' _; .:," ', ·. :.;:, ' ' ;. 

:: FAAcJ::I.II . .:.. Contra actos de Tribunales Judiciales, 
AdmÚi:i.~tf.;l'ti\ío~ 'a• del Trabajo ejecutados fuera de juicio o 
despué~d~'C:oncluido. 

Sobre el particular, la Suprema Corte de Justicia--
. ha sentado jurisprudencia en el sentido de que "por juicio
para los erectos del amparo, debe entenderse el procedimie.!:!, 
to contencioso desde que se inicia en cualquiera forma, ha.:!_ 
ta que queda ejecutada la sentencia def'initiva". 

De acuerdo con esta consideración Jurisprudencial,
el amparo indirecto procedería sólo contra los actos emana
dos de una autoridad judicial que se realicen con posterio
ridad al acto o momento en que se consume la ejecución de -
la sentencia def'initiva. Por ende, no serían materia de di
cho amparo aquellos actos en que convierta la ejecución de
dicha resolución, puesto que, según el criterio de la Corte 
forman parte del juicio. 

Debe observarse que la procedencia del amparo indi
recto en el caso que tratamos, la extienda la fracción III-



106 

del artículo 114 de la Ley a los actos que se e.jecuten 
fuera de juicio o después de concluí.do, ·en lo que concierne 
a juicios. y seguidos ante Tribunales del Trabajo o Adminis
trativos propiamente dichos. 

FRAC. IV.- Contra adt~~;~~ ~l Juicio que tengan so
bre las personas o li;;.s éosas ~fi;,<'.'1~:Jecuci6n que sea de impo-
sible reparación. , ,;>,' ~>.>-; ·· 

Interpretando lite~a,l~~n,·~~~;~~tii disposición legal, 
se concluye que el facto~ ci;,:d~t3:rlni'~·e;Afe::~de la impugnabili --

'. . : .,...;,;: :,1 ·'::i's.-;,.-, ·,¡;.., ~, .f ! : •. , 

dad en vía de amparo de un,a resoluciari.;'quB . se dicte dentro-
de juicio, sin que el agraviado' '1~ie'9a: ~~pe'rar a que en éste
se pronuncie el fallo definiti~i!;i>cbrisiste en la irreparabi 
lidad material que su eJecucióri'¡Jli~ci~ tene;. "sobre las per=
sonas o cosas". En otras palabra~; de acuerdo con los térm.:!:_ 
;,os en que está concebii::a la fr~cción IV del artículo 114, 
el ámparo indirecto es procedente para evitar que por un -
acto judicial se produzcan· situaciones físicamente irrepa
rables para las partes o para los bienes materia de la con
troversia pues no es otro el sentido que debe atribuirse al 
.texto de la prevención legal respectiva. Estimamos que si -
se toma en un sentido estricto y literal el concepto de 
"actos en el juicio que tengan sobre las personas o las 
.cosas una ejecución que sea de imposible reparación", de 
que habla la fracción IV del artículo 114, la disposición 
relativa se aplicaría muy excepcionalmente en la práctica, 
por ser casi todos los actos procesales dentro del juicio, 
reparables jurídicamente y materialmente, tanto por medio-
de las defensas legales pertinentes, cuanto en la propia r~ 
solución definitiva, por su parte, es atacable en vía de am 
paro. 

En los casos en que un acto dentro de juicio tenga
una ejecución que sea de imposible reparación el amparo in
directo que contra él se enderece, necesariamente debe te -
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rier efectos preventivos para impedir dicha ejecúc:Lón, pues
dei .·lo contrario, consumada ésta la acción·· coni;¡~itucional se 
rí~ improcedente' por la imposibilidad de quE:í se reaÚ.zara:: 
su' objetivo, consistente en volver ·las .. cós'á9.·éü'.éstadb en<-' 
que se encontraban antes 'de la viÓ1,iiC:::L6,n.~\ ·•'' · •· · (:i, ··' · 

FRAC. V.~ Contra.ª ft.~~;~·j~~q~~~:~J~f~:~~~~~~;:~~;\~,º2r~~ de 
JUJ.Cio, que afecten• a peJ:'SOnasj extrañás{a,~él~\\cúarjdo;¡la: ley 

~:' ¡ ) :·'. r ,.·.¡·';~Y.'\ .:\\'"": .. ~',,,,·~J\t':·~;:1~;_;:·.;,y.:',: . .,:;.~:.;~·~.;;: •. ;qh':·,...,.i.:.f:/,: t;·.·?·- ·:-::-: .. '. -· 

no establezca a favor del afef:t19.do.•~lgun:1r:equrse or:dinario 

~:.!::lo::f:::º~""E~;~~~r~~~í~~~~g~"~"t::s: 
El tercero extraño a un 'jÚicio','.eís\áqúella persona -

moral o física distinta de los:;,,uj~té:is::ci~,':ía:controversia -

que en él se ventila. Por lo tanto, Ía :i.ci~a de "tercero 
extraño" es opuesta a la de "parte" procesal. Desde luego,
los ca.usahabientes de alguna de las partes en un juicio no
deben reputarse como terceros extraños a éste, por lo que -
contra los actos que en el procedimiento respectivo se rea
lizan, no pueden interponer el amparo indirecto con funda 
mento en la disposición legal que comentamos a no ser que 
dichos actos revistan el cará.cter de "actos: de imposible 

reparación". 

Según lo ha establecido la Suprema Corte debe con -
siderarse "tercero extraño a un juicio" el sujeto demandado 
que no hubiere sido legalmente emplazado para contestar la
demanda y que por tal motivo, .no se haya apersonado por mo
do absoluto en él. 

La fracción V del artículo 114 consagra, por lo que 
atañe a los terceros extraños a un juicio, como titulares~

de la acción de amparo directo, el principio de definiti -
viciad del juicio de garantías, puesto que establece la obl~ 
gación de que el interesado agote los recursos o medios de-
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defensa ordinarios pertinentes para atacar el acto procesal 
que lo agravie, a~tes de acudir a la via constitucional. 

La.posibilidad de que el tercero extraño interponga 
• tales recursos o medios de defensa ordinarios de insólito,
ya; qu_ei;, ge~eralmente las leyes adjetivas sólo conceden la -

--legitimación procesfil respectiva ~ las partes en un juicio, 
vedán'élo_la -a toda persona. que no es . tal •. 

Sin embargo, pese a diclia·preCerición legal la ju 
risprudencia de la Suprema Corte de Justicia ha sostenido -
claramente que el tercero extraño·::en· un juicio, cuyos inte
reses jurídicos o derechos se afecten por un acto que se 
realice en-él, no está obligado' a promover ningún recurso o 
medio de defensa legal. 

Ahora bien, contra·caC::tos i::¡'ue se traduzcan en un 
secuestro judicial o admi~r~t~ati'vo de bienes generalmente
las normas procesales 'cClfñ:íkpol1'dientes proceden en favor -
del tercero afectado pot/:fulE!s actos, un medio ordinario -
de defensa, cuál es ',la.'.tefb~'fía excluyente de dominio o de
preferencia en sus respe~t{\jcj5 casos. Por disposición expre 
sa de la fracción' V ·dé1' É{~~Íi:;uÍo 114 de la Ley di;; Amparo, = 
se exime de la oblid~c:j_'6ri';.cÍe: promover el juicio de tercería 
al tercero extraño antes de ·entablar la acción consti tucio
nal contra el acto judicial o post-judicial o administrati
vo que lo .afecte. 

FRAC. VI.- Contra leyes o actos de la autoridad Fe
deral o de los Estados, en los casos que las fracciones II
y III del artículo primero de esta Ley. Este precepto es el 
reglamento de las fracciones II y III del artículo 103 
constitucional, que consignan la procedencia constitucional 
del juicio de amparo por invasión de soberanía. Como adver
timos anteriormente, el quejoso en este caso no es el Esta
do o la Federación cuyas órbitas de competencia se vean 
vulneradas recíprocamente, sino el individuo, la persona 

\. 



109 

moral o física a quien se le infiere un agravio por medio-
de esa vulneraci6n de competencia, adoptando la accion cons 
titucional respectiv~ la forma procesal de amparo directo : 
ante un Juez.de Distrito. En cambio cuando no es el particu 
lar agraviado quien ataca el acto en que se hubiere traduci 
do la. invasi6n específica del sistema de competencias entr; 
las autoridades federales y locales, sino la Federación o -
un Estado lo que como entidades políticas impudnan la actu'a 
ci6n lesiva de su competencia respectiva, el medio corres
pondiente. no es el juicio de amparo, sin una acción sui-gé
neris .de la que conoce la Suprema Corte en Tribunal en Ple
no, .de acuerdo con lo establecido por la fracci6n _ II del 
artículo :t1 •. de -la Ley Orgánica del Poder Judicial de la .Fe..., 
deración~ Por consiguiente, la fracción VI del. artí~ulo Ú4 
de la Ley de Amparo se contrae al casó e~ que ~s .el parti ~ 
cular quien mediante el juicio de ampe,ro impugna la Le~ o -
el acto e'n que se haya traducido la invasil5n é:ie soberariías
entre las autoridades federales y las ·local~s. - (43) 
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CONCLUSIONES 

I.- Es necesario que se analice·~~' cor1flicto surgi
do entre la Administraci6n Pública y ,el sujeto deLcrédito
fiscal, a fin de determinar con prE!cisi6n :5i E!1. recurso ad
ministrativ.o, denominado coriteíléioso;adrri:i.ni~tr~tivo resuel
ve el problema·. 

II.- Es necesario difundir por medio de publicacio
nes, informes conferencias o boletines/ los principioi:¡ fun...:. 
damentales, los conceptos primarios Y. las Iris ti tu.~icines· 
Fiscales básicas a fin de que el sujeto tribu~ario,cor1ozca 
sus derechos, obligaciones y todo lo reiaciori~'do:éonJios 
juicios contenciosos administrativos: · · · ' '· ., ·' ' 

',._ .. ;_,.·. ,;c.??J~: ·:.··.· ·. 

III. - Es necesario analizar si el ju~cic:J~'de'¡rfulidad 
viene a ser un control de legalidad, de los. actos.ciE!\ia Ad....: 
ministración Pública, a fin de evitar que ios' irlism~s' iésiCi....: 
nen los derechos de los contribuyentes. _;/ 

~·-· ·. -

IV.- Es necesario determinar con precisi6~
1

~:i.. el 
Tribunal Fiscal de la Federaci6n, es un medio por' e.l é:::ueil ~ 
el poder ejecutivo provee la exigencia de legi;i~;L~ad c:Íe los
actos fiscales y si dota a los contribuyer:ites:: de. ün · májor ~ 
medio de defensa ante la Administración Pública/ · 

V. - Es necesario que seprecii:¡~;:7.8:d~8T~~u~a~:i.6n 
si las causas de improcedencia i:¡on l~niitf¡~,i~'ás;:y,,;·si;no éxis 
ten mas caus~les . ante el<TriburÍ¡;;\J.;'F_is~ii:(. d~~i1"~ Fed~raci6n -

que las señala~:.: .•. :~; ;;~ •. ·. ~~r!;tl&~f.t~Mi!G:J~:;:·;~;;:~x:t;tt:;~~~;~::
0

'·· ··'-

VI~ - . Es· 913c~s~''.;:'1:.[)fc¡ue,,:,i:;,e'.:l".E3¡;JUl,e,,r:::or¡ meJor amplitud-

~.~:~:~~~:~:~~,l~t{;:::::::::::::~:: • ac-

c¡ue en los juicios de riulidact los ·hechos sean expuestos con 



111 

claridad y precisión que los fundamentos legales. déban in -
dica:r' en .forma expresa los conceptos de anulac:ii6n para de -
mostrar}ª ileiga~idad ·.del acto o resoluci6n .combatida, a 
fin dé e;~i ~a;.:,que•. las :demandas sean desechadas .. 

~.:'.!.~- ~'2?" 

~VII Ir;::', Debe •determinarse en la legislaci6n tributa
que{-{C::uandb exista: una resolución dictada por el Tribu -
Fiscal ·:de• la Federaci6n, en la cual no se entre al est.!:!. 

dio del'fondo del negocio y por tanto se deje sin ·declarar
la anulación o validez de un procedimiento administrativo,
qUeda,~do en estado de indefensión los sujetos pasivos, debe 
tomarse en cuenta que un juicio de amparo debe>l:ramitarse ;
ante Juez de ·Distrito en Materia Administrativa por tratar.:_ 
se en el caso de una sentencia definitiva del fondo. 

IX.- Debe llenarse en la Legislación Tributaria la
Laguna que .existe én el funcionamiento del Tribunal Fiscal
de la Federaci6n e;, cuanto al nombramiento de los magistra
dos que integran dich~ Tribunal', ''>'a;que los mismos deben -
ser compet~ncia exclusiva. del: Ejecutivo Federal y del pleno 
del Tribun~l: Fi!;;cal·· sin int~rvenci,6n del Secretario. 
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